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PROLOGO 

Debido a la gran velocidad C'on que se desarrcil.la nuestra so-

ciedad y dado al alto índice de sobrepoblaci6n que existe, es imposible -

cubrir las necesidades de todos los sertores de la poblaci6n; nuestro -

país compuesto por un gran porcentaje de jóvenes no se da a basto para -

proporcionarles los medios adecuados para un mejor desenvolvimiento, si -

siendo los jóvenes los que componen la mayor parte de nuestra poblaciñn y 

aún as! se considera que no se les da la debida atenr.ión, en que lugar -

queda nuestra niñez., aquella que es la fnrjadnra de }('Is hombres del maña

na, por eso es de suma importanr.iu cuidar de nuestros menores, darles la

debida atenci6n e importancia que se merecen, para crear una juventud me

nos viciada y unos futuros hombres dispuestos a colaborar y a mejorar to

do en benéficio de su sociedad. 
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I N T R o o u· e e I o N 

Siendo la infancia una etapa por la- cual atravezamos todos -

los seres humanos y tambiéñ a_qu':'iia ~~-."la _qu~ · Cf'.' d~~erm.inant~ la inf'luen

cia del medio ambiente pero sobre todo la del hogar para la formaci6n o -

deformar.ión de cualquier individuo, fué ln que motivo la realizaci6n del

presente trabajo; es de ouma importancia estimular a la .familia ya que é,!! 

ta es la forjadora y productora de los grandes hombres o por el contrario 

fabricadora de aquellos terribles seres carentes de valores, que en mu---

chas de las ("'ICasiones son vist0s con desprecio siri saber que en su inte--

ri0r habita carente de sentimientos, que sufre y con un terrible -

miedo, solici tundo a gri tns Je brinden ayuda, porque en realidad son suj~ 

tos que nn dcncan hacer daño pero que de algún modo necesitan canal izar -

sus frustraciones por eso es tan importante la ayuda de personal altamen-

te califkad(l para lograr su pronta rehabilitación y a su vez ellos pue--

dan reparar el daño que pudieran haberles causado a sus hijos. 

Dentro del contenidn de éste trabajo se analizan cuestiones -

tales como desde el concepto que se tiene de un mennr, el maltrato que s~ 

fren los mismos, C'uales snn las causas que originan cstns malos tratos y-

la~ consecuencias que trae aparejoda estas conduC"tas. 

PnstE"riormente se hace un estudio del mal que aqueja y que --

desde siempre han sufrido nuestros infantes, perCI que ahC1ra ya no es pos! 

ble ocultar ccimo k• es el síndrome del niño mal tratado, asi mismo se hace 

un estudin de aquellos delitos sufridos cnn mayor incidencia por los men!!_ 

res y las ci.fras a que éstos ascienden, asi comCI las consecuencias que e~ 
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tas cond,uctas_ provocan en el-menor y la manera en que se les brinda ayudo 

a los menores. 

Asimismo se hace ref'erencia a la manera como se les proporC'i,2 

na protección a los menores y a le valiosa intervención del MinisteriC" PQ 

blico en estos casos, se analiza la reciente creación de las Agencias Es

pecializadas del Menor y de como f'uncionan éstas, asi como el fundamento

legal de las mismas, y de como con la ayuda tanto de particulares como -

del Estado es posible brindarles a los menores protección. 

Finalmente se hace un amplio estudio de lo figura jurídica p~ 

tria poteutad como lo es su concepto, su ejercicio y la perdida de ésta,-

la custodia de los menores asi como la diferencia que tiene en relación -

con la tutela y de los ef'eC'tns que produce la perdida de la patria potes-

tad relación con lns menores víctimas del delito. 

El objetivo primordial es poner de manifiesto que nn se lo---

gra gran cosa al separar a los menores de sus padres, pues a lo largo de-

éste estudio se exponen situac-iones n causas que (")riginan estas rr.>accio--

nes negativas por parte de los padres los cuales 11tendidns a tjempn pue--

den lograr una prnnta rehabilitación y reparar el daiio que pudiP.ran habe?: 

le ocasionad(") a sus hijos no olvidando que todoG tenemos dereC'hO a gozar-

de nucstrC'IS padres y al separar a los h.ijos de ellos se esta atentando en 

contra de Jos prinC'ipios y derechos naturales de la familia, tomando en -

cuenta que los que quedan en completo estado de desamparo son los menores 

pues no se le esta qui lando un hijo a un padre, sino al hijo se le esta -

qui tanto el derecho a la paternidad. 
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Esperando asi que el desarrollo de este estudio les haga no-

ter la realidad que vive nuestra actual niñez, logre crear conciencia pa

ra los presentes padres y los que lo serán, porque un niño requiere mucho 

más que las cuestiones materiales, son importantes pero no f'undamentales¡ 

un niño requiere de muchas otras cosas que llenen plenamente su vida, 

mo lo es el afecto y protección de sus padres y de quienes lo rodean, así 

cnmo del medio ambiente, procuremos entonces a darle a nuestros niños el

ai tiCI e importancia que se merecen para poder lograr personas de provecho. 

7 



C A P IT U L O I .. 

G E N E n· !' VI D A ·D E S 

a)" Concepto de niño -y def menor .de edad. 

La palabra niño se deriva del latín meninus de minor-oris: m~ 

nor S XII el que se haya en la infancia, implica infante del lat!n-ntis:-

q~e no hablo, niño pequeño. (1) 

Al primer periódo de la vida humana que llega hasta la adole~ 

cencia se le ccinoce como niñez, por lo tanto como apunta el Dr. Luis Ro--

dríguez Manzanera: "Es vital en la formación de la personalidad de un in-

dividuo, la primera etapa de la vida. La correcta formación del binomio--

madre e hijo y del posterior trinomio padre-madre-hijo, será para el suJ!:, 

to una buena base para la formación de la personalidad. (2) 

La expresión adolescente proviene del latfn ad("'llesc-ens-entis-

S XV, el que se halla la adolcsr:encia, juventud, mn("'r>jad, muchnr:-ho, jn 

vencito, rapaz. ( 3 ) Por otro lado el Diccionario de ln Lengua Española-

señala que la adolescencia es la edad que surede a la niñez y que transe!;! 

rre desde que aparecen los primeros indicios de la pubertad husta la ,,dad 

adulta. 

(1) CORRIPIO PEREZ, FERNANDO. Diccionario Etimol6gic;o General de la Len-
gua Española. Edit, Bruguera, Barcelona España. 1979 p. 321, 246. 
(2) RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. La Delincuencia de Menores. Revista CAIMl
NALIA, AÑO XXXVX p. 715. 
(3) BLANQUEZ FRAILE, AGUSTIN. Diccionario Manual Latino-Español, EspañC1l
Latino. Edit. Ramón Sopena S.A. Barcelona España 1984 p. 35, 36, 250. 
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Le expresi6n menores de edad conduce, bajo diversas circuns-

tancias, a un detinatario que se transforma. En efecto, la edad que hace

f'rontera entre mayoría y minoría, se ha modificado con frecuencia. En esa 

frontera, que obedece a una convención jurídica, a un r.nncenso razonable

fincando en ciertos datos que la historia proporciona, se ubica el parte

aguas de la capacidad. Se trata, desde luego, de un concepto normativo, a 

propósito del mnmentC'I en el que se tiene o se adquiere madurez de un cue;: 

po y de mente para conducir con autonomía la propia vida. 

En rigor mas allá de la indispensable convención normativa, -

puede haber una frontera entre minoría y mayoría que valga con realis

mo para todas las personas. Ni siquiera podría haberla para un solo indi

viduo¡ este no ingresa abruptamente a la capa~idad, a la madurez, al ple

no discernimiento, su aC'ceso es constante y paulatino. En suma, la exis-

tencia es pror.eso constante de maduración o visto desde otro ángulo, un -

cambio de elevación. Empero el orden y la seguridad de la vida colectiva, 

asor.iados a los requerimentCls de ln justicia, obligan a fijar un término

ª la edad menor y; con él un prindpin de la edad mayor, que anuncia el -

ejercic:io de derecheos y el personal cumplimiento de obligaciones. 

Todos los menores por su C'ondiri6n de seres humanns, represen 

tan lo misma impnrtancia para la colectividad para el legislador y para -

el Estado. Los que desenvuelven su existencia sin sombras, ni tropiezos -

proyectándose en la diaria superaci6n, que es augurio de integridad indi

vidual y de utilidad social, contribuyen a formar a esa recia estructura

que solo encontramos en las sociedades que desean su progreso. Sin cmbar-
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go, existe otro conglomerado que signi f'ica la mayor preocupación en la a~ 

tualidad y estos son los mer.wres C'on " existencia socialmente irregular " 

en él encontramos a menores que ya han delinquido y también a quienes to

davía no han cometido actos delictuosos pero pueden considerarse como me-

peligro. 

Cualquiera que sea el calif'icativo aplicado a un mennr, debe

mos de considerarlo no solo como una unidad somática y anatómica sino 

ser en el cual actúan factores derivados del medio humano, si bien es 

cierto que la conducta es resultante variable en cada sujeto al BC"tuar -

dentro del seno de la sociedad, se aparta en menor o mayor grado de esas

reglas de creaci6n humana llamadas " normas " es decir. la regularidad o

irregularidad de la conducta se observa en función de un ccimportamiento -

dentro de la colectividad, en virtud de que existe un mundo individual, -

pero también existe el mundci de ]C'ls demás ccin rasgos comunes a ln mayoría 

de los miembros del grupo. Si existe la anormalidad, es porque C'hoca el -

actuar normativo s0cial. El señalar estos problemas y profundizarse en su 

estudio indudablemente apasiona desC-oncierto por su dnlnrcisa refllidad. T~ 

do este material de estudio, tratándose de menores, 

ni:z.ación f'ami liar; el prnblema sexual, las ccmdidones ecnnómiras, la in

f'luencia educativa y la atendón médica, etc. 

El periódo de infancia en el hombre tal vez mái; largo que-

en el resto de los animales y BE;Í vemos que lo que distingue a los r:iamíf! 

ros de los demás animales en este largo pcriódo de inf'anc-ia es el cuidado 

que esta etapa prodigan los padres a sus hijos. Los pequeños no estan

preparados para en.frentarse solos con el mt.tndo pocas horas después de na-
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cer, se puede considerar como el ser más desválido e indefenso en éste mE 

mento de su vida, por tal motivo necesitan cuidados y protecci6n para so-

brevivir, tienen derecho a que la persona que les brinde dichos cuidados-

sean sus padres y en especial el cuidado materno. 

La inCancia es un largo periódo de asociación con los padres, 

la simbiosis con la madre le sirve al recién nacido más que a la misma m!!_ 

dre. Es necesaria cierta aproximación a su exist"encia intrauterina pues -

de otra forma moriría. Acné Spitz { 4 nos demuestra la necesidad de es-

tar cerca de la madre y de que le prodigue cariño, pues en estudios real! 

zados en las Instituciones y estnbleC"imientos caritativos y humanitarios-

que proporr.ionnn a los niños recién nacidos, cabe mencionar que la prese!!. 

cia de las madres, la emnción le viene al niño pequeño por medio de las--

relaciones con su madre, y en último caso, la sustituta de la madre, so--

bre todn en la primera edad. 

Esto habrá de tenerlo en cuenta en la organización y adminis-

tra~ión de los establecimientos dedi~ados a la atención de niños recién--

nac-idCls y abandonados por los padres, nunque frecuentemente no debe en---

viarseles a Insti tucicine5 durante el primer año de su vida, más recomenda 

ble es brindarle el color de la atención personal de un hogar. 

Si durante ln infanr.i;i hny plenitud de r.uidados maternales, -

presentan ulgunC"'on estupendns c>fectns de largo alcance en lo que se re-

fiere a la persnnnlidad individual. 

(4) QUIROZ ACUÑA, FRANCISCO. La Sociedad y el Estado ante el Menor en Pe
ligr<'. M~xico, 1985, Edición de Colección de la Procuraduría General de -
lo República. p. 129. 
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El nifto no rrustado, es simplemente un nii\o que crece querie!!. 

do e los demás, solo poruqe le han dado a él. Se encuentra completamente

confiado y encuentra palcer en las relaciones sociales. 

En cnnclusi6n, el niifo tiene derecho a una niñez saludable y

esto se logra no únicamente atendiendo sus enfermedades y prevención de-

las mismas sino también: 

l. Con estabi 1 idnd doméstica o de custodia por parte de adul

tos que le brinden protec~ión y cuidados paternales. 

2. Reconocimiento de su competencia progresiva. 

3. Aprendt za.je e incnrporaci6n de valores, evitando el nihi-

lismo y lo absurdo. 

4. Oportunidad de deoplegar relar-icmes de afecto dentro y fu!_ 

ro de la ramilla. 

5. Respetar su sentido de originalidad, no sujeta a programas 

es decir permitirle: Creatividad, autonomía, espontaneidad, libres de in

trnmioi6n de los adultos. 

El psiquiatra y socio16go británico Dr~ Robert Ollendorff' tr~ 

ta.dista de problt>mus r;nrialcs, al referirse al menor dentro de la sncie-

dad, lo ubira diclendn: "La enfPrmedad inducida en el niño es la de nues

.tra sociedad anti-sexC", anti-vida, el dar may"r impC"rtnncia al p<'der y al 

dinero que al amC"r, la ~umisión del individuo a procesCls buroC"rátic-ns ci!:, 

gos, instituciClncs autnritarias, movimientC'\s masivos, unif'nrmidad obliga

da fluyendn de todn estn, la ralsa mnralidad y f'alsa ética de nuestra so

ciedad que se le sigue imponiendo al individuo". {5) 

(5) QUIROZ ACUÑA, FRANCISCO. ob. C"it. p. 131 
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En el seno de la familia se desenvuelve vigC'lrosos procesos -

conf'igurantes de la personalidad de todos sus miembros. Especialmente la-

. personalidad individual concreta de los hijos ae modela inicialmente y en 

una gran proporci6n dentro del seno :familiar. (6) 

Te6ricamente, un hogar es regular en tanto cumple en fonna --

constante los deberes jurfdicos, morales y econ6micos de la familia. Pue!!. 

to que ella es el núcleo primario en donde sus miembros participan de al.!:, 

gr!as o adversidades, colaborando mutuamente con apoyo material, resulta-

una entidad moderadora de la conducta de sus miembros, quienes ligados -

por el afecto, se identi ficen y normalmente amalgaman sus esfuerzos en C,2 

mún. 

El ser humanC'I dentro de la ésta etapa de su vida es decir du-

rante su niñez, es simplemente un ser indefenso, expuesto a las calmnida-

des, infortunios o bondades que su medio ambiente le proporcione, pero un 

factor es trascendental dentro de su formación, como scm su forma de pen-

sar, sentir y actuar la cual será .forjadora, f'abricadClra y portadora de -

los miembros que la conforman. La infancia podrá entonces definirse como-

la.edac:J o peri6do .de vida que r.omicnzn c~ando el ser individual llega al

mundo y termina cuando adquiere un cierto grado de indendepencia. El niño 

es un ser que tiene en sI mismos la plena posibilidad de perfeC"ciéin, car!_ 

ce de. mai:lurez y la estimulaci6n del medio es nueva. 

Las conclusiones de Rheingold (7) comprenden cuatro af'i nnaci2· 

nes, f"udamentales para rectificar los com:eptos juridi-cos a saber: 1) El-

(6) RECANSES SICHES, LUIS Sociología México 1979. Edit. Porrúa p. 474 
(7) LOPEZ MOURROY, JOSE DE JESUS. "El concepto jurídico de infancia a la
luz de la Psicología del desarrollo". Revista del Menor y la Familia. Or
gáno Informativo de Oivulgaciéin del DIF. No. I. p. 104 
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niñn es un ser sensible a la estimulación, queda afectado a estímulos sen

soriales y muy pronto aprende los estímulos afectivos. 2) En esta vivencia 

el niño, por el contrario de lo que podría pensarse, nn es in incapaz, es

. un organismo activo que lucha por comprender su ambiente y su medio, no es 

un ser puramente pasivo, al contrario, su adaptación locnmotiva y lingüis

tica signif'ir.an un reto a la naturaleza que es necesario nbservar. Pero de 

aquí obtiene la Ja) consecuencia, si el infante aún entendido como neo-na

to es sensible a la estimulación, su conducta es madi ficable, curiosamente 

esta modificación puede resultar provechosa.o perjudicial a su desarrollo

pero es suceptible de recibirse. Y 4} el niño es C'apaz de modificar el am

biente, puesto que probablemente sea el sl?r que ha dado las bases de la -

formación de la familia. 

El niño aprende las dimensiones de su universo y dirige su -

conducta para el logrn de sus propios fines adaptA.tiva, inteligente y so-

cializada. La importanC'ia de los derechos de los niños, es que admitiéndo

los romperíamos ln cadena de la continuidad, 

b) El maltrato en los menores de edad. 

Cada rul tura prescribe modos distintos en la eduC"aciéin de los 

hijoS, y así lns niños habían permanecido sin derechos propi0s y snmetidos 

a la voluntad de sus padres, que bajo el supuesto de su amor, decidían so

bre su vida o muerte, Desde las clases nobles hasta las plebeyas más po --

1• • 
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bres, le historia nos da muestres, que nuestra sociología actual C'onf'irma,-

de que hay infinidad de casos en que los padres, lejos de BUS hijos-

se mueven alentados por sus propios egoísmos, sus conveniencias o por acti-

tudes enfermizas, todo ello forma parte de una minma línea histórica que se 

origina en los albores de la humanidad en que los padres eran considerados-

dueños de sus hij("IS y libres de hacer con ellos lo que desearan, como por -

ejemplo de este tipo de organización podemos mencionar a la antigua China,-

donde la base de la organización social y política se encontraba en la fam,!. 

lia, la cual se caracterizaba por ser estrictamente patriarcal, al padre de 

f'amilla se le conr:-ed!a e] derecho de vida y muerte sobre los hijos, la mu--

jer carecía de autoridad y debía respetar al padre o al hermano mayor, si -

era soltera, y al marido o al hijo si ero casada. Estas ideas provocaron la 

observancia de gran respeto haria el abuelo, aún más que hacia el padre. 

Los niños se formaban en la C'lbediencia total hacie el jefe de familia, pero 

los padres, por su parte, correspC'lndían a esas C"onsiderRcíones siend('I, por-

regle general muy comprensiv0s y amantes prntectores de su hijos. (8) 

Semejante si tuarión accintere en Grei:-ia, la C'Ual se encClntraba 

múltiples ciudades estado (pt'l is) las cuales gozaban de un sistema de v,!. 

da distfntC"I y espccífiro, así c-n Espnrtn, el niñn pasaba los primerns años-

de su vida en su hogar bnjn la vigilanria de la madre, la cual nn educaba -

(8) PEREZ DE LOS REYES, MARCO ANTONIO. "Situación jurídír.a del Menor de -
edad en algunas ramas del Derer.ho PClsitivn Mexicano". Revista del Mennr y -
la Familia. Org<'ino Informativo y de divulgación del D.I.F. AÑO I, NUM. I -
p. 54 



sino únicamente criaba, proC"urando que el· niño se desarrollara saludabl.e y

en un ambiente de austeridad y dureza, evitando que se af"icionara a los cu!. 

dados maternos, además se le obligaba a vencer el miedo, las comodidades y

la gula. Al cumplir los siete años de edad, el Estado se enC"ar-gaba de su -

educaci6n, sacándolo para ell" de la casa y llevándolo a establecimientos -

de este tipo para hombres y mujeres, ya que las niñas también quedaban in -

cluídas en este sistema, por eso Platón comentaba que en Esparta los niños

e:an menos de sus padres que del Estado, 

La sociedad ateniense se esmeró por dar a su niñez u juventud 

una educación adecuada e integral, que abarcaba la salud física y el adies

tramiento intelectual y enpi ritual. 

En Roma, en cambio, cada niño inmediatamcnt(' después de su n,!!. 

cimiento era puesto en el suelo, a los pies de su padre. Si éste ln levant!_ 

ba, se entendía que lo rernnoc!a y que estaba de acuerdn en matenerlo CC'ln -

vida. Si por el ccintrarin, lo dejaba a sus pies, se ~cinsideraba que lo aba!?_ 

donaba, dejandolo expuestn en alguna plaza públ lea ccin p'v ns r.prr1.,.midadcs

de sobrevivir. En mejores cnndic:iones, el niiio paRaba a ser prnpiedad de su 

padre y no existía limitaC'ión jurídica 

ra de él. 

cuanto al uso que el padre hici~-

De hecho, el derecho paternal que Romúlo otorgó en común a P! 

tricins y plebeyos, permitía que los padres pusieran a nus hijns •.m prisión 

que los golpearan con vares, los vendieran como esclavos e incluso los mat~ 

Este poder absoluto del padre sobre sus hijos como hemos vis

to no era exclusivo de Rcima, sino que c-ra admitido en la mayoría de los pu~ 
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blos de las entigUedad. Con el advenimiento del Cf.istianismo, la situación

se atenua un poco 1 prohibiendo ya el derecho de .vida y muerte que -los. pe -

dres poseian sobre sus hijos, así como también se prohibió la exposición de 

los menores sin embargo rontinuñ prevaleciCndn duramente largo tiempo por -

la férrea autoridad paternal. 

Este tipo de nrganizaciñn familiar no fué exclusivo patrimo-

nio de los países europeos y asiátir.ns, sinn que también encontramos en Am! 

rir.a Prchispañica ejemplos de este sistema, lo encontramos entre los Azte-

cas y loa Mayas, la autoridad depositaba en forma casi eleclusiva en el va-

rón, el que ~cn:abn también del derecho de vida y muerte sobre sus hijos. 

La niiíez es tal vez la mfü; hermosa etapa de la vida, porque -

!(In niñ(ls snn uincernn y desinteresados, C'Urinsos e ínquisi livos, a los ni

ílns tC"ldn 1 e~.; r:iusa admi r·ar ibn y j1íbi 1 n sin embargo, 1 ns o.dul tos que rodea-

mns u c•sn~ niños, m1whn:. vrrps no los comprf'ndemos y nos desesperamos ante

sun preguntas, no~ olvidamos que Jo;, niños son nueotra responsabilidad. 

NuPnt·ra mwiPd:id, tan t'C'\mplrj;.i y dt•i;quiriada, es unu soriedad en la que pr!_ 

vnlerc el int1•rós i11dividual, !As rel<lc-innc>s snC'iales s0n tan tansitC1rias,-

vivfmns en ni ~nf'nim:íl11 rlC' lns grnndcsr ciudéldPs, C":(ln un constante apresur~ 

micnlo, snn pCl~f.lti lns µC'rsc111an qur se pont•n ti pt>nsar en el mañnnn, menor -

nún l'll C'l mundo Qllt' le~; v.1m0s ,1 IL'¡_p1· a nuc:>tr1.,~; h1jos, nni-; pr~oC'upamns más 

por sntisfarcr nuestras pr(lpias ner"'sidades y desens, sin deterncis a medi-

tar un pnc0 en relnrión ;:iJ futurci dP nucstrf'IS hijos. 

Este fenñmf'no se presenta en todos los niveles, así tenemos -

que las fami 1 in~ de escnzns rcrursns se encuentran tan prencupadas por sa--
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tisfacer sus neC'esidades elementales. que nn tienen tit~mpo o ganas de pen -

sar en el mañana; los niñC'ls son en muchas de las ocasiones, un estorbo, 

pues la madre sol tcra no puede encontrar trabajo con facilidad debido al h!. 

jo que la acompaña; en otras ocasiones, los niñ0s se convierten en una .fue!!. 

te máa del ingreso fami 1 i ar, así vemC'ls que desde temprana edad ruando ape-

nas comienzan a C'aminar, son lanzados a la calle para que venda chicles, o

bien a mendigar, lo cual desgraciadamente, provoC"a, en eoas criaturas una -

m~durez precoz que les impide disf"rutar de su niñez y que, en cambio !'omen

ta la aparición de vicios y malas costumbres. 

En la clase media, encontramos el mismo fenómeno aunque tal -

vez, e!'.l de manera más atenuada, Así tenemos que con la liberariñn femenina

y con la necesidad más grande cada día de que la mujer trabaja, la madre se 

ve obligada a abandonar a sus hijos en manos de servidumbrf.', o bien, en 

guarder'ías, privo.ndolos así de su atención y cariño. pues r.uando regresa de 

su trabajo extrah0gareño, lo hare ratir:,ada y aburrida, cor: dc:~ens únicamen

te de descansar, y la atención que prC'!:itn a sus hijnr; '?~ c<t~i nuln, lu faml_ 

liase ha convertido en una familia df! fín de semana. 

En la clase .:dta ClC'llrre un fen0r.-,enri sjmilHr, a Jns nii'ios se -

les prClvce de todo lo necesario incluso de lo. innecesarin, se les 1rntisfa-

cen todos sus r.aprichos, pero se les prjva de lo indispensat.Jc, o sea d-.?I -

cariño y de la 0rientación. 

El niño aprende en la familia, esa convivencia y resp~tn pa-

ra los demás. que se hace tan necesario, hoy en día para que el 17lundo pueda 

seguir existiendo, dentro de esa !'unción de dar cuenta de Ja salud y el bi~ 
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nestar del hijo de familia, debe caer una fenomenología muy compleja que-

habitualmente lo afecta en sus diversas edades; la exposici6n del hijo, -

su abandono, el propósito de venderlo, o alquilarlo, así como los múlti -

ples casos de rechazo, insultcis, golpes y lesiones, unidos a otros tipos-

de malos tratos, poner un frcnCl u todas estas realidades y arrancarlas, -

desde el punto de vista legal y práctir.o es lo que se a propuesto entre -

otras c('lsas en codifiraciones que protegen al menor. 

No podemos olvidar que el único origen del niño son sus pa-

dres, también su única fuente de amor, y que en las ccindici0nes actuales-

de la vida humana, su pclpel ante el futuro del hijo y su formar.i6n , es -

insustituible, cuando a un niñn le faltan sus padres, aprende a percibir-

el dolor del hambre, sufre la presencia fría y endurecida de otros adul--

tos que nC'I snn sus parientes; a nadie le impC'lrta si le duele algo o esta-

enfermo, si tiene frío o sed, y c-uundo alojamos a un niño abandonado en -

un internad0, aprende a defenderse c0ntra la frialdad emcicional de sus e!!_ 

cargados, perdicnd0 lo scinrisa, endurer.iend0 el gesto y agrediendo. 

Cuidar, pues, el ejempln que el niñ0 redbc dentr0 y fuera-

del hngur, es importante, pora guiarl0 adecuadamente dC" ln rontrori0 "un-

niño mnl alimentodn, tarado, enfermn y en un medi0 hostil, constituye un-

cerio problema en un plaz0 más ('I men("\s corto, y que tienen que resnlver -

no solamente los padres sino la sociedad a que pertenece, turde o tempra-

no". (9) 

{9) MONS!VAIS A.R. "El niño débil y el niño pr0blema". Revista CRIMINALIA 
AÑO XXI. p. 409 
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e) Diversidad de tipos dé maltrato~ 

El maltrato a que son sujetos los menores de edad consisten -

desde el daño f'ísico, mental o cualquier otro daño personal, son víctimas -

de golpes, vejaciones y violaciones, asi como de abandonos en basureros o -

cualquier lugar, son persnnajes de telenovelas, revistas y reportajes, sie_!!! 

pre compadecido más nunca comprendido, el menor que t"omparte las imclemen-

c:ias del tiempo y de Ja sociedad se desenvuelve en un marC'o de sentimientos 

hacia ésta y de rebeldía para sus congéneres, para darse cuenta de esta re!! 

lidad basta con abrir C"Ualquicr periódico en su sección polic-iáca y apre -

ciar la in.finidad de maltratos que suf'ren Jos menores rom0 Jo menr·i0na Ja -

siguiente nota: 

"Es f'ácil observar en sus ropas mugre, en sus C"Uerpos ciC":atrices que

nunca desapareceran, en suti rostrofl la amargura y en sun mirad<.ts el reflejo 

fiel del odio, lo soledad y la gran necesidad de amnr, pC\r la call~ deambu-

Jan con los estómagos varios en bu!>ca dt:" un trozo de p<Jn y Pn la~ nnrheG -

obscuras buscan el refugin d~ •Jn apartado lugar partt dnrr.-,i:"" y sr.ñar rnn la-

tranqui Ji dad de hogar, y aunque algunos tien~n 1 a Vf!nt<rja de rnntar c-on-

apoyo asistencinJ, ninguna ayuda es suliriente p:tr<t P.Vi t:ar que de nus Ja -

bias brnten frases tales cnmn -yn nunca seré m:'ldre p<1ra evi t;,~ gur un0 de -

mis hijos tenga que dormir en la estación del metro n c-hupar-se las munos -

pnr la desespernc:icín de sentir hambre-. 

-Cuando sea grande quisiera ser serretaria y tener dinero pa

ra no volver a parar hambre y sed, mis manns han sido quemadas por portarme 



mal y aún me duele mucho, pero más me duele que haya sido mi madre quien

provocara este dolor-. 

-Yo se que nadie me escucha. que nadie es capaz de ayudar a 

nadie y de comprender que solo somos niños con el corazón desgarrado-. 

Freses que snn uan realidad vivida pC1r un gran mlmero de n.!_ 

ños mexicanos cuyas edades fluctúan entr-c los escasos días de nacido has

ta los diecisiete. 

Dentro de las estancias infantiles de la capital de la Ciu

dad de México se puede corroborar el mal trato a los menores mootrendo una 

t~tal desesperanza de estos infantes y sobre todo de las carencias a las

cuales dfa a día se cnfretan, que son principalmente a falta de amor y -

comprensión, dentro de dichas instituciones, se desenvuelven en un mundo

distintC'I en ruda diminuto ser, algunos se matienen ajenos a los que los-

r("ldea y prefieren mantenerse alejados de lC'ls demás, otros buscan la comp~ 

ñía de otros "ompañeros y algunC'ls más portan máscaras de agresividad y el 

restfl cClnservo la SPmilla del amor esperando quien llegue a cultivarla, -

perl"' ln mnycirio se retraen en sus pensamientos y oc-ultan sus sentimientos 

poniendo uno barrera defem;iva y en su silencio guard;;in un gran que tal

vez sea de odlC'l y de rencor. 

'fC'lman aetil.udcs C'C'lmC'I ni quisieran abrir las ventanas y gri-

tor, gritar pnr la mañana, p('lr la tarde y p('lr ln noche; si gritar y 

llar hasta que tlidt"l el mundo se entere que n('I sC'ln más que niñ('ls con el e~ 

rnzón d.P.!>trc:n.adl'l, pero C'C'lOVenridos de que nadie mueve un ded0 pl'lr salvar-

a nadie prefieren guardar silen('jn, -Creo que nndic n0s escucharía, y te!! 
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drfan que sentir. lo que yo para entenderlo. además aquí e.ncerr~~o -~~ngO_·:_ 

la certeza de q1Je si cogiera el teléf'nno y llamara hasta rÍtorir de s·ed Y -

hambre, todns lns números sonarían ncupados-. 

Comenta otrC"I menor que C"ansado de sufrir golpes e insultos-

en su casa se sali6 a la calle en busC'O de tranquilidad pero grande fue -

sorpresa al enf'rentarse a la gran urbe, cnn su movimiento despiadado -

de vehículos de poJ UC":ión de estrés, gente que se pierde en la inmensidad-

d~ la selva de asf'alto, gente insensible al dolor, a la injusticia, gente 

que apenas percibe las clásicas emulaciones: -Chicles, chicles, chicles,-

¿ le limpio su parabrisas?, llevese esta promoción, este propaganda-; ac-

tualmente a sus once años habita una estancia infantil y en sus ojns deja 

ver la amargura de su existencia. 

Otra menor a quien momentns antes Alguien le había obsequi! 

do un globo, se derrumba moralmente y deja caer su delgado ruerpC'I al sue-

lo, las lagrimas ruedan por sus mejillas al verse jmpot~nte de pnder de-

tener su única pertenencia y mirar r0mn se lleva al vient0 s•J glnbo, rápl, 

do y de golpe asj c0m0 se han caídn una de sus i lusinnen, al verse dese-u-

bierta en su pena levanta !ns ojos y entre snl lozns dirl?', -rt1i madrf:' r:i'J' --

quem0 la mann en Ja estufa por p('lrtarme mal, y aún me dut<.!'Je m1Jc-ho por eso 

pude detener el gl obC"l y ohnra ntra vez ya nn teng('I nnd<:i ni a n;'ldie-. 

En ntra habitarión se enc(intraba una r.iennr dr:· esrasos ocho-

añ0s de edad la cual jugaba amornsamente rnn la muñeca que estrujaba en--

tre sus brazos y su pecho, sus cabeJ los lar.ios y negros resbalaban por su 

f'az ocultando la cic-atriz que le atraviesa la frente la r.ual pr0nuncin al 
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gunas palabras -¿verdad que es bonita?, la quiero como si fuera mi' hija •• 

pero yo nunca sere· madre, porque_ no me gustaría, qu-e un -hijO __ mio· sufriera 

lo que yo o que por algún pretexto o raz6n tuviera que abandonarlo en la-

calle-. 
Ante este tipo de situacionea que se suscitan una y otra -

vez en nuestro país es dificil manifestar el rictus de dolor reflejado en 

estos infantes, usí pues también lns bebés sufren y puede que en ellClS --

cxinta el deseo de m0rir, tl1l en el casn de un bebé de escasos diez meses 

de edad, quienes las personas que lo procrearon quisieron cegarle la vida 

pero tal vez no por mucho tiempo, pues en su mirada ausente no hay un br,!_ 

llo de espe>ranza, es un bebé que no 00nrie, que r'Cchazn tcid0 tipo de ali-

mento, cnsi mi duerme, pero tamporo llora, es como si se estuviera dejan-

do morir. (LO) 

Cnsos !iimi lares se don n diario, bebés abandonadns en cajas 

de zapator; y en nrasinne~; en bolsas, P.nr:nrgndos con persl>nas por los CU!!_ 

len jumó.s r1~gresun, castigndCls con la más terrible snña señalando lt"ls pa-

m1·nt.uri6n Jn cunl prnduce daños físiccis y mentales que frenan su sano de-

uarrC'l 10, \0s infnntr>s en muchns 0C'nsiones IC'I único que buscan es subsis-

lir, y dt->jnn t.•n segundo pJ;::mo el amor paro lC'lss que 110 pP.rtencC'en a su e~ 

trat ..... 

f 10\ VF.1 /\7.Ql1E7. F.NRIQL1EZ, CLAUDIA. "El drnma de los niños sin familia ni -
hogar". OVACIONES 28 de marzo dP 1990. México, D.F. 
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... '. - .· '"' . 
A propósito de ésta situación vivida pOr-mLiChOS--'nii\06 ·de-:..:.-. 

. · ·-. . ' 
nuestra sociedad, valen la pena transcribir un fr~gmen~P,~-de~--U.11_-~e!l~ª~;i.en-::>,. 

to que encierra una gran verdad: 

"El necio que se yo, 
porque quiso el destino 
porque quiso Dios. 
Yo no se porque 
ese niñC'I nunca ha tenido padre 
ni ha tenido hogar 
ese niño no conoce el amor 
Mendigó, suplicó, vendió 
globos 
y chicles, limpio par-abrisas, 
aprendió a vivir entre miles 
de gentes que siempre traen prisa 
Aprendió que solo trabajando 

puede cnmer, • • ( 11) 

El mal trato que reciben los menores, ya sea en su propio h~ 

gor o fuera de él, es un problema que a pesar de sus graves reperc-usiones 

para la !;ociedad, no S(~ le ha dado uno debida otenriñn. (12) 

d) Diversidad de causas en relación a este estudin. 

A lo largo de lo vida del niño, tiene inf1ucnri~ dP.d<iiva,-

como elementos del medio lC'ls constitutivC'la deJ hngar rnuy part1rul1"1rrnentc-

el clima afectivo en que esta inmerso la personalidad de la madre y f":l C"!!, 

(11) REVISTA PRESENCIA, AÑO I, tlC'I. 5, Ortubre 1989, ORGAWJ !rlTEf'!lO DE LA
PROCUHADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL D.F. p. 22 
(12) OSORIO y NIETO, CESAR AUGUSTO. "El niño maltratadn". Edit. Trillas -
1989, 2n Edición p. 78 



rácter de las relaciones con ésta, con el hijo, como primer factor, así -

como las relaciones emocionales dominantes, el niño crece en realidad den 

tro de una constelaci6n familiar en la que todos los miembros participan

como influencias en Ja formación de su personalidad. 

Ahora bien acerca de las causas que producen el maltrato a-

los menores son diversos factores que influyen: {13} 

l. Factores individuales 

2. Factores familiares 

3. Factores sociales. 

De acuerdo· a esta clasi ficaci6n el maestro Osario y Nieto -

mani!'iesta que esto división de factores es para fines de exposición ex-

clusivamente, pues tanto los factores individuales, como los familiares y 

sociales, se entrelazan y muchas ver.es la distinción entre unos y otros -

pueden aparecer un tonto desdibujada y dudosa pues un factor puede entre

Jazar elementos individuales, familiares y sociales además puede darse s.!_ 

mul táneamen te, 

En cuanto a los .factores INDIVIDUALES que general el maltr!!_ 

to o. lns mennrPs pndemos señalar que en mur.has oca!:iinncs lns agresores, -

generalmente los padres n tutnres tuviernn ascendientes que los maltrata

ron, In rual dió como resultado que r.rcr.ieran ron lesiones f'ísicas y emo

cionales que les produjeron Ja creencia de que no eran "buenos", lo que -

conduce a un sentimiento de rechazo y subestimaciñn de si mismo que los -

hace deprimidC"ls e inmaduros, así tenemos que el primer enemigo de lns ni-

{13} OSORIO y NIETO, CESAR AUGUSTO. Oh. cit. p. 25 
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ños es la ignorancia de loo padres que pt"'lr costumbre anC"estral inexplica

ble si a una madre la azotaron de niña, ella azotara a su hijo, su razon!. 

miento sera "yo tuve que obedecer de niña mediante este procedimiento, mi 

hija debe obedecerº. igualmente al preguntar el menor ¿porque'? a la orden 

del padre o la madre impnsitivamente recibe la cnntestacifin "porque se me 

da .la gana" o bien "porque soy tu padre" y ésta es su única explicación.

Cuando los padres es tan resueltos a aplastar la vnluntad del niño contri

buyen a la form:lci6n de neurosis de él. 

La frustración de los padres casi siempre deriva en castigo 

hacia sus hijos, ya que estos descargan sus tendencias negativas. 

En muchos e-asas el agresor pridec:i6 una infancia difiri l 

la que conoció la humillación, el desprecio, la critica destructiva y el-

maltrato físico, lo cual hizn que llegara a la edad adulta sin autC'lestima 

sin coní'ianza, esto les prcwnco una vida precaria que luegC"I proyectaran -

hacia los demás, entre ellos a sus hijos. El agresor es un sujeto inadap

tado que se cree incomprendidn y que suele ser ir.ipulslvn e ine"apo.z dr. or

ganizar el hogar, situaciones que }('I conducen a reacr.innar violent.om~r.t~-

en contra de sus hijos, en especial en momentos de crisis, c1rcuns--

tanelas en que se sienten amenazados y dirigen su agresividad o friJstra-

ciones hacia los hijos quienes con su llanto agravan la situor.iór, ya de -

por ni tensa y embarazosa. 

En algunas ocasiones encontramris r.icrtns argumentns q . .ie tr!!, 

ton de justificar el maltrato a los menores: se les castiga "prir su pro-

pio bien", porque muestran un comportamiento inadecuado como el llanto, -
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"ensuciarseº, etc ..• 

Algunas madres sOln aman~ -~US" hiJos y--6-e si~nte-n ne-desa-~

rias cuando éstos enferman. y el _maltrato se da porque pr"oduce una debi

lidad o "enfcr1r.edad" que le hace amarlo y sentirse necesarias. La incape-

cidad para comprender y educar al niñn es factor que interviene en el-

maltrato a loa niñns, muchas madres no estan preparadas ni emocional ni -

práC'tiramente para el cuidadn del niño; por ejemplo si éste llora, se le-

alimenta, si cnntinúa llnrRndo se Je C'ambia y si prosigue el llanto se le 

golpea de tal suerte que los C'Uidado::t y el amor maternal se transforma 

aversión. 

En algunns C'asos el maltratamiento se produce como resulta-

do de esludn de intoxicadéin debido a la ingestión de bebidas alcohólicas 

u otrns farmácns y en nlguno.s situar1nnes de psic:npatología paranoira de-

presiva, esto es sujelns son altcrac:iones psiquic:as caracterizadas por --

rígidos esquemas mentales y eoladn:; de angustia e inseguridad que les hu-

ren rhnrar rnn el omblímte en fnrma reiterada. y oistemátic:a. La falta de-

amor durante la in.fnnda es un fnct0r que c-0nciicinna luegn a los padres -

para mart.iriznr n sus hij0s. (14) 

0l'ntrn de lo fDr-torcs FAMILIARES ue puede anotar que se pr!:. 

sentan cirrunot.nnrins quí' gcncran malns tratos a !C'IS niñns cuDndn éstos -

no han sido deseados, cuando rnn ndC'lptadC'IS, cuandC'I prcwiencn de uniones -

extramaritales n son incnrpnradns n la familia en alguna otra fnrma de m~ 

(14) OSORtO y NIETO, CESAR AUGUSTO. ob. cit. p. 26 
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nera transitoria o def'initiva, cuando son producto de uniones anteriores-

o cuando se han colocado en otro lugar y no se acepta su retorno a la fa-

milis original. 

-Tuve el conocimiento de un c-aso en donde una menor f'ué ví~ 

tima de lesiones infringidas por su padrastro el cual le quemó las manos-

con agua hirviendo para que no estuviera de tentona y constantemente le -

daba de puntapiés en el estomágo porque OC\ era su hija, explicaba el pa--

i¡lrastro que oentía odio por la menor, en tanto a las dos hermanas de la -

misma, las trataba bien porque si eran sus hijas biológicas, a tal grado-

llegó esta situación que la misma madre participo lesionando a su propia-

hija por temor a perder a su cónyuge.- ( 15) 

Puede ser que los malos tratos se den en fami 1 ias numerosas 

en razón de carencias di versas, edur.ac ionales, de habi tac-icin, económicas, 

cte. 
Generalmente, en las familias en que huy niños maltratados-

la vida es desordenada, existe inestabilidad y desorganizar.ifln hngarcña,-

dcsavenenc in conyugal, penuria econ6mica, enfermedadet:i, C"Clndvr- tos anti so-

ciales, ausencia de cuidados, r('lpa suC"ia, alir.ientns dc-firient<:s o i.<Bl pr~ 

parad('ls, habi tacinnes inadeC".uadas, mala administración del dinero (cuando 

lo hoy), desempleC1 o subemplen, embaraZClS no deseados, expulsicines de la-

escuela y pnr lo tanto, desintegración del núcleo far.-iiliar. 

Claro esta que existen familias bien c-nnstitui'das con 

(15) ARCHIVO del Ministerin Público de lo Familiar y Civil. Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal. 
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base s61ida econ6mica y otras características positivas y aún asI se dan

casos de malos tratos a los niños pero es más frecuente la incidencia en

familias como las mencionadas anteriormente. 

Considero.ndci lo antes expuesto, es fácil detectar que el -

primer enemigo de los niños es la ignorancia de sus padres 1 porque esta-

ran irremediablemente sujetos a continuar con patrones de conducta negat! 

vos, mismos n los que estuvieron sometidos con la absurda creencia c;le que 

era lo correcto. Asi pues padres golpeados serán padres golpeadores. 

El niño es un ser que tiene en sí mismo la plena posibili-

dad de perfección. Carer.e de madurez. y lo estimulación del medio es nueva 

de éste modo los fn~tores SOCIALES van a ser toda interacción que tiene -. 

el menor con su medio ambiente y del .cual percibirá tndo lo positivn o n,2 

gativo, algunos pediatras opinan que el problema de los niños maltratados 

se restringe o grupos de escaza instrucciñn y de nivel socio-econñmico i~ 

ferior pero hay quienes c0nsidernn que el abuso de los menot"es ocurre en

tados los grupos socioeccmélmicns y en todas lns clases snciales pobres o

minoritarins inclusive el resultado de un estudio arrojo lo. cifra que de-

95 adultos ngresnres 52 pertenecían n c-lases bajns. 

También rabe dcstnc-ar que el maltrato de menores también se 

da en familias de C'lasc media, pP.rn estns tjenen mencir public-idnd porque

se evita la intervención de las autoridades. 

C0mo far.ter que influye en la realización de los mal ns tra

tos, es impClrtante señalar la idcntifir.ación del C'astigo físico ccin la -

nnrm!l de educar:ifln, la relación "cnstigCl-educación" es una norma sorial--
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lamentablemente vigente ·en más· de· un sentido. 

Si un señor gnlpea a su vecino, éste lo puede demandar ante 

la Ley, de igual manera que lo puede hacer una mujer que ha sido golpeada 

por su marido, sí la policía golpea a estudiantes inmediatamente las uni

versidades haran peros, activistas y partidos pnlíticns se manifestaran-

condenando esos actos represivos que violan los derechos humanos, sin em

bargo cuando un adul tn golpea a un niño es visto con naturalidad y justi

f'~cado bajo la excusa •• , "eo pns su propio bien, se le esta educando"

(muchas de estas gnlpizas constituyen la canalización de las frustracio-

nes del adultn) la sociedad lo ve cnmo algo normal. 

La f'alta de sensibilidad de la colertividad ron respeC"tCl a

éste problema también es un factor que influye en la real izución de estos 

hechns, la indiferenC"ia con la que muchas persnnas }("'IS nbservan y la au-

sencia de reacciones adecuadas, posi bi 11 tan que tal es C'cindurtas se preserr 

ten sin que haya una respuesta social represiva de estns artC"ls u omisin-

nes. en ocasinnes persClnae haC'en del C'cinC1cimiento di? las autnrirfad~s r.nr1-

petentes estos hechos, pero es deseable que en t"dC"I C'fJSn ln actitud de la 

C"nmunidad sea favorable al niño, de reprnrhe a lns o.gresnrcs y de iluxi lio 

a las autnridades, lo cual última inGtancia no es más que un elemental 

sentidn de solidaridad. (16) 

Nuestra situación actual si bien tiene una muy marC"ada div! 

si6n de c-lases, 

el sexismo etc. 

la dependencia ecnnñmir.a, en la enajenación humana, en 

notable señalar que vivimos en una sociedad adultista-

y dentrn de trido este contexto social el últimn esrlavo es el nijfo. pnra-

(16} OSORIO y NIETO. CESAR AUGUSTO. nb. r::it. p. 28 
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d6jicamente, la etapa adulta se vuelve la meta anhelada de los niños, pa

ra quienes el "ser grande" signif'ica hacer lo que se desee, sin restric

ciones ni necesidad de permisos, y loa adultos añoran la niñez, imaginan

do que en esta etapa vi tal si es posible ser libre y carecer de responsa

bilidades. 

La niñez en nuestra época esta surriendo transformaciones -

rápidos. Lns medios de comunicación masivos, entre otros factnres acele -

ran el proceso de crecimiento, la desintegración familiar tiene efectos -

impactantes sobre los niños. Las contradicciones sociales repercuten en -

la estructura familiar, y ésta, a su vez, es expresión y reflejo de estas 

mismas contradicciones y en este proceso, ln niñez no puede quedar al ma!: 

gen. 

e) Las consecuenciilS de ésta ('nnducta. 

Dentro de las ('onsecuenciao que generan los malos tratos a

lciR niños scin diversas. yn quE" pcidcmos cibservar rntidianamente y sin em-

borgn pnrn murhns pnrecen tan normales que les rPstan importancia tales -

C'nmn: pnndi 11 eri smn, (ccinduc- tas juveniles nntia0c-i ni es, farmacodependen-

cin, prnstituc-üt;n, que ITUC aparejada c-0nsigo la delincuencia), suicidio, 

retraso rn rl desnrr0lln físicn c0mn mental y por tanto problemas de a -

prendizuje, erC'ar en el mennr agresividad que pcisterinrmente proyectara -

b·1··i:1 1:1 r11wva familia que forme, pero evidentemente dentro de las conse

cuenC'ias más carac-teristiras del mal tratCl a que son sujetos los mennres -
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estan las alteraC'iones a la salud y le muerte. 

Evidentemente que a toda causa corresp('lnde un efectn, de -

esta manera es Iógi<'o que el mal trato a que snn sujetos los menores tenga 

sus repercusiones y por cierto muy graves, porque Méxicn siendo un país -

donde su población el mayor porcentaje ln constituyen los jóvenes, esta -

formando una adolescenc'.fa rencorosa, rebelde, agresividad y llena de odio 

debido a que tenemos otro gran porcentaje de población jnfantil golpeada

l{lstimada a Ja c-ual en ocasiones ni siquiera le dan oportunidad de gozar

esta bella etapa de la vida, mucho menor una segunda etapa, se les priva

de ese derecho que por naturaleza le corresponde a todo ser humano. 

En cuant0 a las cnnsecuencias del maltrato a los mennrcs, -

debido o la importancia que representa y pnr consiguiente las repercusio

nes que éstas tienen, son tema de mayC1r estudio en subtftulns posteriores 

en donde con más claridad se expl irarán en que consisten y las fl'.lrmas co

mn se manifiestan. 
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CAPITULO II 

DE LOS DELITOS A LOS MENORES 

a) El niño maltratado. 

Para abordar este tema considero necesario exponer primera-

mente varias definiciones del concepto síndrome del niño maltratado. El -

pediatra C.H. Kempe en 1962 concibió el término como ,,el uso de fuerza f.!, 

sica en forma intencional, no accidental, dirigido a herir, lesionar o -

destruir o un niño, ejer-cido por parte de un padre n de otra persona res-

pensable del cuidado del menor". ( 17) 

Por su parte el macstrn Osorin y Nieto propnne la siguiente 

definiciñn "persona humana que se encuentra en el peri6do de la vida com-

prendido entre el nacimiento y el principin de lo. pubertad, objetn de --

acciones ncciones u omisinnes intencionale>s que se producen en lesiones -

f'ísicai:; o mentales, muerte n rualquicr ntro daño persnnal, proveniente de 

sujetns que por cualquier motivo, tengaa relación cnn ella".{18) 

El Dr. Javi~r Grandini al respc-cto considera: "el síndrnrne-

del niño mal tratadC'I es uno enfermedad sor.ial que incluye toda lesiñn fís.!, 

ca n mental infringida o mental infringida n un niñC'I por los padres, tut.e_ 

res o responsables de su cuidado, rC'"\mn r·esultado de descuid(l, premedita--

ción o negligencia." {19) 

(17) OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO oh. cit. P• 12 
{ 18) Tbid. p. 12 
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El Dr. Grandini señala que el maltrato a que son sujetos 

_los niños no es _un problema reciente, que estos son conocidos desde la más 

remoto- antigUedad y que la prueba es que hay testimonios de estn en las d! 

ferentes civilizaciones que n('I han precedido, en la cual se relata el cas

tigo para los culpables de agresión a los niños, pridemos decir que la exi!!, 

tencia de malos tratos a los niños ha sido un hecho que se ha presentado y 

sigue presentandose, ante esta situación cuestiona el maestro Osorio y Ni~ 

to:- ¿que actitudes han tenido la sociedad y los individuos'?. 

Cuatrocientos años antes de Cristo, Aristóteles expresa

ba "un hijo o un esclavo son propiedad y nada de lo que se ha~e C'on la pr5!. 

piedad es injusto", Como se vió en el Capítuln anteri0r en Grecia, Roma y

muchos países de ln antigüedad, el padre podía vender o matar a su hijn y

no se consideraba como algo insólito, la mortalidad infantil inrlusi•Je las 

:formas de deshacerse de los tan simples que lns padres podían 

señalar que laG causas de la muerte se debían a un arrídente. De la r.iisma

manera como la cultura florece y la C'iVilizarión evC">lur·irmn, lns mét0dns-

de agresión al menor se estilizan; antigüamente estns rr;'!n ~JS'!'sim1tins rnn

el consentimiento de costumbres, tradiC"innes, C'reencias religir·~rns y supe!:. 

C"herías, el mal tratn sc daba como un der~rh0 dl:!'l jcf'e in autoridad de Ja f!!. 

milia para educar y corregir al r:iennr r.ió.:.; tarde, se transmite ·a los educ-a

dores bajo el lema "La letra cnn sangre entra" sin que estr. :fuera púnible¡ 

el daño al menor no es un térMino limitado al insulto 'Jerbal o a la paliza 

vulgar, se dan malos tratos más groves y dolorosns que la muert.e misma. 

En 1860 Tardieau, rnédiro legista franr::és estudin este -



problema desde el punto de vista médico-social en 1871 se funda en Nueva -

York la Society ror Men Prevention of Cruel ty Children, como consecuencia

de que algunas personas bien intencionadas acudieron en ese entonces a la

Sociedad Protectora de Anim11les a solicitar auxilio para rescatar a la ni

ña Mary Ellen de sus padres adoptivos, quienes la tenían sujeta a su cama

con cadenas. Poco tiempo después se rrearnn snciedades semejantes en otros 

país~s y no fue sino hasta 1946 que el pediatra y radiólogo estadounidense 

J. Caffey dió a ln publicidad una investigación relativa n seis lactantcs

y niños pequeños en quienes se apreció un síndrome que presentaba hematoma 

subdural y fracturas múJ tiples de Jos huesos largos, en ocasinnes con 1e-

siones epifisiarias. Los seis niños exominndos presentaban un total de 23-

f'racturas en dif'erentes etapas de consolidación en el mismos niño, el rnéd.!_ 

en conl":ib1n la pnsibilidnd de que tales lesicmes tuviesen un nrír,en traúm!:!_ 

tir:o que, en todo casn, se había ncultadn. 

En el año de 1963 cuando f.N. Silvermnn determinó la en!! 

sa tl"aumátif"a en casos similares. En 1955 P.V. Wo1ley Jr, W.A. Evans, ha-

bfe apuntado que en tales casos el orí gen eran trnumó.tir.o e intencional. 

En Méxicn, en el año de 1971 los días 7 y 8 de septiem--

bre, Re ncelcrñ f"icln de f"onferencias sobre el tema del Mal tr<ltn Ffsicn 

al Niño en el cual se onalizarnn aspectos pRiquiátriC'ns, médicos, de trab~ 

jo sncial y jurídicos; el ciclo se llevo a cabo bajo los auspicios del In~ 

tituto Mexicam~ del Segurn Social y de la Barra Mexicana de Abogadns. 

En 1976 se celebrarnn las XIX Jnrnadas Médicos Regiona-

les, en las que se ex!imJno esle problema. Del 4 al 9 de julin de 1977 en -
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la Sociedad Mexicana de Pediatria, se verificó el Simposium sobre el niño

golpeado, y ésta serie de aC"tos Se produjo una publicaC'ión titulada "El -

Maltrato a los Niños", de Jaime Marcovich: Con motivo del Año lnternacio-

nal del Niño, se celebro en la Ciudad de México, del tres al cinco de di-

ciembre de 1979 un "Simposium Internac-ional Sobre el Niñci Mal tratado" 

asistencia y participadón de distinguidos investigadores del tema. 

Dentro de las causas que originan el maltrato a los ni-

iios apunta el Dr. Grandini tienen diversas carateristicas el perfil de un

abusador de niños; no solamente pueden ser los podres quienes agreden al -

niño, sino también otros miembros de la familia como: padrastros, ccmcubi

nas, abuelos, hermanos, tíos y ntros, para tal efecto ccmtinua señalando -

el Dr. Grandini que lns f'actnres predisponen tes al mal troto a que es tan -

sujetos los niños son: 

l. Nivel sncieconómico y ('Ultural. 

2. Relación inestable de los podres (uninncs libres, -

abandono). 
3. Personalidad .::innrt:lal de uno de los padres (~squizofr!:, 

nia, depresión, drogadicción y (ltros). 

4, Ser hijo no deseado (producto de reladnnes pre Cl ex

tromatrimnniales, por el gran número de hijns n ser anormal). 

5, Malos tratos durante la niñez; los padres q•Je f'ue?"nn

maltratadns durante su infancia son potencialmente agresores de sus hijos, 

cuando no reciben lo que ellos ecperan de ~stns, debido a su corta edad. 

6. Medio ambiente de privaciones y favorables a la agre

Bividad. Es ruando en la familia carecen de lo más elemental para su sub--
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aistenci'a y cualquiera de los adultos presenta problem~s ae _conquct~', lab2 

rales u otros se incrementa la agresividad. 

7. Padres desempleados o subcmpleados: cuand.o'":·las Condi

ciones de trabajo son inadecuadas y la retribución económica Peo'r' 6· el -

exceso de trabajo en el hogar agobia a la madre, ésta canaliza su agresiv,! 

dad hacia el hijo. 

Dentro de los factores predisponentes, hay factores que-

favorecen una situación de agresión al menor que son los factores condici2 

nalca: 
a) Potencial de nbuso.-Generalmente el padre abusador t.!:!, 

relación afectiva pnbre durante su niñez y espera, a fin de compen-

sar que sus hijna desde muy temprana edad hagan algo por él. Los que pue--

den cumplir las exigencias estarán n salvCl, pern los que no serán los agr~ 

dldos. 
b) Niño cspcci.:il .-El segundo componente del abuso es el-

mismo niño, por ser hiperactivn, malformndo, n simplemente distinto a los 

demás .hijí"S ("ovejo negra 11 ). 

e) Crisis.- La crisis económir.a aunada al potencial de -

abuso influyen para. desencadenar la. agresividad, ya que lo crisis econñmi-

aislada no es un factor determinonte. (20) 

Actualmente es grande el interés que se o puesto a éste-

problema, pern aún asi sigue dándose a todos los niveles, hoy las notic-ias 

en los diarios exhiben los constantes abusns de maltratos a niOos en sus -

más refinadns extremos, detallando hechos y consecuencias. No obstante que 

(20) GRANDINI GONZALEZ, JAVIER ob. cit. p. 152, 153, 154. 
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en nuestros días hay cierto control, existen di versas formas de causar da-

ño a un niño y otras tantas maneras de repetirlo y ocultarlo. 

En rcsúmen ¿que es el niñC1 mal tratado? es un niño que es 

empujado escaleras abajo, que se cae por los ventanns, a quien se quema -

con la lumbre del cigarrillo, se abrasa en lC'ls h('lrnillos de lo cocina, se-

escalda en agua hirviente, manipulado, golpeado, torturado victima de ex--

traños accidentes, apaleado hasta la muerte o encontrado bajo un mont6n de 

piedras. No se le presta. atención, se le abandona en cualquier problema --

que tenga, esta hambriento hasta el extremo anda en malas compañías, pide-

limosna en las calles, vo a ln escuela sin calzado, es violado, toxicómano 

juvenil o instrumento de padres toxic6mnnos. Esta hambriento de vida y de-

amor insidiosamente descuidado, crcciendCl sin sentido alguno de estimación 

de sí mism0s, es un individuo dominado peor el odio y posteriormente asesi-

no, futuro explotador de niños, que esta aprendiendo lecciones fata-

les en el arte de manejar a sus propios hijos. 

No es solo el maltrato inmediato ln que df:'be interesor--

nos sino también el futuro. Debido a que el nii'in que sobrevive o.l maltrato 

rara vez se recupera de él, queda permanentemente dañado ya sea corporal--

mente, cerebral n psicológicamente y a veces en las tres fnrmns. {21) 

b) Los delitC'ls cometidos en agravio de los menores. 

Atendiendo (¡l precepto dado por el artículo 7° del Códi-

(21) J. FONTA!M, VICEHT. "En defensa del niño rr.altratado" .• Edit. PAX Méxi
co, 3o Edición 1989. p. 92 
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go Penal vigente para el Distrito Federal, que a la letra dice: "Delito es 

el acto u omisión que sancionan las leyes penales", de tal manera el abuso 

de que son objeto los menores consisten en un hacer, o dejar de hacer 1 es

decir el "descuido" puede no ser abuso, pern es maltrato, de manera analn

ga, el descuido puede no ser siempre deliberado, pero ~s perjudicial, en -

la mayoría de los menores relacionados con algún il!cito el maltrato es d~ 

liberado, ante esta desigualdad de circunstancias es notable la gran des-

ventaja que existe entre la víctima y su agresor ya que es de considerarse 

que todo delito infringido a un menor, deben considerarse de los cali.fica

dos, ya que el maltrato 'de menores por parte de sus padres o persona encar. 

gadas de su cuidadn puede prC'lducirse a cualquier edad, con una mayor inci-

dencia en criaturaG de menor de cinco años, la mayor concentración de mue!: 

tes se encuent.ra en el grupo de infantes desde el nacimiento hasta los do

ce meses, evidetumente un niiio muy pequeño aunque sobreviva no puede con-

tor la historia de su lesión; y muchns niños de su edad para hablar no lo-

harán pnr miedo a padrt~s o rara vez, por temor de lo que pueda ocurrir 

le a éstos. (22) 

L0s del i tns que frecuentemente prc:oentan los menores víc 

timas, van desde el atius0 fisico crimn el mental, ambos de graves consecue!! 

cias. 
Dcntr(l dPl abuso físico se encuentran: 

a) Corporal .-Lesiones que dejan huella material de obje

to o inntrumento que los causo, van desde los más simples hastn las más --

(22) J. FONTANA VICENT. ob. cit. p. 74 
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complicadas que llegan en ocasiones incluso a causar:- la muerte del menor,

. tales como excoriaciones, equimosis, mordeduras humanas 1 quemaduras con c.!,. 

garrillos, agua hirviendo, planchas en diferentes partes del cuerpo, frac-

turas recientes y antiguas, intoxicaciones por medicamentos u otras susta!! 

cías, heridas por instrumentos deferentes, hematoma subdural, asf'ixia mee! 

nica, heridas scibreinfectadas, dientes rotos, desgarres de encias ocnsion!_ 

das por la introducción brutal de biberones, chupones o bien cucharas. Las 

fr.acturas se presentan repetidamente y en ocasiC1nes en forma múltiple en -

costillas, huesos largos y crtinP.n. 

En los niños mal tratados se observa frecuentemente la --

presencia de hemorragias cutáneas y subcutáneas en diferentes etapas de r~ 

cuperación sobre todo en cara y nalgas, pudiendo presentarse también en ª!! 

tebrazos como consecuencia de actitudes defensivas del niño, ejempln vivo-

de estas atroc-idndcs e::; el casn de un menor de escazos tres añC\s de edad -

el C'Wll no tiene parte de su cuerpo sin rastrn de lesiones, olgunas ncasi2 

nadas con nntcririridnd pern C't:rn~ tantas muy rci:ientes c:nm" lo l?S un<1 tre-

menda mordida en una de sus nalguitas (23), es increíble que una pen::N.a n 

tan cnrta edad haya sido nbjeto de tantas lesiones y por c:nn:.1guien'::c· adnE. 

te ante las personas que se le acercan una actitud de rerhazr, y r1:cetc. .• 

que postcrinrmentc se convertirn "'º ndici el ruat pt"ndrá df' manifitf'l~,n -

cometiendo actns negativos hacia la snciednd, C"abe mP.ncir:n<ir q•Y: dichn me-

nor era el séptimo miP.mbrn de una familia la r.ual ("arecio de la figura pa-

terna, la madre jóven e inmadura además ignC\rante y el padre de éste menor 

(23) ARCHIVO del Ministerin Público dP. lo Familiar y Civi 1. PROCURADURIA -
GENERAL DE JUSTICIA DEI. DISTRITO FEDERAL. 
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fue el tercer amasio que tenía la mujer, así. como: esta· f'amilia existen mi

les en nuestra sociedad donde los menores su.fren ·.·~-iis :COnse~tiencias de una

paternidad irresponsable. 

Motivo de gran prcocupnci6n es ·e1 observar constan temen-

te como se incrementan lns abusos y malos tratos· B. los menores y por con--

siguiente urgen medidas parn frenar estas situaciones o al menos disminuir. 

las ya sea c:nn la intervención y ayuda de organismos de asistencia social-

asi como de organizaciones particulares o dependencias públicas con una S!?_ 

la finalidad, lo protección al menor y la propia rehabilitación del adulto 

agresor. 
Actualmente es grande Ja ayuda que estan prestando los -

medins masivos de c-nmuniC'ación al respecto, prncurandn concientizar a los-

padres o tutores de que no es necesario golpear a los niños, cuando resul-

to máa efectivo hablar, platii:o.r 1""00 la criatura y hacerle saber el porque 

del ennjci o molestia que ocasionó con su conducta y dialogando con él es--

factible que modifique e inclusive evite vnlv(~r n cometer cicrtm; errores, 

no sin antes descartar que es muy pnt>iblc que los padres sean lns que nec~ 

si ton hablar cnri gente capad tada que los oriente en cuanto a la forma o -

manera en que deben de tratar a sus mennres hijns, ya que existen diversi-

dad de cnusa~ que pueden .originar lo:.:; malos tratos a ln~ niños, por eso es 

tan necesarie> tonto lo prntección n lns menores comn la nrientación y reh~ 

bilitnci6n de los padres. 

b) Sexual.-Los ataques de índole sexual van desde el ab.!:!. 

.:;ri sexual, t:slupro, incesto hasta la violación con lesiones es áreas para 

y extragenitales, la impudicia cometida en at~rnvio de los niñns, es un de-
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lito que cometen casi siempre los individuos del sexo masculino. por lo g~ 

neral se encuentran en aquellns individuos a quienes le es dif'icil conse

guir una pareja adulta y por ello siguen la línea de menor resistencia y -

buscan a un niño o a un adolescente. lo suf'ren tanto las mujeres C'Omo los

varones. este tipo de agresión es f'recuentemente es escolares, por parte -

de padres de familia, maestros, instructores, y otros ocasinnandoles pro-

blemas de tipo moral, familiar y un estigma social. 

Es alarmante el índice de delitos sexuales cometidos 

los menores, pero lo es aún más la forma en que los que son testigos del -

delito lo callen y participen a la comisión del mismci, suele suceder que -

en muchos de los casns de vinlaciones infringidos a niñas, las madres son

conocedoras de estos hechos y por ln tantci encubridoras, pues en la mayo-

ría de los casos el violador nn es P.l padre biológico sino el padrastro y

la actitud que adoptan ciertas madres es la de prntcger al amasio, inclus.!. 

llegan a tal grado de Amenfl~llr a S!IS 171f'OnrCS en ca;iO de que denuncien -

estos hechos ante las autoridades, cnnsidern que 11 estP tit--n de mujeres el 

instinto que las mueve a reaccionar de esta manera es el ter:mr de perder -

nn a su pareja sino n su m:ichn o sementE1l, llP.ganda así al extremo de nn -

importarles el daño que puedan causarles a prnpios hJjos, esta conduc-

ta nn se puede calif'Jcar de irracional, puesto que !ns animales aún sin el 

uso de la razón el instinto y la naturaleza misma 11's g1.JÍB o cuidar y pro

teger o sus crías cel0samente, inclusive actuán vinlcntamente ante quien -

intente tncar a sus cachorros, por tal motivo no encuentro calificativo e.!, 

guno para este tipo de "madres", si es que así se les puede llamar a éstas 
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. . . 

mujeres. Dent"ro del abue:c:i. a qu~ son. ~bj~to los _m~nor~~ .ae __ -_enc~~!lt~~ el:_a:b~ -
so mental 1 el cual lo señala- el Dr. Gran-diñi, como el d8ño emocional, se -

da en privación arectiva, descuido en su vigilancia, aseo, higiene perso--

nal ,· incumplimiento de 6rdenes médicas y abandono del niño. 

Este tipn de abuso disminuye su habilidad lúdica y su C!!, 

pacidad de competividad social, esto se destaca en alteraciones superf'ici!!_ 

les de la conducta por disminución en la capadidad de funciones cognosi ti-

vas (pensamier.to emoción, motivaci6n, aprendizaje, habilidades intelectua-

les y otros). 

Muchos 'menores por esa !"alta de vigilancia se llegan a -

extraviar a veces por descuido otras cnn toda la intención de deshacerse -

de ellos 1 los r.uales llego.o a ser lncalizados deambulando por las calles -

hambrientos y demasiado sucios a merced de cualquier persona, en otros ca-

s0s las madres loo llegan n n.bondn!1nr a las puertas de cualquier casa con-

recodo anónimo n simplemente lnr; encargan con alguna persona para no regr!:. 

sor más por ellos, en oc-aslcmes llegan a ingresar a los hClspitales los 

nores pnr lesiones causadas por padres o por alguna enfermedad causada por 

el descuido de los mismm; y no regresan jnmás por sus hijos, los abandonan 

no si lo hacen por temor a lns nutoridades o p0rque simplemf!nte ya no qui~ 

reo a sus hijos o de hec-.hci. nunca lns han querido. 

Retomando lo anteriormente expuesto los delitos más frc-

cuentes a que snn sujetos lns menores se encuentran los siguientes: 

l. Lesiones: el c-oncepto de las mismas se encuentra est~ 

blecido en el Código Penal vigente para el Distrito Federa] en el artículo 



288; 11 bajo el nombre de lesión, se comprenden .no sC'llamente las heridas, e:!_ 

coriaciones; contusiones; fr~ctUra~, dislC1casiones 1 quemaduras, sino toda

al teraci6n de ln salud y cualquier daño que deje hueJ la material en el 

cuerpo humano, si esos efectos son prciduC"idos por una causa externa", 

El objet0 de la tutela penal en este preC'epto es la prnt~ 

cción de la integridad humana física y psiquica; dentro de las lesiones se 

distinguen tres categorías de daños: a) lesiones externas¡ b) lesiones in

tórnas y e) lesiones psíquicas y nervinsas. 

Por lo que respecta a la causa externa del cual señala el 

artículo 288 se refiere a que la lesión deber ser efectn de una aC'tividad

humana ajena al sujeto pasivo, LaG causas consisten en: 

a) Acciones pnsi ti vas; golpes contundentes, puñaladas, etc, 

b) Omisinncs; abandonri, privaciones de alimentn~;. r.uidadns n medjC'inas etc 

e) Acciones morales; amennzas, estado de terror, contrariedades, etC", 

Para efcc-tcm de clasificar la grnvedad de las i.~sionCf> 

necesario atender a ln estableridn pnr el artículo 289 que establer1~: "al-

que infiera una lesión qui'! nn pringa 

dare en sanar meno!; de quince díus, 

peligro la vida del nf~ndidri :¡ 'tar-

le impondrán de tres días o r1Jatro-

meses de prisión n multa de cinco a cincu~ntn p(!sr:is, n ar.ibas sancínnes a -

juicio del juez. S~ tardare en ..sanar más de quinC'c días se I~ ir.:pondrán de 

cuatro meses a dos años de prisión y multa de cinC"uenta a cien pesos", 

Las lesiones a Jas que se refiere la primera parte del 

párrafo anterior se perseguiran por querella. 

En la clasi ficaC"iñn d~ lesiones que tarden en sanar me --
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nos o más de quince días caben todos los casos, porque no es lógico pensar 

en lesiones que sanen exactamente en quince días contados minuto a minuto. 

En la primera parte de éste articulo, se refiere a áque-

llas lesiones que por su naturaleza no ponen en peligro la vida del ofendJ. 

do y tardan en sanar menns de quince días, estas lesiones dentro del catá-

lago de lesiones púnibles snn de carácter más leve. Con objeto de economi-

zar tiempo y trabajo sin demérito de la procuración de la justicia y se Í!:!, 

cremen te el trabajo en las instituciones enC'argadas de ésta función, se --

adicionó el artículo anterior para que este tipo de lesiones solo sean pú-

nibles a petición de la parte of'endida. (24) 

ART. 295.-Al que ejercienr.Jo la patria potestad o la tut~ 

la in!'icra lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá-

imponerle. además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión o-

privación en el ejercicio de áquellos derechos. 

Las lesiones inf'cridas por los padres o tutores han que-

dado dentro del marco de las lesionen en general y mediante la reforma al-

articulo 295 se ha mantenido la pena ndicinnal de suspensión o privación -

en el ejercicio de la patria potestad o de la tutela, cuando los titulares 

de esas !'acul tades y de quien la sociedad espera no solo a!'ecto hacia los-

menores o incapacitados que legalmente le han sido encomendados, sino tam-

bién un sentido moral para su educación y no al autoritarismo que desvir--

tua la f'acultad de corregir. (25) 

(24) GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. El Código Penal Comentado. Edi t. Po-
rrúa. Novena Edicilin Méx. 1989 p. 408 
(25) Ob. cit. p. 412 
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Respect~ a ésta pena adicional del artículo antes señal!_ 

do en cuanto a la suspensió_i:t o ·p~i.jaci~n de· i~ patria potestad o de la tu

tela como medida di? ·prevenci6n-:es buena-pero a la·vez atenta contra lns -

principios y derechos naturales de la familia, considero que és
0

ta suspen-

sión debería de ser temporal, claro esta con ciertas modalidades: es decir 

en aquellos delitos que no sean verdaderamente graves y dejen en el menor

un daño irreparable, para darle tiempo a quien la ejerce a una rehabilita-

ción y poder reincorporar al menor a su núclen familiar. 

Por lo que respecta a loo delitos de índole Se)(ual, es -

muy alto el porcentaje de violaciones, estupro y abuso sexual cometidos en 

agravio de los menores, delitos éstos contemplados dentro del Título Deci-

moquinto Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, C!!, 

p{tulo l Hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro y violar:iéin. 

ART. 260.-Al que que sin ccinsentimiento de una persona y 

sin el prop63ito de llegar o. la c6pula, eJecute en ella un actn ~exuol o -

la obligue a ejecutarl0, se le impondrá pena de tres mesef; a dos añns de -

prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia físir'a o ;.,n!'al, el mi-

ním0 de la pena se aumentará hasta en una mitad. 

ART. 261.-Al que sin el propósito de llegor a la r:6pula-

ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años de edad o persona 

que no tenga lo capacidad de cnmprender el significado del hecho o que por 

cualquier causa no ..pueda resistirlo o la obligue a ejecutar!('! se le aplic!!, 

rá una pena de seis mesen a tres años de prisión 0 tratamiento en libertad 
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o semilibertad por el mismo tiempo. 

Si se hiciere uso de la vinlencia física o- moral, lo pe~ 

na será de dos a siete años de prisión. 

ART. 262. -Al que tenga c:6pul a con persona_ mayor de doce

años y mennr de dieciocho, nbteniendn su consentimiento por medio de enga-

i'io se le aplicará de tres meses a cuatro años de prisión. 

ART. 265.-Al que por medio de la violencia físico o mo-

ral realice ·cópula con persona de cualquier sexo se le impondrá prisión de 

ocho a ca torce años. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópu

la, Ja introdur.ciñn del miembro viríl en el cuerpo de la víctima por vía -

vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo. 

Se snncinnarií con prisión de tres a ocho años, al que i!!, 

traduzca por vín vaginal, o anal cualquier elemento o instrumento distinto 

al miembro viríl, por medio de la violencia física o moral, sea cual f'uere 

el sexo del nfendido. 

Ha sido mnti vo de honda preocupación el i ne remen to de -

Jns delitns sexuales que se C!Ometen t\ diario, muchos de ellos quedan impu-

Or!S debidn a ln falta de denuncia ante las autoridades. 

Con fecha 20 de dldembre de 1990 por Decreto del 21 de-

enero de 1991, fueron reformndns y adicionados diversas disposiciones del

Código de Procedimientos Penales paro. el Distrito Federal, se adicionan -

los artículos go Bis, 109º Bis. y 123° Bis del citado ordenamiento, para -

quedar así: 
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ART. 9 Bis.-Para identif'icnr el sujeto activo del deÚto de violación, a -

petición de la víctima n su representante legal, esta diligencia podrá -

ef'ectuarse en un lugar dnnde no pueda ser vista o identific-ada-por aquel. 

ART. 109 Bis.-Cuando la víctima-del delito sexual o ser~ 

presentante legal lo solicite la explflración y atención médic-a, psiquica,

ginecológica n cualquier otra que se le practique, estarna a cargn de per

sonal racultativo del sexo femenino. 

ART. 123 Bis .-Para comprobar el cuerpo del delito de vio

lación será relevante la imputación que haga el sujeto pasivo y cualesqui~ 

ra otro elemento probatorio que la robuzteca. 

Estas reformas se hirieron también en .los artículos 260,-

261 Primer Párrafo, 262, 263, 265 Segundo Párrafo, 266, 266 Bis del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal. 

ART. 266.-Se equipara a la violariñn y se sani:-innará con-

la misma pena: 

I. Al que sin violencia realice cópula t::on persnnA menor de dnce añns de -

edad; y 

II. Al que sin violencia real ire cópula cnn persona que no tenga la rapac!. 

dad de ("nmprender el signirirado del herho, o por cualquif.>r causa nn p•.ieda 

resistirlo. 
Si se ejerciere violenc:ia física o moral, el nínimn y el-

máximo de la pena se aumentará en una mitad, 

ART. 266 Bis.-Las penas previstas para el abuso sexual y-

la violación aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo, cuan-

do: 
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I •. El delito f'uere cometido con in'tervención directa o inmediata de dos o

más personas; 

U. el delito f'uere cometido ·por un ascendiente contra se descendiente, é! 

te contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su púpilo 

o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hijas-

tro. Además de la pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad-

· o la tutela, en los casos en que la ejerciera sobre la víctima; 

III. El delito fuere cometido por quien desempeña un cargo o empleo públi

co o ejerza su prof"esión, utilizando los medios o circunstancias que ellos 

les proporcionan. AdemáS de l<l penn de prisión el condenado será des ti tui

do del cargo n empleo o suspendido por eJ término de cinco años en el eje!_ 

cicio de dicha proresión; y 

IV. El delito ruere cnmctido por la persona que tiene al of"endido bajo su

custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en él depnsitada. 

En e5t.as reformas se incrementa el marco de la penalidad

y se suprime el término atentados al pudor por el de abuso sexual, un tér

mino que se puede considerar muchn más amplio, se preveen aspectos tales -

como el que la mujer pueda ser ella quien introduzca un instrumento rígido 

distinto al miembro viríl a otra persona, se esta dAndo una maynr protec-

ci6n tanto al menor que aún no C"ontrola su vida sexual así C"nmo también -

protege a aquellas pernnnas que padecen alguna enajenación mental y se es

tablecen las reglas para 1n imposición de las penas, que en algunos art!c,!;!. 

lns éstas se incrementarón. 

El bien jurídicamente protegido dentro de éste capítulo -
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es en los púberes la libertad sexual y en los impúberes su normal desarro-

llo. 
Otro delito muy f'recuentemente sufrido por Jos menores es 

el Abandono de persona, previsto P?r el Capítulo VIII del mismo ordenamie!! 

to antes invocado. 

ART. 335.-Al que abandone a un niño inC'apaz de cuidarse -

a sí mismos o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se

le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño alg!;! 

no, privondolo, además de la patria potestad o de la tutela, si el delin

cuente fuere ascendiente o tutor del of'endido. 

El sujeto activo del abandDno de niños o enfermns, debe -

ser persona obligado de nsistencia, e>s decir que este jurídicamente autor.!_ 

zada para ello, ésta obligación puede provenir: a) de un mandato legal {a,!! 

cendientes, tutores, etc.); o b) de un neto voluntario, unilatPral o con-

tractual, tácito n expreso {médico que se obliga a atender a un enfermo, -

directores de escuelas, hospicins, hospital n manicr.r:iin, nl r'"!c1bir r.1eno

res o enfermos, etc.), 

ART. 336. -Al que sin motivo jus ti ficadn abandr.ine b sus h.!_ 

jos o a su C"ñnyuge, !lin recursos pura atender a sus n~r::esidades de subsis

tencia, se le apliC'arán de un r.ies a ~us necesidades de subsistencia, se le 

aplicarán de un mes o cinco <Jños de prislñn, privaciñnn dP Jos derechos de 

familia, y pagn, corno reparaclón del daño, de las cantidudes no suministr!_ 

dfls oportunamente por el acusndo, 

La reforma de éste artículo, establece una paridad en -

cuanto a la penalidad, cuando f'Xiste el supuesto de abandnno de hijos y de 
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cónyuge. De esa manera. sin perder el espíritu_ del ordenamientn legal, ac

tualiza la pena y le confiere un triple carácter imponiendo sanciones cor

porales, moral y econ6mica, consolidando aún más el 6mbi to de protección a 

la familia. 
ART. 337.-El delito de abandono de cónyuge se perseguira-

a petici6n de la parte agraviada. el delito de abandono de hijos se perse

guirá de oficio y, cuando proceda, el Ministerio Público promoverá ln de--

signaci6n de tutor especial que represente a las víctimas del delito, -

ente el juez de la causa, quien tendrá facultades para designarlo. Tratán

dose del delito de abandono de persona de hijos, se declara extinguida la

acci6n penal, oyendo previamente la autoridad judicial al rcprenentante de 

los menores, cuando el procesado cubre }ns alimentos vencidos, y otorgue -

garantía nuficiente a juicio del juez para la subsistencia de los hijos. 

Ademñs de agravar la pena las dos ref'ormas anteriores, 

tienden a la garantía suceniva de la mam1tenci6n, odcm5s la prevención del 

delito, yn que al agravar la snnciñn no solamPnte cnntempln su comisi6n, -

sino que previene la realización del delito. 

AílT. 342, -A 1 que expong;:t en una e.non de expósitos a un n_!, 

ño menor de siete años que se le hubiere cnnf'iadn, n lo entregue en otro -

establecimiento de benef'icienc-io n n c:'unlqulera otra persona, sin anuencia 

de la que se lo confió n de la autC\ridad en su defcr.to se Je aplicarán de

unn a cuatro meses de prisicín y multn de dncn a veinte pesos, 

Ln. penalidad del delito de exposid6n p0r perfwnas a qui!:, 

nes hubiera sido confiado el menor es bastante baja, porque u pesar de la

transgresi6n, el menor no resiente más desamparo que el moral, yo que es -
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inmediatamente atendido en Jo casa de exp6sitos. En cambio, si el niño es

abandonado por sus custodios en la vía pública o en lugares distintos de -

los enumerados, el verdadero delito cometido no será el de exp6sici6n, si

no el más grave de abandono de niños porque el infract('lr lo colnC'a en si-

tuaci6n de verdadero peligro. 

ART. 343.-Los ascendientes o tutores que entreguen en una 

casa de expósitos un niño que este bajo su potestad, perderan por ese solo 

he!==ho loo derechos que tengan sobre la persona y bienes del expósito. 

Adviertáse que la penalidad del delito de exposición de -

menores por nus ascendientes o tutores, es apenas la perdida de derechos,

porque el expósito no corre peligro, y porque el señalamientC"I de sanciones 

mayores sería poderoso estímulo para la comisión de abortos n infantici---

dios. 
En la mayoría de los abandonos de persona éste es disfra-

zado como un simple extravío del cual resulta que jamt'is buscan al menor, -

quedando este a disposición de la autoridad correspondiente. 

De los delitos antes señalados cabe señalar que si lo co,!! 

secuencia de los mismns es la muerte del menor, 5f> debe rcmsiderar a jui -

cio del Ministerio Público como homicidio calificado, ya que rnmn mencion~ 

anteriormente, tC"ldo delito cometido a lns menores debido al estado de ind! 

f'ensión en que $C encuentran 1 leva cnnsigo tndaG las agravantes, ya que .

los mennres regularmente son victiman tanto de la agresividad e ignorancia 

de sus padres o personas que lns tienen a su cargn, así r.nmn del r.:edio am

biente en que se desarrollan. 

Pnr lo que respecta al delito de infanticidio, sin resta!_ 
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le la importancia que se merece dado que el objetivo del presente estudio-

precisamente la protección del menor, actualmente se sigue procediendo

ª lo establecido por el Código Penal vigente para el Distrito Federal, -

considerando que éste delito dada su naturaleza y lo importancia del mismo 

es objeto de diversos puntos de vista, creando gran polémica y di!'erentes

criterios al respecto, por tal motivo considero necesario estudiarlo por -

separado y detalladamente: por consiguiente el interés particular del pre

sente estudio es velar por elcuidadn del menor una vez que ya esta portie! 

pando y formando parte de un conglomerado social y que puede estar en si-

tuaciones de daño o peligro. 

e) Algunas ref"erencins relativas a la estadística. 

Para· la soC'iednd mexicana ya no es del tCldo desconocido -

el maltrato que suf'ren a diario los mennres, pues en muchos de los casos -

son objeto de comentarios en notos periodísticas y sin embargo así comn -

unos casos son publicados otros tnntos HOn callados y no llegan al conoci

mientn de los autoridades. 

En algunos países se hnn elabnrndci estudios que contienen 

datos estadístic.os que, si bien nl"I pueden ser relacionados con nuestra re!!_ 

lidad social son muestra de que tiene ya una idea general de la magnl--

tud y naturaleza de este prnbl ema. 

Según los trabajadores snciales del hospital de pediatfia 
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de 1966 a 1976 el número de casos de niños maltratados !'ue de 63, lo cual

no proporciona un dato real de la incidencia de tales hechos. Carlos Here

dia Jasso, especialista en este tema, con base en un estudio del estadió

gra!'o Rodolfo Flores Talavera, afirma que en México se presentan anualmen

te seis millones de casos de niños golpeados por sus padres. Carlos A. Me

dina, en un artículo públicado en Excelsior, el 25 de mayo de 1978, mani

fiesta que más de un millón y medio de menores de edad son explotados por

parte de comerciantes o de sus propios padres, estos datos provienen de d~ 

claraciones hechas por la Federación de Organizaciones Juveniles de la -

C.T.M. 
Los datos estadísticos que hemoa espuesto s6lo represen-

tan la información que puede ser útil para dar una idea apenas, tal vez no 

muy precisa del problema que presentan los niños mal tratados en el ámbito

nacional e internacional y consideramoH convenientl! estublecer un registro 

adecuo.do de estos cacos en las diversas entidades federati'las, a fin de PE!. 

der elaborar una estadística nacional confiable acerca de esta problemáti

ca. Actualmente con la creación de las Agencias Especializadas en h.~».tntos

relacionados con Menores de Edad e Incapaces a partir de que las o::!.smas -

empezaron a brindar sus servicios, de las cuales explicare mGs 11de-lante en 

el capítulo posterior como funcionan las mismas: tratandC"I de obtener una -

estadística con.fiable a continuación se dan cifras de menores v!ctur.as ca

be mencionar que solo me avoque a éstos por ser los de mayor incidencia, -

aclarando que no se contemplan en estos datns todoc los delitos, por cons.!,. 

guiente estas cifran surgen a partir del mes de agosto de 1989 a diciembre 

de 1990, fecha en que empezó a funcionar la primera Agencia Especializada-
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de Menores adscrito a la Dirección General del Ministerio Público en lo -

Familiar y Civil, dependencia ésta de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal. 

No. VICTIMAS 

DELITO AGOST/89 SEPT/89 OCT/89 NOV/89 DIC/89 

LESIONES 
4 16 27 39 20 

VIOLACIONES 
11 7 

ABANDONO DE 
PERSONA 8 15 9 

EXTRAVIO 
23 26 29 49 

TOTAL 
6 46 72 78 85 

No. VICTIMAS 
DELITO ENE/90 FEB/90 MAR/90 A8R/90 MAY/90 JUN/90 

LESIONES 
38 49 71 69 64 50 

VIOLACIONES 
11 4 10 l5 

ABANDONO DE 
PERSONA 22 14 20 17 

EXTRAVIO 
56 38 49 54 27 22 

TOTAL 
127 105 150 155 104 144 



No. VICTIMAS 
DELITO JUL/90 AGOST/90 SEPT/90 OCT/90 NOV/90 DIC/90 

LESIONES 105 90 69 120 107 70 

VIOLACIONES 34 22 21 8 18 14 

ABANDONO DE 
8 15 4 ~~ 8 ~ 5 PERSONA 

D.D.H. 
255 266 220 207 194 136 

TOTAL 402 393 316 339 327 225 

Nota: Cifras proporcionadas por la Procuraduría General de Justicio del -
Distrito Federal. 
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d) Las consecuencias .de estos hechos. 

Dentro de las consecuencias que trae consigo los malos --

trotoe a los menores se pueden señalar que van desde las alteraciones a la 

salud hasta la muerte, existen sin embargo consecuencias de las cuales los 

menores son prntagonistas de conductns resultado precisamente de ln hosti-

lidad con que son tratados desde que son muy pequeños. Cuando el niifo re--

quiere delicadeza, sonrisas, atención, cuidado, cariño, comprensión, estí-

mulo, además de todos los elementos materiales para. su vida diaria, no so-

lo se le niega todo lo esencial, sino que se le agrede, creando en él tím! 

dez, terror a los padres, y a todos los adultos, rencor, deseos de vengazo. 

resentimientos, enemistad, odio y deseos de desquitarse en otros adultos o 

en sus propios y futuros hijos. 

Pero no es tod0, nino que frecuentemente desaparet:'e en el 

niño el afán de progreso, el esfuerzo dirigido al estudio o al trabajo, y-

se eren en él una fuerte indiferencia, sin impor'tarle so.lir bien en las 

pruebas de ln vida oprendiendn a traicicino.r a sus propios padres, a sus -

amigos y o. todo ser humano, si se emplean medios negativos como los golpes 

el odio, la indiferencia, el regaño constante se retrasa la evolución nat~ 

ral del niñn, se estropea serinmente el proceso de crecimiento y se forman 

personalidades caprochnsas sin ideales de superación, que buscan solo com-

pensacinnes materiales e inmediatas, rechazando todo esfuerzo constante h!!_ 

cin algo lejano. (26) 

(26) DR. SOLIS QUIROGA, HECTOR. "Educar a los padres" Revista del Menor y
la Familia. Qrgáno tnf'ormativo y de divulgación del D.I.F. Año I, Núm. l -
p. 115. 
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Es obvio que quien crece rodendn de miserias, odio, rega

ños, hambre y golpes no podemos exi.gi.rle y mucho menos esperar que prodi -

gue amor y cariño cuando desconoce estos sentimientos, eoperemos pues aC't! 

tudes de recelo, rencor y sobre todo de rescnti.mientn hBC'ia la snci.edod -

que pondrá de manifiesto mediante actos negativos de graves repercusiones. 

Estas conductas juveniles antisociales suelen ser las más 

comunes la f'armocodependencia, prostitución y la delincuencia. 

Dentro de la farmacodependencia, esta terminolngio tiene-

su or{gen las definiciones y usos de la Organización Mundial de la Sa--

l.ud, y se cona\dera la utilidad paro el mejor manejo y comprensión de este 

problema de adicción. 

Fármaco o droga.-Toda sustancia que introducida en el nr

ganismo vi. vn puede madi ficar una o más de las func:- iones de éste. 

Farmacodependencia.-Estado ps{quir.n y a ver.e!> físic:n r-au

sadn por la acción recíproca entre un orennismn vi.vn y un fármacl"I, 

Droga C'ausante de dependencin.-Aquella quf> pur.de prnrlucir 

un estado de dependencia psíquica n de ambns tipos. 

Usn de dr("lgas con fines nn médicns.-Utilizaciñn stn indi

r;act6n médica de drogas que causen dependencia. 

Tolerancia.-Estado de odaptacifin caraterizado pnr dismi

nución de la respuesta a la misma cantidad de una droga determinada. 

Síndrome de Abstinencia.-Dcsñrdenes psiqui.cos y físicos -

intensos que presentan cuando se suspende la adminstrar:'ión de la droga o -

fármaco. 
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Las causas que originan la f'armacodependencia en los men2 

res, puede considercitrse que son principalmente, hogares inestables, desi!!. 

tegrados, fuertes catados de desasosiego, angustia y sufrimiento tanto en 

la infancia como en la adolescencia, por Jn que l;;i f'armacodependencia pu! 

de presentarae como una f'orma de evasión de la realidad, de huída ante 

las compulsiones f'amil iarP.s y Jos malestares paQuicos y físicos. 

Asi mismo los malos tratos producen sensaciones de inseg~ 

ridad, inestabU idad y peligro, que pueden originar que el niño, las más

de las veces aprovecha alguna ocasión propicia para huir del hogar y, an

te la escasa o nula proparación para subsistir, cae en el comercio carnal 

o sea en la prostitur.ión C"nnstderada por el Maestro C.A. Osario Y Nieto -

como "Ja actividad Hexual remunerada", Gin dejar de señalar casos en que

los mismos padres prostltuycm a sus hijns, por eso ne C"onsidera que la -

f'nrma más rnmún entonrcs de la del iOCllencia f'emeninn es la del comporta -

miento sexual antisnc-ial, ln sorprendente de Ja prostitución nn es solo -

la rntrnga onerosa, sino nnbre tndn la breve vinculación y el continuo -

cambio dE' parnj~. La mayoría de J11s prostitutas son hijas ilegítimas o -

hnn tenidn una mola rclacirin con uu µndrl'!. La autndegrndor.iéin es la reac

•~iñn de In .ióven ni ser privada del nmnr do su padre, de Pota manera la -

prn~-;ti turifln pucdr tener su orinen en uno fnrma de expresión-infantil,---

neurótica, 

af'ecti vos. 

Ja que la prostituta traslada fl In ~orpnral sus necesidades 

Si bien es ciertc1 que debe tenerse en cuenta la situación 

:.mci1~L'l'C.'lllómico, los determinantes esenciales son psicoJógicos, ya que la-

prostitución e~ una f'nrm;:i de autodegrad:ií'iñn y su formo de vida sexual es 
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un mecanismo de def'ensn contra la desintegración del yo, las edades entre 

las cuales oscila la edad de las prostitutas son entre los catorce y vei!!. 

tiún años principalmente. {27) 

En todo ser de nuestra espec-ia radica y alienta una per&E!, 

nalidad con dos aspectos: el instintivo rudimentario, biológico y anees--

tral y el que se funde en el molde de la cultura y de la civilización y -

de la civilización. En el niño predomina el primero que se va diluyendo y 

.Controlando a medida que surge la "educación apropiada" y las in!'luencias 

del grupo social hasta lograr una vida social ordenada, salvo casos ex.ceE. 

cionales en que ciertos seres quedan re!'ractarios a esa evolución. 

Si anal izamos la conducta del menor debemos examinarla c~ 

mo indica apropiadamente el maestro Armando Hernández Qui.roz., -"dos son -

los elementos causales de ~a conducta: los que derivan del propio organi!!_ 

mo humano y los que nacen del medio C"i.rcundante"-. 

Dentro de este campo podemos Pnumerar rnúltiples causas -

que contribuyen a crear ol menor después adulto anti.soctal. las frustra--

cioncs, los desequilibrios af'ectivos, la orfandad, los •Jicins, la mala --

alimentación, la habitación inadecwJda, la ausencia de valC'lres o princi-

pios, son algunas de las cnuso.s que producen estragos en la personalidad-

de los niños. Se puede complementar con una escolaridad incomprensivu, r!:. 

pelen te y autoritaria que provoca el abandono o suspensción de la capaci-

taci6n, que marca permanentemente con la frustración del individuo que -

MARCHIORI, HILDA. "Psicología Criminal". Edit. Porrúa. Sexta Edición. Mé
xico 1989. p. 48 
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posteriormente tiende a chocar con la sociedad 1 una adecuada orienteción

para el trabajo podría salvarlo de la vagancia y finalmente de los deli--

tos. 
El fenómeno de la delincuencia de menores no es un fenóm~ 

no aislado. hacer una clara diferencia de las causas de la delincuencia -

de mennres es materialmente imposible ya que nunca encontramos una causa

única, suficiente por si misma para producir la cr-iminalidad, se trata -

siempre de un conjunto, de una reunión de causas en que los diversos fac

tores se entrelazan, se mezclan, se combinan, haat:a dar ese fatídico re -

sultado que es la delincuencia; en general las causas determinantes de la 

delincuencia precoz son de la misma naturaleza de las que conducen al -

adulto a delinquir. En materia de del incucnc la de menores, nos encontra-

mos con que son los países cnn maynr adelanto y desarrollo y con más alto 

nivel de vida los que tienen los peores problemas de delincuencia juvenil 

Esto hace pensar que el !"actor eC'onómlco y la miseria tienen menor impor

tancia que la que se les ha atribuido en varios estudios. 

Una de las causas que ha desconcertado a los investigado

res, es que la mayoría de los menores internados en Consejos Tutelares -

pertencC'en n las clases socioeconómicas más bajas, pern esto tiene su ex

pl icaC'tón en que los menores pertenecientes n las clases media y al ta, g!. 

neralmentc no llegan a ser internados a menos de que los del i tns verdnde

ramente sean graves, pues los rescatan en la misma delegación de pnl icía

sin sar tiempo a su traspaso al Consejo Tutelar o una vez trasladados al

mismo les son devueltos a los padres que demuestran ser gentes honorables 

tener un medio honesto de vivir y un hogar estable y moral. 
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La !'alta de "espacio socialº, la aglomeración de pobla -

ción, la debilitación de la f'amilia patriarcal, la desaparici6n de la in-

dustria familiar, las largas ausencias del padre que pasa el día (y en --

ocasiones la noche) eri la fábrica, el trabajo de la mujer para ayudar al-

marido, son :factores que no se pueden descnnectar en un estudio de delin-

cuencia de menores. (28) 

Como consecuencia estructural de la pobreza los niifos y -

Jé?venes integran las llamadas bandas como herramienta de organización pe-

ra sobrevivir, la pandilla juvenil se explica generalmente como respuesta 

reacción o efectos de procesos sociales en cuyo manejo se encuentren los-

adultos presentados como "la sociedad" y su or{gen se encuentra en los --

problemas sociales y políticos. 

Se considera como natural que el j6ven sea receptivo, ne~ 

muladar de conocimientos y habilidades, Por eso cuando los jóvenes se re!l 

nen por su cuenta y rorman pandillas, cnmeten agravios a la snciedad por-

que actuan sin señal de arranque y sin tener un C"aminn a ~egtJir. 

En esta autoorgonización adquieren algunoc jóvenes pautas 

de alcohólismo, drogadicciñn y violencia, por lo que a la pandilla se le-

identif'ica reproductora de éstas conductos, pero es importante establecer 

que es el sistema el que obliga a los muchachos reproducir este tipo de -

conductas típicas negativas i~ducidas por el deterioro cÍ'eciente de la V! 

da cotidiana. 
Un cálculo conservador estimo que existen mils de mil ban-

(28) RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. "La Delincuencia de Menores". ob. cit. 
P• 742. 
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das en la ciudad con un número de 20 a quini.entos integrantes, casi todos 

menores de edad, de tal ma.nera la banda o pandilla es la herramienta a --

través de la cual los nifíos y jóvenes se organizan para sobrevivir. (29) 

Hoy es un niño de la calle, ¿y mañana que será?. Un niño-

de la calle, un ser humano como cualquier otro que empieza a darle la-

cara a la vida. Sin embargo, las .facetas que ha ido percibiendo en sus P.!! 

coa ni'1os de existencia han sido las más crueles y sórdidas. 

Desde no deseado ni amado, hasta abandonado ultrajado y -

devaluado, en el camino va dejando !JUS dones, sus cualidades, sus capaci-

dades, sus potencialidades; a cambio simplemente de sobrevivir en el 

diCI más hostil: la cal le. En la Ciudad de México, la mc.is poblada del 

do, se calcula que cerca de dos millones de niños y niñas, viven de la C!! 

lle. Un número considerable son de provincia y siguen llegando movidos -

por el atractivo de mayores oportunidades para sobrevivir en la gran ciu-

dad. 
Los motivos principales por los que están en la calle, -

han sido: una débil estructuro familiar y moral, alcoholtsmn o vicios de-

los padres; abuso f{sico, sexual y psicológico; explotnclón o abandono y-

f'uertes carencias económicos. Por s( solos estan tratando deseperadamente 

de cubrir sus necesidades básicas de nl imento y techo, comiendo de los --

desperdicios de los bosure>ros, de sobras de las fnndas, de puestos calle-

jerns y de los mercadC's. Buscan abrigo en los edif"icios en ruinas y casas 

viejas abandonadas por el terremoto, en terrenos baldíos, bajo las alean-

(29 )REVISTA PRESENCIA, AÑO I, Núm. 1, junio 1989, ORGANO INTERNO DE LA -
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. p. 11. 
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tarillas y pesos a desnivel, sobre los respira~eros del Metro que emiten

un calor constante o en cualquier lugar donde encuentran supuesto acomodo 

y seguridad entre cartones, peri6dicos, trapos y basura. El robo es un ·

aliado de la supervivencia en la calle, pero también muchos de ellos tra

bajan lavando parabrisas, vendiendo baratijas, dando piruetas en las es

quinas o simplemente pidiendo limosna. 

A lea niñas la explotación de parte de vividores que las

obligan a prostituírse, las coloca en las peores condiciones de degrada

ción humana, sólo comparable con la esclavitud, De ahí que sea mucho me -

nor el número de niñas que se ven por las calles, pues generalmente las-

mantienen encerradas. 

Los ingresos que un niño llega a obtener en la calle pue

den representar de 3 a 5 veces ·el salario mínimo diario, lo cual propicia 

que sean presas de la explotación por parte de adultos (de su familia o -

ajenos}. El dinero que llega a sus manos con rrecuencia lo utilizan para

comprar su dósis de droga: thiner, laca para zapatos o pegamento de con -

tacto que, en muy corto tiempo, destruyen gran cantidad de neuronas cau

sando daños irreversibles. Inhalan constantemente para ponerse "activos"

º "chemos11 , en busca de un escape al terror de su soledad desesperada. h.!:!_ 

yendo pare no toparse con la pesadilla de una infancia sin infancia. (30) 

(30) Folleto de Cortesia. Fundación CASA ALIANZA MEXICO I.A.P. 
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e) La rehabilitaci6n de los menores víctimas del delito~ 

Dentro de las primeras medidas de rehabil i taci6n que de -

ben tomarse para con el niño mal tratado son de tipo médico, es indispens~ 

ble el diagnóstico dado por un médico paro saber que medida adoptar. 

El diagnóstico se realiza mediante el interrogatorio di -

recto de la persona que lleva el niño para su atención médica, generalmc!!. 

te los abusadores dificultan el diagnóstico negando su participación al -

manif'estar ignorancia o relatar de manera inveros.ímil la producción de -

las lesiones; además solo llevan al niño cuando se encuentran alarmados -

por el daño causado. Para integror un buen diagnóstico todo médico debe -

observar las siguientes caracter{sticas. 

l. Presencia de lesiones recientes ó autiguns o ambas. 

2. Datos de deprivación emocional, 

3. Antecedentes de abuso sexual. 

4. El comportamiento del niño y su aspecto pueden ser la clave 
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a) Es pasivo, evita enfrentarse a los padres o al agresor aún con la mir!_ 

da con te~or a represnl {as. 

b) Puede r.er irritable. agresivo e hipernctivo. 

e} Asume un papel de sobreprotección con los padres. 

5. Actitud de los padres. 

a) Puede ser de aparente sobreproteccicín y rara vez demuestran rechazo -

del niño delante del médico. 

b) Tardanza en llevar al niño para su atención médica. 



C) Hora a la qu_e acuden los padree a centros hospitalarios que .habit~a~:.. 

mente es por la noche para evitar el interrogator.1.o por parte del,- ·ct~rpó"~_-

médico o autnri.dad en turno. 

d) Información clínica proporcionada que no concuerda con la realidad y -

gravedad de las lesiones. 

Existen también aspectos de· suma importancia comC"I son datos -

de negligencia en la atención personal del niño que implican el maltrato-

co.mo son: 

-Abandono por periódos prolongados dejandolos al cuidado ded f'amtliares o 

vecinos. 

-Falta de atención en sus actividades generales y escolares. 

-Descuido en su persona, higiene y alimentación. 

-Presencia de parásitos, desnutri ci6n y otras enfermedades frecuentes en-

la niñez. 

-Retraso escolar, falta de comunicación de padres e hijos. 

-Malos tratos hacia los demás hijos y a su pareja. 

Una vez realizado los conocimientos, las pruebas y los análi-

sis y ya determinada la naturaleza y los secuelas de ln lesión fisico, se 

tomarañ las providenC"ias médicos adecuadas para el caso concretCl y se pr~ 

cederá a la tarea de rehabilitación que corrresponde <"nnfnrme el organn o 

función afectada, cualesquiera que sea lo naturaleza de la lesión. (31) 

El tratamiento rehabilitatorio espeC"ífico correspnndientc Jo-

determinara el especialista; loG malos tratos pueden producir afecciones-

(31) GHANDINI GONZALF.Z, JAVIER oh. cit. p. 158 
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psíquicas, en este caso, obviamente, procede la atención psiquiátrica a -

f'{n de proporcionar al niño mal tratado posibilidades de superar los esta

dos psíquicos originados por las agresiones y de tener oportunidad para -

incorporarse a la sociedad en condi.ciones post ti vas. 

Dentro de los objetivos inmediatos del tratamiento del niíl.o-

qye sufrió maltrato son: reparación del daño f{si.co 1 corregir su deficie!!_ 

eta nutricional y prevenir lesiones posteriores; los objetivos mediatos -

son: rehabilitar a la familia mediante la intervención de un grupo inter

disciplinario integrado por médicos psíquiatras, psícologos, trabajadoras 

sociales, abogados, penalistas y demás profesionales de la sa.lud. 

Desafortunadr¡mentc, la SCJlución del problema no se encucntra

en el hospital, ni tampoc.:o el salvarle la vida o. un niño seriamente dnña

dn· o res ti tuirln ya sano a su medto familiar, sino brindarle un medio am

biente favornble para su crecimiento y desarrollo aoí como evitar nuevas

agresiones, 

Actualmente existe-o in~ti tucioncs que se enc:J.rgan de brindo.r

atenci6n a personas que necesitan de servicios de rahabilitación para sus 

menores hijos, inclusive para el mismo agresor, se len imparten pláticas

terapías cnn especialistas y trabajadoras sociales, con la finalidad de -

ayud::ir n estas personas, pero sobre todf'I poder reincorpnrnr al menor que

sufri6 el ilícito a regresar a un hogar que le pueda brindar las condici~ 

nes de desarrollarse normalmente y poder en un momentn dado olvidar el d,!! 

ño que sufrió, 

Con la apertura de la Agencias Especializadas en Asuntos rel2_ 

cionndos con Menores de Edad y la ayud<l de Organismos Públicos y Privados 
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ya es pnaible brindarle tanto al menor-como a su familia una rehabilita -

ción adecuada con el propósito de rescatar y poder mantener unida a la f.!!_ 

mil ta. en el tratamiento de cualquiera de los múJ tiples aspectos que en -

cierra la problemática del menor, es obligada la re.ferencia al carácter -

de áquel C'omo miembro del núcleo f"amil iar y al de este úJ timo C'OmCl e leme!! 

to básico de la sociedad. Unicamonte al ubicarse en esa perspectiva se 12_ 

gra una autentica comprensión de dicha problemática y cC'ln ·ello se esta en 

posibilidad de adoptar las medidas tendientes a resolverla. 

Asi pues, el otcirgarniento por el Estado de una protección es

pecial a la niñez obedece fundamentalmente a su incipiente desarrril lo si

en.fisiológico, pero es indudable que atiende a las particularidades del -

medio ambiente, de tal manera que se tomen en cuenta las condicione6 so -

cioeconómicas de la farniJ ia o bien si esta se hallo decintegrnda o simpl.!:_ 

mente no extste, 

Es precisamente el objetivo del presente trabajo rehnbi 1 i tar

a quien ejerce Ja patria potestad sobre eJ menor a~rílvindn, n•• se suluci~ 

na nada C"On arrancar n separar de su núcleo familiar al mennr y P"r ntrn

lado quitarle el derecho que tiene de disfrutar d<:.' un hngC:1.r, per" ::;obre -

todo de sus padres. Así cnmo anteriormente se enf'ncaba el problema solo -

en función de la víctima, afirma el Dr. Fontona que se t.an df: estudiar -

los factores snC"ial<::"s y ambientales responsables del cnnfl ictn. 

Ln.s golpeadores no se deben rechazar ni ign0rar cnmo annrmtJ-

les y pervertidos, sino <'orno padres u. quienes, debemos acercarnns para -

ayudar a su rendaptación. Hay que darse cuenta de que son el producto del 
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ejemplo que tuvieron en la infancia, de su mal ambiente, de su desdichado 

estado de vida, así como de su carencia de familia organizada. (32) 

(32) DR. J. FONTANA, VICENT. nb. ctt. p. 7 
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- C A P I T U L O III 

DE LA PRO_T.ECCION LEGAL 

a} La intervención del Ministerio Público -en estos- casos. 

Al Mil"!isterio Público lo define la Constitución como el repr~ 

sentante social que persigue los delitos que los ciudadanos cometen y de -

fé de ello. 

El Ministerio Públ leo Investigador se encarga de ini.ciC'ia.r el 

proceso de indagación; el consignador se avoca al análisis de todn la do

cumentación relativa a l::i i.nvestigaci.f1n para enrnntrar la gravedad del d~ 

lttn y poder decidir conforme a la Ley si Sf' debe o nt" ejerr-itar acción -

penal. El Mini.sterin Públ icn funge corno representante social ante lC!s ju!!_ 

ces penales y es persecutor de 1'1 justicio en los citados proc:esC1s para -

que se pueda condenar a las pcrnonas sujetas a juicio en función de la -

comprobación de un serio ilícito. 

Finalmente tenemos la nueva figura del Mini.sterin Público. C,2 

r~presentante social de los que no tienen capacidad para rr.presentarse 

por sí mismos como lo snn los menores o incapaci. tados y que en los proce

dimientos jurídicos Familiares y Ci.vi.les, Concursales y de Peglamento In-

mobiliario, tienen quien represente sus derechos e i.nteréses. 

La representación sricial es precisamente Ja funci6n más impn!: 

tante de la Procuraduría de Justicia, ya que por diversos conductos va d~ 

ri vando responsabi 1 idndes en el Mini steri.o Públ ice Investigador, consigo!!. 
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dor de control de procesos. Al Ministerio Público también le corresponde

con base en la Ley Orgánica, vigilar el control de la legalidad de los--

procedimientos, tanto penales como civiles, que se llevan a cabo en los -

dif'erentes tribunales de la Ciudad de México, Asimismo, tiene la !'acultod 

para interven lr en caso de que los que imparten justicia la f'acul tad para 

intervenir en <:aso de que los que imparten justicia se desvíen de las le

yes n a la aplicación de las mismas. 

Por tonto, el Ministerio Público comn su nombre lo indica, es 

representante social de interéses particulares y colectivos para lograr -

armonía en la impartición y procuración de justicia; es decir, este serv.!, 

dor público reúne en nu persona diferentes poderhabientes para las disti!! 

tas materias en Derechn, 

La Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar y

Civil dentro de la estructura orgánica de la Procuraduría capitalina ac-

túa jurídicamente con base en la Ley Orgánica de la propia Institución, -

que en su artícul("\ 2° fracciones III Y IV, se r·efiere a la protección de

menores e incapaces as { como sus intcréses, 

Esta Dirección General tiene a su cargo dos grandes áreas: la 

primera que incumbe a lo Familiar y CiviJ, encargada de todas las intcr--

venciones en los juicio5 que Sf~ llevan a 1:ubo en los tribunales superio-

res de justicia, la segunda área tiene como función específico la repre-

sentación legítima de los menores e incpacitados en todo el Distrito Fed.::_ 

ral. 
El Ministerio Públicn en materia Fami1ia1· y Civil establece -

su participaciñn en casi todos los juzgados familiares, civiles, de regl_2 
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mento inmobiliario y ccmcursal. Esta participación se ref'lejS: en la res -

ponsabiUded de representante social ante juicios sucesorios o de adapta

ci6n. 
Dentro de la segunda área corresponde la representación legr-· 

tima de los menores e incapaci tndos 1 cuando estos menores se encuentran -

en situación de daño, peligro, conflicto o que son víctimas de delito, o 

bien están relacionados con alguna averiguación previa, Je representación 

social real iza una labor de protecc:ión integral con esos personas que no

Üenen posibilidades de ser representadas. 

En el caso de la custodia de menores por Ley el fe.ente del Mi

nisterio Público de lo Familiar y CivU debe dar su opinión pare garanti-

zar le protección integral. 

Según informes de la Asamblea de Representantes del Distrito-

Federal, en la capital aumenta notablemente el número de infantes desamp!!. 

rados que estan a la deriva en Consejos Tutelares, albergues o en la ca--

lle. Además, de cada 100 niños que ingresan a la primAria, 85 terminan el 

ciclo encolar, y el resh1 deserta para insertarne en ar.tiv1dade!..> de :&ube!!! 

pleo para ayudar al gasto far.iil iar. 

Ante esto, la Asamblea de Representantes. en el primer Foro -

de Consulta Públ ice sobre la niñez en el Distrito Federal ccmtemp16 la m2 

dif'icución nJ artículo 40 Constituc:ionaJ; para que Jos nlños pasen a ser

sujetos de derecho y ~on ello se garantice que sus necesidades básicas -

sean cubiertos por el Er.;tndo y la participadón de la sociP.dad civil, aní 

como la creación de un.:i Ley Federal de Protección y Promoción al Inf'ante. 

Ahora liien, cnbe señalar que téJn impnrtante resulta Ja prot:cE, 
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ci6n del menor como víctimas, as{ como infractor dado que el índice de -

ilícitos cometidos por menores según cifras arrojadas a pocos días de·---

abierta la Agencia Especializada en Asuntos de Menores en donde se habían 

reclbído 1500 denuncias y dentro de éstas, un 45% señalan al menor como -

agresor. 
Así tenemos que por una parte el htjo de la ciudad es produc-

to de la propia sociedad, víctima y falto de amor, por otra parte, el in-

f'ante no siempre de estrato desamparado, se ve involucrado en actividades 

al margen de la Ley, y esto, dentro del contexto jurídico tiene que pena-

!izarse. La Procuradur{~ del Distrito ha creado mecanismos de apoyo y --

asistencir! para el menor: prueba de ello es el Albergue Temporal para me-

nore!l que por alguna rozón resultn, en última instancia víctimas de algún 

il tci to; la Insti tuC'ión los recibe temporalmente para después canalizar--

los si f'!S que ningún familiar los acoge, a instituciones de asistencia -

privadas. (33) 

b) Su fundAmentn legal. 

De cnnformidud con el art{culo 21 Constitucional se indican -

nl Ministerin Público diversas funciones, sintetizadas en la expresión --

perseguir los delí tos. 

(33) REVISTA PRESENCIA AÑO I, No. 5, ORGANO INTERNO DE LA PROCURADURIA G§. 
NEHAL DE ,JUSTICIA DEL D.F. p. 14. 
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Esta expresión debe entenderse en el sentido de las funciones 

que desempeña el Ministerio Público en la investigación 1 en la acusoci6n

y en su acusación como parte; ea decir, perseguir los delitos, como lo S,!! 

ñala el artículo re:ferido de nuestra Carta Magna, implica las tres f'unciE!, 

nea básicas frente al derecho criminal que ejercita la representación so-

cial. 
Primero, la función investigadora que realiza en la averigua-

ción previa, con la f'inalidad de acreditar, investigando el cuerpo del d!:_ 

lt to y la presunta responsabilidad del inculpado. Estos dos presupuestos

procesales, para el ejercicio de Ja acci6n penal, se contienen en el ar

tículo 16 Constitucional. 

Pasando ésta fotoe, si los resultados arrojan la comprobación

de esos dos elementns, entra la segunda tarea del Ministerio Público, que 

es la .fUnción acusatorio. Ef'ectivamente. acusa mediante el ejercicio de -

la acción penal y la pretensión punitiva documento llamado consigo!! 

ción, ante el órgano jurisdiccional, quien al recibirlo advierte se les -

está instando para abrir un proceso y. asimismo, realizur diligencias pe!! 

dientes a cubrir toda instancia penal determinada endiversos actos proce

sales regulados por la ley adjetiva en esta materia, dt~ha función signi

fica ejercitar la acción penal y, pretender punitivamente mediante la CO!:!,. 

signación. 
La tercera función del Mini.stcrio Público empieza, precisame!! 

te, en el momento en que llega la consignación ante el juez y este abre -

el proceso medinnte el auto de radicac i6n, a partir de aquí, la represen

tación social actúa ya como porte, desempeñando su func ifin procesal bajo-

el imperium del juez, quien es la autoridad en la .idminlstr~cV.n de jut;ti, 
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cia. En todas las etapas del proceso, como son la preinstrucci6n, que va

del auto de radicación a cualesquiera de sus tres desembocaduras: auto de 

formal prisión, auto de sujección n proceso o auto de libertad por f'alta

de elementos, la instrucción con In cual empieza la segunda rase es un -

procedimiento donde ofrecen o se proponen medios probatorios; el juez lo

admite, se desahoga y después se valora. 

Finalmente, en la etapa de conclusiones y sentencia, el Mini!!_ 

terio Público actúa como parte. Si bien en este último procedimiento t.ie

ne poderes atribuidos por la ley parn fljar la pretensión puní ti va, en el 

ejercicio de esta facul'tad, acusa ya formalmente ante el juez, que sin p~ 

der rebasar estas conclusiones, tendrá que sentenciar con base en las mi!! 

mas. Estas son, pues, las tres principales funciones del Ministerio Públ! 

co en la materia penal; estéis son las interpretaciones que legalmente de

ben darse a lo expresión de nuestro ¡¡,rtículo 21 Constitucional, en cuanto 

a perseguir delitos. 

En otros aspcrtos, el auténtico abor,udo del pueblo e5 el Mi -

nisterio Público; y es correcta la denominación porque, cm efecto, asume

el carácter de procurador, entendidc.1 com0 el titular de la institución. 

Efectivamente procuro juotício, en tanto tnterpone entre -

el ofendido y el juez penol; es decir nntuño, cuando el Ministerio Públi

co no estaba trazado con los lineamientos que hoy le conocemos, el parti

lar ofendido acudía ante el juez a ejercitar la acción penal. Sin embargo 

a partir de 1812 t:'!n Francio. se instituye el Míntsterio Público, su cvolu

ctón conlleva a ser él el indispensable vínculo entre ln parte ofendida 
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y el juez penal. Aquí radica la eran significación social y política que

le hemos señalado a su función investigadora. 

Las partes ofendidas acuden unte él, buscando protegerse del

del ito, salvaguardarse de la injusticia y de los apremios ilegales. 

Este organismo social se ostenta como un representante de la

ciudadanía desde el momento en que presta sus servicios de tutela durar, -

te las 24 horas del dfa. Es ahí donde el hombre cnmún, el hombre de loa -

calle; acude para expresar todos los agravios de que ha sido objeto; el -

Ministerio Público le atiende para investigar y ver si efectivamente 

delictivos o tienen carácter ilicíto penal los hechos denunciados. 

En los hechos, esto favorPcc a la sociedad porque provoca un

equilibrio social cvitnndo la venganza; si esto no fuera así, si no aten

diera las denuncias, querellas o acu::;aciones, daría pauta para que los -

particulares se hcieran justicia por mano propia, lo que desataría un de

sorden socal que nos mantendría en la época de las cavernas, en la ley -

del más fuerte, en que leja~ de eGtarse preocupando por lo económico, lo

pol í tico, lo juddi.co o plir el "-'ervi.cto público, el indiv1dun estarla 

preocupado principalmente por defenderse y conocer el uso de las armas. -

El Ministerio Público, en si, es un !'actor social de cohesión política -

que le da consistencia moral al Estado, para poder subsistir como ente. 

Los fines éticos que representa pera el F:stadn, son precisa -

mente los fines axiológicos justificantes de su creación; de Jo contrario 

el Eotndo desatendería una de las principales partes de su naturaleza. El 

hombre intrínsecamente trn.ta de alcanzar la justicia, busca siempre se l! 

ve el agravio y s,... qui te la ofensa; no hay comparación con ninguna otra -
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especie animal, en la cual con tanta decisión ~~- per~i~~,~-i~~pré <iuit~r - ·" 

esas ofensas. Es el humano, el princip~l~-~X~o~i'~~;~-.d~i-·:_i~s·~¡,~~to·.-~d-e~~a- -- -
.- ">.'.. ,· .• • 

venganza, de que se haga justicia, pero clar~~~- ;lq~.Ú. 'ya i.'~s organizaciones 

modernas prohiben la justicia de mallo propi~-~<-~~~-~-::--~-o- ·establece la Conat!, 

tución. 

El Ministerio Público se presenta como una especie de control 

social permitente de que se supriman las presiones que podrían hacer que-

la sociedad se desintegrara. Asi, esta figura, se torna como uno de los -

organos del Estado con mayor penetración colectiva, en el cual se fincan-

la unidad y la paz social, 

Concluyendo: en el ilmbl to del Es todo Moderno y de las recien-

tes instituciones políticas que se derivan de éste, el Ministerio Público 

en una de las entidades de derecho público que más éxito ha tenido en el-

gobierno. Por si mismo, hn logrado r.i5.s pem~tración y aceptación en el pUE_ 

blo; su figura no únicamente se ha agigantado, Hoy por hoy, de manera in-

dispensable, hnce sentir su presf"!ncia en casi todos las sociedades del -

mundo. Ello se debe a que no se le identl fi.ca sólo como parte de los órg~ 

nos de gobierno, sino como un rcprescntnnte y prClcurador de justicia de -

la soci.edo.d; además, su arrni.gCl y permancncin, como algo perteneciente al 

pueblo, cnmo su abogado defensor, debe a que nicndn los individuos im-

potentes para guarecerse del delito, de las arbitrariedades y de las co -

acciones indebidas, llega a concebir al Ministerio Púibl ico y a su justi-

cio como uno de las presencias más necesitadas en lo marcha de sus pro -

pias vidas. 
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e) El proce~imiei:ato legal per8: pro_t~ger_ ~~ menor víctima~ 

De acuerdo a los establecido enteriormen te, corresponde al Mi -

nisterio Público la persecusi6n de ).os delitos, el merco jur{dico tratánd2 

se de menores involucrados en alguna avertgueci6n previa ya sea como vfct.!. 

ma o infractor se procede e los estipulado por los Acuerdes A/024/89, y -

A/032/89 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

El Acuerdo A/024/89 públicado en el Diario Oficial de la Feder!!_ 

ción el 26 de abril de 1989, da instruccic:ines a los aervldores públicos -

con el objeto de proteger inmediatamente que sea necesarlo a los menC'res-

o incopacitados que se encuentren relacionados en averigueci<mes previas y 

se les ot•iginr una situación dP conflicto, dañe• o peligro. Su creación im

plica. dar un troto más juste, pronto y expédtto, por parte de las autorid~ 

des que tienen relación en la resclución de los problemns y situaciones -

que afectan a los menores de dieciocho años en la metrópoli. Es obligación 

Institucional dar cumplimiento a las Instrucciones presidrnciales en el -

sentido de propiciar protección y desarrollo integral a lou mf'nores y nus

f'aniilias, ccndyuvando eficientemente en la concretización de la garant{a -

Constitucional establecida en el artfculo Aº último párrafo de nuestra Ca!: 

ta Magna, que establece: "La ley determinará los apciyCJs a lo protecct6n de 

los menores, a cargo de las instituciorws públicas". Se juzga indispt"nsa-

blemente dar a los menores dentro del proceso de averiguaci6n previa una -

atención especializndn, ccn perscnal altamente califico.do en lo materia -

que les proporcione la más ompl in protección que en derecho proceda. 
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ESTA rrns 
Wlll DE LA 

NO DEBf 
BIBLIOTECA 

Con el propósito de cumplir con las demandas de los grupos y -

sectores, en el Distrito Federal, en lo relativo a justicia de menores se-

crea éste acuerdo de manera decidida para modernizar la Institución del --

Ministerio Público modificando su quehacer con el f[n de que responda, más 

y de mejor manera, a las necesidades y circunstancias de la sociedad. 

Acuerdo A/024/89 que a la letra dice: 

DL\IQO oncZAL 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRrro FEDERAL 

¡CCUU>O 4d P~der Oncnl •• 1..U· aampllmlcnto. requiere dd ll"')'O de csC• ?n1· 
d:a del Dlfu1ta Ftdu.1. pot d qH H du. Ul11el~ para Intervenir do huncdLl.111 C\llndo 
hutl"DCd•.,,..al ... ....tt-upll•U..111u loa meno"" o lnc1pullado1 i:tl~n n:bclo111-
11nl.aha,Ko••JeUo .. p .. 1csua.-d.la·. do.cnal(l,I,.. aYCrll\lad~n pn:vla':f 1ck1orl 
l:uncnt. qs11ui1occsuW al.u 111~• 1lnoun1&1tu.cl6ndcninllkta, dal\aopcU¡rc; 
111upulld•• qu n au11e11tna reWl•u-
4'1• e• Hnipad'o11c. pnrtu 7 • IM wi• Qua p1ra brincilr 11 1\cnclOn 'I cu!dado1 
¡ln1...,. .Ohwd4o do colllllct.. d.&Ao 0 nr.:a1rlo1•lo1mcnort:Soitlcapultada1lnvo. 
pcUJTO, lumd<ncnovc:rltu1donc.prcvJ:11,1chueln 

dl1pc:n:i:abl1 1rulad1rto1 o1 Albcri:11c 
Al mar1cnun Jcl,lo~cl r:.c:udo Nadonal, T1:!11por&l d• cna Dcopcnckncla 'f • dllpcnk10n 

;wcdlcc; Ell!.adof UnldoaWWc:oncn .. Pn:icuni· da I• Dira;dOn Ocncn.I del Mln!Ucrlo Publico 
'orla OCl\CRldoJu.tUdadDI. Oldr1t.oFed1r&l. D"l lo F&l'l\Ul:ir 'f Civil, [l>r.l 'l,\IC IC: l•l f'IOf'OI· 

ACUl:RDO HUMO O A/OH/ll =::n.,·~ am~_U.:1 protcnlOn que en dcra:ho 

..Qu~por~ ln..:cndcnciah11m::.uit..rfa y 
_\ .. h,t11tdolao!'scrv:lnd1dc11n.:adl1f1Gtlcion 

·=;~~~ :c~~~~1;111! ~~:,.~~~;;·0~1~~~: 
e> A da 1 ~mpl1m.c:nlar. la ullvld:ad u!1tcnc11ol 

L A.DOS QUZ qlllldcsun>U&ul:aDcpel'.dcrcl:aconla1mma. 
lt ENCUE!fI'RDf 11.ELACIONADOS Zff ra o lnnpacltado1, de canlonnldad con'"' 
AVE.1UGUAC0KU P11.&'VlM y SZ ua •lrtb\1Cio""9, debe t:C1notebl114 1 n:1ILL31"" In 
ORICl:MZ UNA SrrtrACJON DE CONTUC- depond.lcntc de la funclOn pi!rl«\l\oda de 101 
TO. D~O O PEUORO. dclllos del orden t'fm!Cn, por lo qua he tenido 

a.blcndlt1ard11,..,1cntc: 
CC. SUDP11.0CUllADOai:.s. : 
OflC1AL KAYOR. • · ' 
CO:n1lA.t.OR tNttRNO, 
0111.u:TOR&:I OEtttRALES, 
OIRrcTOR.ES DEARJ:.A, 
Of.LECADOS IU:GIOHALES." 
SUDDrau=roR.r.s, . 
llFES DE DEPARTAMENTO, 
ACvrrES DC. M!KUri&JUO PUBLICO, 
or; LA POUClA J\IDIClA~ 
Y DEN.AS SUvtDOl\ES PUBUCOS 
01: !:STA DEPEHDWCL\. 
PRts!ln'E. 1 · 

Canf\lri<Íamcntomloiart.lculot lo .• 2o., 
!o. 7o .• 9o. 711 dela Lc'I O..Pnlcacla la Pl'IX:\I· 
Ud1111oCa>cn.ldcJuatlcl•dclDl&trtloFcd.,. 
~•.Se. r~- xm., xxm., 1t rnrcla<1c:s 
~1.11, X y XI del R<:&1amcntado la propia t.o:r. 

CONSIDERANDO 
Quc:t&l•Pron1nd1ubOc:nc:r&ld11J1111Lc\1 

dtl DL1trno Fcdr:n.1 lo com::spondc, imtro 
OltualribucloftCll,vclarporlalccll.ltdadc-nl& 
..,,,.,,..de N compctc.ncla. coma un.o de llK 
~rlnclpL<n ""'ton::i do la nm•l•cni:la social, 
Ptomovlc11dal1prant&,upcdlt•ydcbld•pro
~tac\Onolmp1ttLdOndoj111Ud1; 

Q>oo\111nnt11011n1\1t"clona\q"canlt-11• 
•:&flrotcn:LOn de 101 mcno,...,1, rian 1u 1111r1cta 

AcuiRoo 
PruKZRO -En lod"'I lo• CUOI de 'l,UC CO· 

n.can I• DIRIO<'l6n Ccncnl de Avcd!;"nlo· 
~ P~l&.1, la Dlrc:c:clOn O<:nc: .... 1 dc:t Conh11I 
do Pnxaot ., la Dlmoddn Ccnc:r:t.I de: Sc¡y¡. 
d.,. a la Comunld•d. cuando dcl"""L":ido 
..unl1tcrt1Lncp1..,.1Lc>lnmcnoro\nc:a[1:i(i\:r.· 
do,11N11\u..clllndec11n!Tldo.dcd:r.l\o o de peo 
11fTO, dcb<:rlln p,_..,.Jcr.~n lo1 l~rmlno1 que~ 
conUR"111>el.6ntc:~lan. 

AJ.-Poaer 1 lor mcnon:s o lnc:r.¡u<:U1da1 ;r. 
dlli>"ldOn de la Du·ca:lOn C~nc.-.1 del m,,,, 
tcrto Polblk11 en lo F:imdLat y Civil,...,.,. Qu~ 
n:sudv1N11t11u111n jurlilk:i, dt-CCl\fo1n11<1~<1 
C11n .. 1atrlb11clonc1;y 

B).-Onlcn:ir lnm~l>l>mcute 'l."" :11n1>•· 
undclnunta.cltra1t;idodelormcn1>101a 1n 

car•cUadM :r.I AlbctTUc Tcmro1:i! •k c1~:i 
Dcpc:ndcncla, ,,,...,.. 'l,llltSClcs (>1'tl[>a!CIOllC l:o 
atmc:IOn 7culd~dcanc:ocur\01 

SECUNDO -1..:r. Oirt't1:10n Ccn'<•~I <ld 
Mlnb\crla rublko en lo r•ml\1:i• '! C1v.J. <" 
coanUnacLlln t;Qn !~ Oíoc:o~IOn Cc1u;1ul cfo S,c 
vicio• a I~ CamunLll~d. d'bc•-" c:¡c1'<1t:o1 L.11 ~
c111nc1 ncccun~• a 1111 de p•cpa•'<icn~c· ~ •,., 
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menores o incapacitados la. más ampUti protcc
cl6n que en derecho proceda, para lo cual po
dr~: 

A).-Entrcga.rlos a quien o a quienes 
ejerzan la patrio potestad; 

B).-Entrcgarlos a quienes aercdltcn el cn
troncamlcnto; 

C>.-Canallzarlos a a1g6n cstablcclmlcnto 
aslstcndo.l; 

0).-Promovcr ante los Tribunales compc-
tcntcs la dcslgnacl6n de custodio o tutores: y 

E).-tntcrvcnlr otorgundo la prolcccl6n 
que requieran los menores o lncopacltados, 
con el propósito de salvaguard~r lo sttunct6n 
Ju11dlco mAs favorable para sus Intereses. 

TERCERO.-EI Albc"1JO Tcrilporul de la· 
Proeuradurlo. Cenera! de Justlda. del Dlstrlto 
Federal, cstan\ a cargo del Dlrcctor Gcncr.al' 
del Mlnlstcrio Público en lo Famlllary Ctvil o 
del Servidor Públlco que 6sto dcsl¡nc y rc:all
z:nrá acllvldadcs c.mincntcmcntc asblcnclnlcs. 
con objeto de protcc:cr Inmediatamente que 
sea necesario, a los menores o lncapaclt•dos 
que se encuentren rcloctonados en avc:rl¡rua .. 
clanes previas y so les orlclnc un:». sltuac16n de 
conflicto, dallo o pcUgro. 

CU ARTO.-Los menores o lncapacltadM 
abandonados que sean acocidos en el Albcruuo 
Temporal de esta Dependencia en calidad de 
c.xp6sltos en t6rmlnos de ley, q_uc por euaJ. .. 
quier causa o motlvo, debldamcnlc fundado, 
no puedan ser canalizados a las lnelusas, ha. 
picios y dcmts casas de bcncficlcncia dondes.e 
reciban, en virtud de no reunir los rcqulsltot: 
de ingreso que cada instltucl6n t!cnocstablccl .. 
dos o por cualquier otra nu6n, qucdard.n bajo 
la custodia y tutela lcgtUma del Titular de la 

Dlrccct6n general del Ministerio PO.blico en ta 
Famlllar y Civil, de conformidad con la lcgts. 
lac16n de lp. materia. 

QUINTO.-Los menores o incapacitados 
que ini:;resen al Alber¡ue Temporal teniendo 
quien ejerza la patria potestad y que sean 
abandonados, se canall::arin a las lnstitucio. 
ncs de bcneflcencla correspondientes, basta en 
tanto se determine su sltuaclónjuridica dcfinl· 
tlva. 

SEX.TO.-t.Os mcriorcs o lncapadbdos 
que se encuentren en los supuestos a que se re
fieren los arttculos Cuarto y Quinto del p~ 
scntc Acuerdo, cuando la eanallz.acl6n de ellos 
a otn.s lnsU.tucloncs asistcmclalcs sea dtrlcil, 
la Dlroccl6n General dcl Mlnlstcrlo Póbllco en 
lo Fa.millar y Civil, proc\irari la adopción de 
los m.lsmos en la forma y t6nnlnos cstablcd 
dos por la Lc1. 

SEPI'Df:O.-En lo no dlspucsto por el pre
sente Acuerdo, el PracuradorGcncra.1.dc Justl· 
eta dal Distrito Federal, diclari bs 
disposiciones pertinentes para resolverlo con· 
duccnte. 

TRANSITORIOS 

.PRIMERO.-El presente Acuerdo cntrari 
en visor el dla da su pub11.cacl6n en el Dia.ril 
Oflclal de b Fc4crad~n. 

SEGUNDO.-Sc dcro¡¡::a al Aaicrdo No. 
9/87 cxpodido el dla 10 do maa.o de 1087 y pu· 
bllca'1o en el Dla.rlo Ofici:ll de b. Fcdcnd6n d 
dt:a 20 de abril del mismo at\o. 

Surraa:io Erocttvo. No Rcclccclón. 

M6xlir:o, D.F., a 25 doabrU de 1989.· El Pro
curador General de Justlcla del Distrltc 
Federal, Jp:u:lo Mor:ilcs Lccbup.- RObrica. 
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Este acuerdo ya esta previendo situaciones en donde el menor

º incapaz se encuentra involucrado en situaciones que de algún modo lo e~ 

loquen en estados de indefensión o peligro ajenos a su voluntad, asumien

do el Estado en la figura del Ministerio Público en lo Familiar el carác

ter de tutor, este acuerdo ya le brinda al menor ciertas garant{as, en el 

sentido de que al encontrarse relacionados con una averiguación previa la 

Direcci6n General del Min lsterio Públ leo realizará: todas las diligencias

necesarias para brindarle una mayor seguridad al menor dentro o fuera de

su hogar; si bien al Acuerdo A/024/89 ya contemplaba la protección del ~ 

nor e incapaces salvagu_ardandolos del estado en que se encontraban, aún -

as[ resultaba que no era muy práctlco reaolver la gran cantidad de denun

cias en las cuales se encontraban relncicnados menores: por lo que se hi

zo necesario la creación de una Agencia del Ministerio Público Especiali

zada en Asuntos de Menores, el cual planteo varios hipótesis en el senti

do de que ya no solo se considera al menor corno vfctimn sino también como 

infractor en dicho acuerdo se estnblecen las funciones de esta agencia, -

de los casos en que interviene, del procediml(.!nto y diligencias que prác

tica para la debida integración de la averiguación previa determinando y

acordando lo conducente al caso concreto pero siempre con el objetivo pr_i 

mordial de brindarle al menor una mayor seguridad. 

Acuerdo A/032/89 que a la letra dice: 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAt. 

ACUU!>O MI p....., ...... e;.,..,,¡ de Juotidoo del O\dwh,........, por.,¡ ..,. M U9G la: A~ 
E..,...;..J del_...... l'úbla """'lo otendDn 
ti• mum.1 n&odonodaa con menont de .dod. 

Al margen un tell.a con el E1cudo Nocional, que 
dO: E11a-'o1 Unido• Me•tcono1,.Procurodurlo Ge~ 
ftffol de Jv11icia del Di11riro federal. 

ACUERDO NUMERO A/032/89 
ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUS
TIOA DEL DISTRITO FEDERAL. POR EL QUE SE 
CREA LA AGENCIA ESPECIAL DEL l.\INISTERIO 
PUBLICO PARA LA ATENCION DE ASUNTOS RE
LACIONADOS CON MENORES DE EDAD. 

CÓn fvndolrMnro •n lo1 artkulo1 Ao. ühi"'° 
pórrofo d• lo Con11i1ución Palltico de los E1todo1 Uni· 
do1 Mnicono1: lo •• 2o .• lo., 7o., 9o .• 'f 17 de la ley 
Orgónito de la Proa.irad1.1rio 0.nerol de J1onlicia del 
Oi11riro hdaral; 5o. fraccion" VI, XIII y XXIII, 190. 
fraccionet VIII, X. XI)' XII d•I Reglom.,,to de la pro. 
pia ley, r 2o., 3.4 y 49 de lo .. L•y qv• Creo lot Con. 
ujo1 TuJ.l'orH para MenorH lnhadOtH del Dhlrilo 
F.deral". y 

CONSIDERANDO 
Qi.r• W\O de loa mó1 gro\l'H problema• o que •• 

enfr.,,10 Jo Capl1ol d•I Pan ... 1in lugar o dudoa, •I 
u.d•nt• r11i""9ro d• menor•• .,re1irnot d. d•lilo, 01l 
como "'•nor•• lníractor•• a 101 l•r•• p911ol•t y o loa 
Reglom.nlot d• Policía y Bu.,. Gobi.rno, todo ello 
.n p.,fuiOo d.I normal d .. arroUo de nuHlto aotie
dod en 1u conjunlo. 

Que lo tiudodanfo tia .,..,ido ••ptHando. fut.101 • 
r•domo1 de uno atMTiOón mllii humorWraria por par1• 
de 101 auloridod., que colaboran con lo1 ConHto• , · 
Tu1elor•• paro k>a m9ftQrH, ••P•cialm•nl• poro qu•• , 
•• l•1 re1pe1M1 1odo1 1u1 d•r•cho1 tndi"idualel y lo1 ; 
norma1 tutelar•• qu• e11obl.c:•, con lodo dorido«I y 
preci1i4n, lo ley que Cr•o el ConH¡o Tutelar para 
M-norH fnfroaar" d•I Olt1ri10 fed.,al, e1p.c:ial• 
m9ftl• .,,, 1u1 Ar1Ca1lo1 3A y .A9. 

Que el Gobierno da lo ~apiiblica •110 docidido a· 
•nfr.,\laf el rMJomo populcrr cia Mejorar)' fonaiecarº 
la jutlida y Seguridad Püblica, )"por .SLo •I Gobierna 
del Db1rilo Federal atum .. u r .. pontabilidod, 1.Aa• 
landa a e1101 funcione1 como 101 da mól ella prior¡.. 
dad, lncorpordndolat mma cornpromilo y programa 
de admini11racidn, y 1iendo imparoti1"1 el rnod•mi.tor 
el morco jurídico y ku e1truauro1 odrT1iriiura1ivo1 de 
e110 Dependencia del Ejecu1i-..o Federal, a rin de de-. 
jorlo en opfdud da cumplir con •'ic.oc10, opo"'m.Ood 
)' firm•.ta 1u come1ida, et1 un ombito d• oufénlico r•· 
pretffllOCión tocioJ y tatpetO O loa deT•cho1 hufrlO• 
no1. __ 

Que •• indi1pen1obl• madyuvor. concurrir y CD• 
laborar •n la r•olixoc'OA d• 101 obj•tivo• .. 1ipulodo1 
•n la L•y 1obr• el Silt•mo Nac:Oonol d• A1i1l•ncio So-: 
cial, •tpaa1icomenla con el conlMTiida d• kn ank:ulot 
lo., :Za., Ao., •n 111 pon• ralo1i"o o -nare1 d• d .... 
ciodioaA01,5o., tl y 14, 1obre 1odo, poro (ocili1otl. 
al Siat•mo Noc:ionol paro •I o .. arrotla lnt•gral da lo 
Familia divano• 1t61t.ile1 legole1 pta"iot al otorgo• 
miento d• 101 1•rvlcio1 inl•grolH qu• PfHIO eua Or• 
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goniuno en mol.ria d• ati1l9f'ltia 10Q,al para m.-no· 

Que ol hoane lnái1p•n1able un tnllo "'61 r,.110, 
pntnlO r ••pedifo, por por1• de la1 ovtoridod .. qu• 
r.r.ien relación en lo r•1olución d• lo• prob1.mo1 y 
cf.licodcrl lifuocionH que o(edGa.O lo1 jóWitftH meno• 
HI d1 cl'•ciocho oño1 en ••la m•lrdpoli. ••obligación 
inalifuclonal dar cumplimi1Ma a 101 in11Nc.c.ion•• pre· 
~t, M .11entido de propk.tor &a ptotKción 'I 
d.tanolo ln119rol de ku menoru, 1ur ca"'° de 1u1 

, fa,..;.1fa1, madyuwando efKian11m1t111 en lo concr1li· 
zación de la garantía con1litucional 111obl.-cido en 11 
ortlcu&o Ao. d. nu .. rra ley Fvndomffltol. 

Ove M el cato de rneino.11 d• di.docho 0Fio1 que 
Mfrlnjan aa.1., •• p-ale1., '°' R1glamW1IO dri'olicJo 
y lu.ri Gobiemo, o monifi1111n aira lonno d• con. 
ducra que haga pr11umir, fundam1n1olm1nl1, una in· 
dinact6n a c:ou1or doñot, o .r miuno, a 1u1 familiar et 
o o la 1ocltidad,, y ornerir.n lo ach1ación d•I Con••io 
Tut•lar para MIM'lot .. Infractor .. d•I O&arrilo f.d•ral, 
••to Promrodurla d•b•rd canear con un prowdimt.n
to odnúnU1ro1iv_a ••p•cializodo 1umamenle dgil, po· 
raque. al l•n•r mnDCirni•nta d• 101 1ituacfonH ont•· 
rOrn, C11mplo e1triaornet1I• con io1 ortlc.ilo1 3' y A9 
ciloda1, d• lo prapla Ley del Con1'•Jo Tulelar, o HO, 
pon1tt al MM'lor o menar•• o lo di1po1i<ión de •llcu, 

, e1i una fonna inmadicio y 1in de1NJra, 1in det•ncionu 
pro~ngodo1 o lraloa in•quita1iwo1. t••P•lando aiem. 
pre cler.d.o1 iftcl""'ldt,,olM ,.fem:Mlolla1 con1osradol1, 
para lodo persona. en loi Con1ti1ución Polirica de kn 
Euado1 Unido1 M•11imno1. 

Ou• h'Utdndoa• da menor" que H eincuenlren re• 
lociaftaeot .., overi9uacion .. previcu y H IH oñgin• 
""ª 1iluaddn de mnfficto, de daño a peligro y qua t•• 

quieran una atención y cuidodo1 HperialH, por ser 
\'fctimo1 de delito, aun cuando yo H definió. 1u '"""º" 
ci6n por Medio del Acu.,do AJO'J.A/89, publicado •l 
26 d• abril del pr .. •nl• año en •I Diaria Oficial de 
I• F.Oer•ién. •• juzga indi1pen1oble dar o Hla1 
Men.Ot••• 4eft1ro del procuo de averigvoóón, uno 
orenóóft •pedolizoda, qu• le1 proporciona la mór 
Ofl'lplia prvlac:dón que en du•cho procedo, 

Que para dar cumplifftlen10 a lo1 anterior .. con-
1Kl•fDftdot• •• n9C81Grio que al penonal qua u dedi
qu• o .. ta1 actividade1, l•nga pi.no conoclmiwito de 
5o1 011J9d01 blop1icc.aáalu ,.focionadoa con•' d•
aarrotlo normal da 101 menor•t •n tu entorno 1ociol y 
familiar, paro b cual •• requ.,fró de una ccpacira. 
ción )' forrnaci6n profuionol que conu ..... ol •lldbJ •• 
cimiento d• uno unidad odmini11rariva aunpelenle, 
hona110 y eficaz, y 

Que m..,di"'"do o lo1 pr .. upuHto1 qu• te plan. 
l•on.,, •1to1 ,:on1id•rondo1 poro colobol'"Or en 01un
la1 d• ~re.1 lnfrac:rorH y paro ,.,oiver probluncn 
de tnMOr .. \'(dima1 d• d.lito, h• tt1n1id.,odc indi1-
ptiUobl• 0"9Gf una Ag..-.cio d•I Miniu•rio Pública E1-

pKializoda .n AtUfltot d. M9n0r••. paro &o cual h• 
leni~o ~ bten upa.dif .f 1fgui.nte: 

ACUERDO 

PRJME"RO.-S• crea uno A.9.,,cia del Mlnht•rio 
Pi.iblico E1p•cializada M lu.rnto1 r•lacíonado1 con 
M.nar•• lnfroaorH o Vktima1 de Deli1o, qua 
dependuó dir•ctotnenle d• lo Oit•ccidn General d•I 
Minl11•rio Público ein k> FoMiJior y CMI. 

SEGUNDO.-Lo "oire<ción General de Av.ri. 
guacione1 Pr•v101, la Oirea:::ión Gen.rol de S.rvicia1° 
o lo Comunidad, la DH-Kción G.naral de Polida Judi· 
óol y loa D.t-gacion•• R-gionaJ.1 de .. ta ln1titud6ft, 
en cuanto f.,,gan conodmiimnlo de un ~Of' infroclor 
o -Adimo d. delito, la eonwiiorón lnm.diaromanl• a la . 
Agencia del Minl11erio Ptibfic:o E1peciali.zada, d~ 
acuerdo o loa ba1n que Hfijan.,.. •l •lguient• ar1ícu
lo. 

TERCERO.-EI A911t11e d•I Miniat.,K> Püblico In· 
we11igodcr o cuolqu¡.ta ah"o autoridad de ku m.n
cionado1 •n •' ar1Iculo ant•rior, qua tengan c:onoc:i- . 
mienlo de un a1unto de menor••, oc:ruard de aw•rdo 
a 101 1i9uien1a1 baH11 

1.-Si el m.nar •• wfaima de d•liro y•• •nwan
tro en 1ituoci6n da conffkfo. daño o peligro 1eró r•rnl
tldo inm•diatom.nt• o lo A9M"1clO d•I Minbtuio Pil' 
blico E•pedalizoda,. con copia da Jo actuado, en ku 
1igui.,,,re1 ca.01: 

a).-Qu• Jo 1aliiciten quien o quiertH ej•n:on la 
polrio pala11od, la tut•lo, la a.11todia o qui.., la hoyo 
acogido como hiio 'propio por mó1 de Hil m.au. 

b}.-SI el mtinor no t;..,. qu¡.n lo repr"aonta .n 
loa 1•rmino1 d• la frocción anterior y tW190 tolol ca· 
poddad da diacamimienro y Jo hoya ;liórado upr•· 
I0""41nl• a la auraridod corr-pondi•'ll•, y, 

c).-En el ccao d. MaftOr•• abon.donado1, ••pó· 
1i101, "iolalllo1, mohro1ado1 o víc:rimo1 de d•li10 en 
g""'eral, qu• no l•ngan cupacidad de di1cernirniento 
y que r•qui•ran d• lo prolKddn in1e9rol d• a1to R•· 
prftenlaóón Social, .mn ba1• en el Acu•rdo 
A/02~9 •I 26 da abril de 1989, 

11.-Si .t 1nenar e• inlroaor. una "•:t acreditada 
lo minarla da edad~ aln M'ITrDr al mnocimianlo del 
a1unlo, lo remitiró ¡,,mediotomanla o lo Agencio del 
Minhle,¡o Público E1p•cioli;rodo, poro '°' efeao1 
c:on1iguientH: 

CUARTO.-Cuondo Hliin relocionodo1 mayoru 
d• di.docho oño1 con m911ora1 lnfrodor•1 o vfnima1 
d• d.lito, conouró d• oqu,1101 la Dirección Gen.,cl 
de AweriguocionH Prewia1, mhma que d•luminorá 
lo qua en duacho proudo, y con respec:ro o 101 me
nor .. conourd la Ag9ndo d.I Mlnhtuio PUblico f•· 
peclolizada. 

QUINTO.-Uria \'U tra1lodado el m•nor "1froc· 
lar o la Ag•ncio del Mln'11l•rio Polb\im E1p•dolizcda, 
el P•~onol ad1crito a •!la, •laboraró 1o1 lriformu a 
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qv•H refi.t.n lot art(culo1 3A y A9 d• lo Ley Tv1•lor 
pata Menor•• y lo1 r•miliró tln demara, o did101 au· 
toridadn. La canoli:r.ación qve u lle•• a cabo 
l:kberá •11or fundarn•nlada en 101 1•rmino1 d• lc1 
di1po1ic.On•• a que no• h•mo1 ref•rido, r .. p•landa 
plenarMnt• 101 der•d101 indi•idvol .. c:on11i1ucional•r 
de lot tnenor•t y, en todos los 0:1101, orcugando al 
~r '"' tralo humano, pronlo y fJ1pedrto, acorde 
a>n •l 1•tHido Melar d• •u 1i1uoción por •dad. 

SEXTO.-Tratóndo1• el• ""'9n0r•• infrot;1ar•1 que 
no amethen canalización al Con .. jo Tu1elor o Con••· 
io• Availiar .. , •I Minitterk"a Público E1ped1:d1.Jada, •• 
o(u"ará a lo di1pue1ta por el artículo A9 de la l•y d. 
lo Mat•rio. Cuando •I menor o 1u1 familiore1, o qui•· 
net •jet'2an lo polria po1 .. 1ad, o kJ IVl•lo lo 1olicit•n 
aJ1prt1u~menl•, el Mínitt•rio Pübíico Etp•cioli:r.ado 
doró un apoyo legal y btop1ico1odal por pana d•I 
p.rt0nol de lo Dirección General del Minitlerio Públ;. 
ca an lo familiar y Civil, lodo a11o a::in la Malidod d• 
r.int.gror ol Ñnor en lo fartne11 mó1 o:>n•en1enl• a "' 
~aturo! .n~rno iodal y familiar, 

SEPllMO.-Cuando u carnea d.1 acto d•I r•· 
gi1rro civil para la definición d• la edad. o no •J1i110 
•il• docum.n10 por no habene llewodo a cabo •I re. 
9i11ro c:arre1pond1en1e, y H lengo" dudo1 1abr• lo 
edad, 4sto H ocreditardi por "'..dio del dictamen rn•· 
dico r.nd1do por .1 p•rilo od1crito a lo Age,..cio del 
Mini1tuio Públici;i E1~ciol..1odo, 01Ccomo por Hlt ••· 
tudia1 biop1ico1ociale1 qu• u ju:rgven nec .. ario1 
practicar paro dicho lV'I. !Ji p•r1i1her• lo i:Wdo u pre. 
tumifá la lftinorio d• edad. 

OCTA.VO.-Lot m•nOrH fofraaorH qv• •tr9n o 
d11E>01iciónd• lo Agencia delMin111erio PVbt.co E1pe• 
tioh:rodo, p•rmonec•rón an lo Solo d. E1p.,a, ... ;. 
lando lodo incomun1cadón, ho110 •n lonlo 1e r•111el. 
"º 111 conali:rodón 1in d•moro, 

NOVENO.-La Ag•nc:io d•I Mlnii1erio PUbhc:o 
E1pecloli:rodo que •• cno por medio de elle 
Acuerdo, c:ontoró <Dn •I penonal proletionol y 1Knico 
necaaño poro 111 con-.do fvncionoml.,10. 

OECIMO.-EI Minitterto f'Wblico hpeciolizado, 
paro el debido cumplimien10 d• •ti• Acu•rdo, podrdi: 

l.-En1t.gor al fften~r a 1u1 padr•1. h1tore1, fo,,.i 0 

liar•• o quien•• •i•n:an la pomo pornrod o i:u1tod10 
del menor, en 1odo1 101 co101, o 

11.-Conalu:arlo al Alb.rgue Temporal d• .. 10 

ln1tiruci6n, IKl ca10 d. 1er vkt1ma de delito, o 
111.-En ceno de m11t1ore1 iftfractore1, lot remitirá 

d• inm•dialo, al Canujo Tutelar, Con1efQt AuJ1.iliarH 
o Ju•at• Catific::ador•1, en lot t•rminot de $o ditpu .. to 
por lo1 artk:ulo• :Za .• 34, AS, A9 y 5o. lron•llorfo de 
la l•y qu• crea ~· Con•-fo• Tv1alat•1 para MeftOUI 
Infractor••· 

DECIMO PRIMER.0.-la Agencia del Mlnh1.,io 
Püblicc EtpacWJliaado, t.ndrd 1u •9CÍ• en •I edificio 
central d• la Pracvradun·a General d1 Ju11icio d•I 
Oillrilo Fed•rol, o •n .l lugor que detign• •I Titvlor 
de .. ta lntliluc:ión, •n ra:r.ón del crecimi9nlo d. la de· 
mondo d• urvicio1. 

DECIMO SEGUNDO.-la Agencio d•I Minhte• 
rio Pi:oblico E1pecializodo CDn!orO con •I apoyo d• 101 
diler~n1a1 ór•o• d• •110 ln111h1ciOn, poro 1u b\.len '"'"' 
cionamienlo, 

DECIMO TERCERO.-EI Servidor Pl.iblico qv•"º 
1• apegue a los tlrmino• d• ••'• A.cuerdo, 1•rc.\ 1an• 
<te1nado confom1• a lo e11abl•cido en lo L•y Federal 
de R .. pon1obilidada1 d• lo• s.A'>óOfH PJblicot, con 
ind•pendenc:ia d• cvalquier oiro qv• I• r•11o1he. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-Se dero90n 1odo1 aqvella1 di1po1i· 

ct0ne1 iurfdica1 de lo Prowradvr~•ral de Ju1ti 0 

tia d•I Di11r110 F.darol, qu• .. DpD"'gon al pr•nnla 
Acuerdo. 

SEOUNDO.-EI preun•e Acuerdo enrraro •n .,¡. 

gor ol dio 1i9u•enl• de 1u pvbl1cocion eP'I el Diario 
Oltciol ele la fed.,acMi". 

Sufragio Efect1•0. No Reel•cción. 
-M1blco, D.F., a :2 de ago110 de 1989.-EI Proa.i· 

redor Üan•ral da Jv11h:lo del Oi1ui10 hd•ral, lgna• 
clo Morolo lechugo.-Rübrico. 



Ahora bien este acuerdo seHala el porque de la creaclón de la 

Agencie Especial hmdo de Menores y en que aun tos conoce ésta, pero el pr~ 

cedimiento que se sigue para proteger al menor es mucho más complejo, 

cuando el Agente Especializado recibe oficios de relación de hechos y re

misión cuando corresponde junto con el menor toma conocimiento de los he

chos, corrobora la minoría de edad e inicia la indagatoria conducente, º!:. 

dena la práctica de estudios blopsicosoclales a loa menores y determina -

el procedimiento a seguir, con respecto de los menores en estado de inde

fenmsi6n, víctimas de delito e infractores. 

Con relació"! a menores que se encuentren en estado de indef'e!! 

sión, el Ministerio Público Especializado ordenará el traslado de los mi~ 

mos al Albergue Temporal de la Institución y enviará copias de lo actuado 

a la Dtrecci6n de Asuntos del Menor e Incapaces, ésta Unidad Administrat.!. 

va resuelve sobre la si tuaci6n jurídica de los menores. 

Respecto e menores victimas de delito el Ministerio Público -

Especial izado actuará n solicitud de los responsables del menor cuando e-

xtsten, en caso contrario actuara de of'icio y si existen responsables la-

Agencia del Ministerio Público Especializada ordenara la entrega del me -

nor a éstos, asi mismo se lea orientará acerca del apoyo legal y biopslc.e_ 

social que presta la Dirección General de] Ministerio Público en lo fami

liar y CivU, en el caso de aceptar el apoyo antes descrito la Agencia del 

Menor ordenará se brinde, de no ser as( termina sus actuaciones. 

Cuando no haya responsableo de los menores víctimas de delito 

el Ministerio Público ordenará el traslado del menor o.l Albergue Temporal 

85 



cuando éste sea menor de 14 años¡ al Sistema Nacional para el Oesarrollo

Integral de la Familia D.I.F.; Protección Social del D.D.F. u otras Inst!. 

tuciones cuando son mayores de 14 y menores de 18 aHos. turnando copia de 

todo lo actuado a la Direcci6n de Asuntos del Menor e lncapar..es la cual -

resolverá la si tuaci6n jurídica del menor, terminando as! la función ml -

nisterial. 

En lo relativo a menores infractores donde se integra la pro

baqle participación y el cuerpo de la infracción, se presentan dos hipót~ 

sis a saber: cuando se cuenta con la presencia del menor y cuando el mis

mo no es presentado a la Agencia del Ministerio Público Especial izado. 

En la primera hipótesis, decir cuando esta presente el me-

nor, el Agente Especializado turnar6 al Consejo Tutelar para Menores In -

fractores del Distrito Federal, oficio informativo, actuaciones y al me -

nor de conformidad con el articulo 3Ao de la propia ley. 

En la segunda hipótesis, esto es sin la presencia del menor -

el Ministerio Publico Especializado enviará actuacinncs y oficio informa

tivo a los Presidentes de dichos Consejos de acuerdo a lo estipulado per

les art(culos 48 y 49 de la Ley que los crea. 

En cuanto tiene conocimiento ln Dirección de Asuntos del Me -

nor e Incapaces, una vez quedando los menores a disposición de la Direc -

ción General del Ministerio Público en lo Familiar y Civil le toca a ésta 

Unidad Administrativa resolver la situación jurídica del menor como víct.!, 

ma, una vez canalizado el menor al Albergue Temporal de la In ti tución o -

bien a cualquiera de las in~tituciones de asistencia social, ésta Direc -
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ci6n se encarga de integrar debida!11ente la averiguaci6n tratándose del d~ 

lito que fuere, ya sea si de inmediato se presentan !'amillares a reclamar 

al menor estos deben comprobar debidamente su entroncamiento con las ac -

tas de nacimiento de los menores. caso de que no esten aún registrados 

civilmente mediante la constancia de alumbramiento expedida por el hospi

tal en el que di6 a luz la madre del menor, en el caso de que no se cuen

te con las actas de nacimiento y el menor ya tiene la edad suficiente co!!_ 

siderándose que es capaz de reconocer a sus famil iarcs se llevará a cabo

un resultado de la misma es decir, sl es deseo del rr.cnor regresar al lado 

de sus fnmil.iares se realiza la entrega, en caso contrario no se efectua

ra la misma. 

Trantándose de mennres lactantea y la madre argumente que dió 

a luz en su casa y por tal motivo no tiene constancia de alumbramiento 

manda citar a testigos que les conste haberla visto embarazada de éste -

producto, o en el mejor de los casos a la partera o persona que la ayudo

ª dar a luz, personas éstas a las cuales medinnte comparecencia realizada 

ante loa presencia del C. Agente del Ministerio Público en lo Familiar y

Civi.l se les t0mnrá su decluración de los hechos. 

Cuando loa menores ingresar por los delitos en los que el da

rlo causado nl mismo no seo de graves repercusiones y los familiares mues

tren gran interés en recuperarlo se le realizan los estudios que sean ne

cesarios como son estudios psicológicos y socio-económicos y dependiendo

del reaultndo de estos se ve si esta en aptitudes de que el menor pueda -

ser reincorporado nuevttmentc al núcleo familiar. 
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Si por ~l contrario el menor f'ue victimo de del l tos tales co

mo lesiones primeras, violaclón, abauso sexual o cualquler tipo de maltr!!_ 

miento que tenga repercusiones graves muy difícilmente el menor podrá ser 

entregado a sus padres cuando quienes cnmetieron el 1 lícito fueron estos

ya que representarían para el menor un inminente y constante peligro. En

los cosos en que los menores ruerón víctimas de delitos y los agresores -

son consginados la Direcci6n de Asuntos del Ménor e Incapaces tiene a su

cp.rgo un Departamento de Enlace con Organos Jurisdiccionales Penales que

se llevan a cabo mientras dure el proceso; incluso en aquellos delitos -

que ameriten la perdida de la Patria Potestad, ésta Unidad Administrati -

va conjuntamente con la Dirección de Representación Social en lo Familiar 

y Clvil se encargan de reunir las pruebas suficientes para tales efectos. 

Tratándose de simples extravíos y los famll iares acuden de i~ 

mediato por el menor comprobando debidamente el entroncamiento con el mí:!, 

mo se hace la entrega de éste mediante la realización de Acta Administra

tiva. En los casos que el abandono de persona es disfrazado como extravío 

porque resulta que los famil lares jamás acuden a reclamar a sus menores -

hijos, se les manda locn.lizar mediante citatorios y si el resultado es O!:, 

gativo se procede una vez transcurrido el término de seis meoes a su Dis

posición Definitiva en la Casa o Intitución en que se hnya canalizado al

menar, lo mismo sucede con aquellos recién nacidos abandonados los cuales 

debido a su corta edad tienen mayor probabilidad de que al ponerlos a Di!, 

posición Definl ti va en cualquiera de las Casas Cunas puedan ser dados en

adopción o personas que tengana las posibilidades de brindarles todos los 
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cuidados y atenciones para su sano desarrollo. 

El fundamento de las Disposiciones en Def'inttiva se encuentra 

contemplado en el art(culo 444 rracción IV donde establece que la patria

potestad se pierde "por ln expos i.c6n que el padre o la madre hicieren de

sus hljos, o porque los i:Jejeri abandonados por más de seis meses"; y los -

arttc.ulos 492 y 493 en el sentido de que la Ley coloca a los exposltos b!!_ 

jo la tutela de la persona o instituclón que los haya acogido. 

Pero el objetivo primordial de este trabajo no es la manera o 

forma de quitar hijos a los padres, ni suG padres a los menores atentando 

como ya se ha mencionado contra los principios y derechos naturales de la 

familia: si bien es cic>rto que nuestra sociedad no esta preparada para e

ducar a nueotra nlñez; existen instituciones como el D.I.F. en donde la -

gente puede acudlr para una orientación acerca de como tratar a sus hijos 

incluso probJ emns d 1 versos, hay qui enes consideran di.Ci'.cil rchabil i tar a

aquellas personas que ya tienen de!'lnida cierta personalidad, a los que -

son golpeadores "" ad 1 ctns a cualqu i.er sustancia tóxica, sin emburgo me ha 

tocado observar gente que de verdad quieren a sus hijos, y que si bien en 

un momento de oCuscnsión los golpearon demuestran un verdadero arrepenti

miento y estan dispuesto a acudir a tcrnpfas para poder controlar SU$ im

pulsos1 y mucho mayor mérl to tienen aquellos que con p,ran fuerza de volu!! 

tad y sobre todo por el amor que les tienen a sus hljos logran rehabili -

terse y retirarse de sus vicios asf que tal vez sea.n pocas personus las -

que logran este cambio; esto implica que lo que estoy sugiriendo no es un 

imposible, aclarando que en aquellos sujetos que ya sean considerados el!. 
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nicamente con alteraciones mentales y ni aún con tratamiento psicolo6gico 

.se logre su rehabilitaci6n es imposible que se lea entregue n los menores 

puesto que lo importante es proteger al menor y evitarle nuevamente daños 

en todo caso el menor se. le entrega a algún familiar o en su caso se que

da en la inetituci6n donde fue canalizado hasta su mayoría de edad, pero

indiecutiblemente lo primordial es tratar de reincorporar al menor a su -

núcleo familiar, porque aún en los instituciones a las que se les envían

Pueden no carecer de cuestiones materiales pero la falta de afecto y de -

amor es lo mfis indispensable que solo sus f'amiliares le pueden brindar, -

por eso es importante integrarlo a un hogar en el cual prevalezcan cier -

tos valores y el niño perciba y sienta cariño, afecto y buenas atenciones 

de quienes lo rodean parn que éste a su vez sea capaz de crecer sano y -

proyectar en sus actos el reflejo de una inCancla tranquila, sana y feliz. 

d) Otras disposiciones legales acerca del menor vfctima. 

Las actitudes hacia los derechos de los niños ante la ley y -

ante la autoridad paterna han cambiado gradualmente en el curso de los s! 

glos, pero el cambio es más cuesti6n de grado que de esencia. 

La vieja ley romana de patria potestad que disponin que el P!!. 

dre tenía poder absoluto sobre sus hijos, incluso para venderlos como es

clavos o matarlos, ya no esta oficialmente reconocida. Pero una persiste!! 
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te creencia en ese concepto perece impregnar nuestra cultura y en el co

raz6n paterno en la práctica, el padt"e todavía puede hacer en buena parte 

lo que quiera con sus hijos: sus derechos aon virtualmente sacrosantos, -

y el ejercicio de los mismos rara vez se discuten a no ser que f'alle en -

cumplir sus obligaciones paternas entre las que figuran mantener a su hi

jo vivo, alimentarlo, vestirlo y tenerlo razonablemente limpio en la for

ma m6.s flagrante y pública. 

Sabemos que la denuncia es el principio besico del enfoque de 

un problema muy complejo y el cual no solo involucra cuestiones relacio

nadas con el descubrimiento y la denuncia de casos sospechosos de mal tra

to infantil sino también las que se ref"leren a los derechos paternos en -

relación con la de los n iñoa, con las tensiones sociales, con la deprava

ción humana, con las causas profundamente arraigadas de la enfermedad, -

con los posibles medios de prevenirla y con métodos eficaces de tratarla. 

Es posible que haya todavía personas que no comprenden que el 

hambre, los lntJgazos, las quemaduras o el matar a un niño son actos tan

ilegales como el matar a un adulto. 

Teóricamente, como personas y como ciudadanos, disfrutan de -

los mismos derechos y protecciones concebidos a los adultos. En la reali

dad, como niños, no es as{, simplemente porque son niños. Los derechos de 

éstos no estan tan claramente determinados como los de áquellos, Al legi!!. 

lar para niños, se corre el riesgo de deteriorar los derechos paternos y

aún el propio concepto de la familia. En conjunto, la unidad familiar es

venturosa, la mayoría de los padres se las arreglan para educar a sus hi-
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jos apropiadamente y sin infringir demasiado sus derechos. El nii\o en de

sarrollo no esta lo bastante maduro para manejar su propia vida. Necesita 

guía paterna y una amorosa disciplina 1 esta última en el sentido de con -

troles ejercidos en rorma adecuada. Por consiguiente, no es f'ácil def"inir 

los derechos de los niños como antagónicos a los de los padres. y todavía 

menor :fácil obtenerlos. 

Ma habido alguna tendencia hacia un aumento de los derechos a 

que son acredores los niños ta.les como ºDeclaraci6n de Ginebra" adoptada

por la Unión Internacional de Socorros a los Niños el 23 de f'ebrero de -

1923, "Tabla de los derechos del Niño 11 , tomada del discuro pronunciado -

por el Ministro de Instrucci6n Pública de Uruguay. Profr. Enrique Rodr.í. -

guez Fabregat, en el acto inaugural del Instituto Interamericano del Niño 

fundado con el nombre de Instituto Internacional Americano de Protecci6n

a la Infancia, el 9 de junio de 1927: "Carta Constitucional sobre la Ni -

nez", aprobada en la conferencia de la Casa Blanca Washington D.C. Esta-

dos Unidos de América 1930; "Declaración de Oportunidader. pora el Uifio''•

el VIII Congreso fue celebrado en Washington D.C. del 2 al 9 de mayo de -

1942 y fue producto de lo reunión lo Declaraci6n de Oportunidade!; para el 

Niño, tocando los capftulos de la vida familiar, la salud, la educación.

la responsabilidad y el trabajo, las horas libres, la ciudadanía y las n~ 

tividades; "Los Derechos del Niño" por la Sociedad Mexicana de Eugenesta-

1945; "Declaración de Caracas sobre la Salud del Niño" en el IX Congreso

Panamericano del Niño el Instituto Internacional Americano de Protecci6n

a la Infancia en la reunión realizada el 7 de enero del año de 1948; "De-
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claraci6n de los derechos del Niño", el 20 de noviembre de 1959 la Asam-

blea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó por unanimidad esta 

declaraci6n en la cual se consignan los derechos y libertades de que, se

gún lo determinó la Comunidad Internacional, todo niño sin excepción debe 

disfrutar, establece una serie de normas que todos deben tratar de cum -

plir. en ella se insta a los padreo, a los hombres y mujeres individual-

mente y o las organizaciones pnrt{culares, autoridades locales y gobier

. nos nacionales n que reconozcan dichos derechos y luchen por su observan-

cia. 
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al formulap la Organizaci6n de la Naciones Unidas en 1959 la-

Declaración de los Derechos del Niño, sintetizó en forma admirable en 

diez puntos e!lenciales Jos propós l tos y preocupac lones de toda la human i

dad que desea un presente grato para los niños del mundo, como un homena

je al XX Aniversario de ésta Declaración, las Naciones Unidas acordaron -

que en 1979 fuera reconocido oficialmente como el Año Internacional del -

Niño, ('} igiendo a México como la nede donde se realizaron los trabajos --

del UNICEF, 
El 23 de enero de 1978 se instaló en la Ciudad de México, la-

Comisión Nacional para el Año Internacional del Niño, la tésis que sostu

vo en relación con el niiio Jo definló n éste como un elemento que se des!!. 

rr1>lla en un contexto social y no como un ente aislado del núcleo en que

genera su existenc:: i a. 

Así en el año de 1988 edita el D.I.F. Sistema Nacional para -

el Des[lrrt..,lln Integral de la Familia una Compilación de Legislación sobre 

Menores, ya que la mayor p~rte de los cuerpos de leyes de nuestro pa!s -



contienen normas de gran trascendencia y de contenido íntimamente 1igado

con la problemático de los menores. sin embargo el acceso o. elloG se dif'!. 

culta por la naturaleza propia de la estructura legislativa. 

En tal virtud las disposiciones jurídicas que regulan directa 

o indirectamente la vida en sociedad de los menores se han recopilado las 

normas dispersan en códigos, cuerpos de leyes y otros ordanomientos que -

se refiere el tema. 

Se hizo una selección de normas espec!ficas referentes a men2 

res contenidas; en leyes civiles, mercantiles, penales, laborales, agra

rias, administrativas, sanitarias y de seguridad social, que en conjunto

constituyen un verdadero compendio de lo que podría llamarse 11Estatuto ~ 

gal del Menor". 

Es conoclda la preocupaci6n que existe en los c{rculos socia

les y de gobierno de todos los estados del orbe por el alarmante aumento

de lns "conductas irregulares" o manifiestamente anti-sociales de ciertos 

menores, lo que hn motivado la adopción de medidas excepcionales de trat!!. 

miento. Dentro de la mencionada recopilación figura la Ley que crea los -

Consejos Tutelares para Menores Inf'ractores del D.F., el Reglamento del -

Patronato de Menores, disposiciones aplicables a los menores contenidas -

en los C6digos Penal y de Procedimientos Penales; Reglamento sobre expen

dio de bebidas alcohólicas, sobre f'altas de policfa del D.F. y otras nor

mas sobre el tema, 

Se incluyen disposiciones que tienen importancia desde el PU!! 

to de vista político y administrativo, como las contenidas en las Leyes -

de Amparo, de Nacionales y Naturalización, de Población; el Reglamento !!!_ 
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terior en la Secretaría de Gobernación de la Ley Federal de Estadística.

la Ley.Orgánica del O.D.F., y la Ley de Hacienda del D.F. 

El dar a conocer dichas compilaci6n representa un importante

aporte a los estudiosos del apasionante tema de la protecci6n del menor y 

contribuye también al esfuerzo que en beneficio de la infancia y la ado-

leacencia es tan realizando val toses sectores de nuestra sociedad, yn que

representa la oportunidad para renovar loa esfuerzos que hace la legisla

ción universal por diignif'icar al menor obteniendo nuevas f'ormas de pro-

tecc16n y ayuda. 

e) Instituc.tones protectoras del menor. 

La prevención de los maleo tratos deben ser tarea de todos, -

no exclusivamente del Estado a través de las dependencias correspondien-

tes¡ en tnl virtud, es necesario que los sectores público y privado atie!! 

dan la urgente necesidad de prevenir los malos tratos a los niños. En -

nuestro país existen organismos públicos y asociaciones civiles que se -

ocupan de esta problemática, pero tales labores implican no nada más una

f'unción dC! lo. autoridad, sino un deber humano una obligación social y mo

ral en todos los sectores de la población para con las víctimas de los m! 

los tratos; es decir, es una acción de interés público que compete a toda 

la colectividad. El Estado cumple con estas tareas a través de diversas -

entidades o dependenci<is entre las cuales destaca el Sistema Nacional pa

ra el Desarrollo Integral de la Familia O.I.F •. 
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Los particulares realizan tareas de rehabilitación por condu~ 

to de asociaciones civile!l o grupos que destinan recursos para cumplir -

con estos fines, cabe mencionar una de ellas, CASA ALIANZA, una de las -

organizaciones más grandes a nivel mundial para dar atención a los niños

de la calle, en 1922 se le bautizó COVENANT HOUSE (CASA ALIANZA}, ya quc

su nombre viene de la alianza bíblica entre Dios y el Hombre: hoy es una

organiznctón privada internacional, no lucrativa y laica, con puertas -

abiertas en Nueva York, Texas, Florida, Lousiana, California, Nueva Jer-

sey, Alaska Cánada, Guatemala, Panamá, Honduras y detide 1988 en México, -

la filosofía de CASA ALIANZA es. , • "Los niños no deber{an comprarse, -

venderse o ser explotados. Ni tampoco dejarseles morir, hambrientos y so

los en las calles. Ellos deben tener un lugar donde se les respete y 

les ame incondicionalmente, antes que sea demasiado tarde". 

Dentro de los organismos más importanter; en México se encuen

tra el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 0.1.F. -

el cual tiene su origen jurídico en el Decrct0 del Ejecuti v0 Ff"der<il quc

apareció en el Diario Oficial de l<i Federación el 13 de enero de 1C}77 y -

apareciendo su Estatuto Orgánico el 30 de junio de 1986 en el que se ser\~ 

la lo siguiente: 

ARTICULO 1 °. -El Sistema Nacional para el Desarr0l lo Intcgral

de la Familia, es un organismo público de!lcentralizodo con personalidad -

jurídica y patrimonio propios, que tiene como objetivn la promoción de la 

asistencia. social, la prestación de servicios en ese campo, la prnmoción

de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a C!!_ 

bo las instituciones públicas, así como la realización de las demás acclE! 
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nea que establezcan las disposiciones legales apl.icables. 

ARTICULO 2º .-Para el cumplimiento de sus objetivos como orga

nismo público descentralizado y entidad de la administración pública par!. 

estatal, realizará las siguientes funciones: 

I.- Promover y prestar servicios de asistencia social; 

II.-Apoynr el desarrollo de la familia y de la educación; 

III.-Realtzar acciones de apoyo educativo para la integración social y de 

capacitación para el trabajo a los sujetos de la asistencia social; 

IV.-Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y s~cial de la 

niñez¡ 

VIL-Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menores 

en estado de abandono, de :Jncianns desamparados y de minusválidos sin re-

cursos; 

VIII.-Llevar a coba nccioneJ.; en materia de prevención de invalidez y de -

rahabilitación de inválidos, en centros no hospitalarios, con sujección a 

la Ley GP.neral de Salud; 

XII.- Prestar servicios de asislencin jurídica y de orientación social a-

menores, ancianos y minunvó.l idos sin recursos; 

XIII.-Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces que corresponda -

al Estado, en los términos de la Ley respectiva; 
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XIV.-Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcan

ce en la protección de incapaces y en los procedimientos civiles Y Ce.mi

liares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales corres

pondientes; 

XV. -Real izar estudios e investigaciones en materia de invalidez. 

Al trabajar por la poblaci6n no incorporada a los sistemas de 

seguridad social, a la que la marginación coloca en situación crítica, el 

D .r .F. apoya el propósito del Gobierno de la República de avanzar hacia -

una sociedad igualitaria, con el fin de garantizar la ef'iciencia y la co!!. 

tinuidad de la acción del Sistema D.I.F. el 31 de agosto de 1983 .fueron -

establecidos los Nueve Programao de trabajo a través de los cuales presta 

sus servicios. 

1.-Programa de integración Social y Familiar; 

2.-Programa de Asistencia Social a Desampar'ados; 

3.-Programa de Asistencia Educacional; 

4.-Programa de Rehabllltaclón; 

5.-Programa de Asistencia Social Alimentaria; 

6.-Programa de Promoción del Desarrollo Cor.iunitario: 

?.-Programa de Asistencia jurídica; 

8.-Programa de Desarrollo Cívico Artistico y Cultural; 

9.-Programa de Formación y Desarrollo de Recursos Humanos e Investigación 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

es, por acuerdo del Ejecutivo Federal, el instrumento del Gobierno de la

República encargado de aplicar sus programas de asistencia social dirigí-
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dos a f"ortalecer la organización famil lar, a participar en el desarrollo de 

la comunidad, a fomentar la educación pB.ra la integración social, a impul

sar el sano crecimiento ffsico y mental de la niñez y a proteger los dere-

chos de los menores, ancianos y minusválidos sin recursos. 

En Noviembre de 1985 el Consejo Consultivo para las acciones-

Benéf"icio del Menor Mal tratado inicia tareas de rehabilitación a éstos 

de la cual se requiere una actividad conjunta del sector privado y público 

así como medidas preventivas a través de: campañas de concientización, pl~ 

ticas y conferencias a las comunidades, canales de comunicación f'ranca y -

abierta que permitan de,.;unciar los casos y evitar daños mayores. 

Se llegó a un acuerdo de que: Loa niños tienen derecho o un -

hogar seguro, en el que que puedan desarrollar plenamente sus capacidades. 

En una sociedad llbrc, la dJf"icultad reside en el momento en que ha de in-

tervenir el Estado cuando l(ls padres no acrcdi tan ser capaces de proporci2 

nar o los menores esa seguridad. Hay que procurar un equilibrio entre el -

dominio de los progcni tores para educar a sut: hijos como estimen conven ie!! 

te y salvaguardar su vida privada sin intromisión del Estado, por una par-

te, y el derecho del niño a recibir cuidados, protección y defe>nsa contra

castigos crueles. 

Nuestros niños deben crecer en un ambiente ajeno al egoismo -

que asfixia a la sociedad actual 1 creando en ellos metas de constante sup~ 

raci6n, espíritu de comprensión, de ayuda al prójimo y solidaridad, senti

do de dignldnd y responsabilidad plena frente a la vida, para hacerse bue-

nos ciudadanos y por consigulentc buenos padres de íami 1 ia, Fomentemos en-



los infantes la contemplaci6n optimista del mundo que debemos vivir, incu!. 

cañdolea los valores de la bondad, la verdad, el amor al semejante y a la

Patria, la justicia individual y social, la honradez y la honestidad, y en 

general, todo lo que se enfoque a su bienestar, al de su familia y de la -

colectividad, con esto, estaremos encauzando esfuerzos hacia un México me-

jor. 
Así como el D. I. F. existen otras instituciones que brindan -

ayuda a los menores e incapaces como son los Módulos de Protecci6n Social

dcpendencias éstas del D.D.F. y algunas otras insti tucionea prl vados, to

das con una sola finalidad, prestar ayuda a quien la necesita, con un solo 

objetivo el cual puso de manifiesto acertadamente en 1985 la SRA. PALOMA C 

DE LA MADRID en ese entonces Presidenta del Patronato del D.I.F. -"Debemos 

retomar los valores humo.nos tan olvidados por muchos, para que la familia

pueda cumplir con su función integradora"- (34) 

(34) Folleto "Ouc hace el D. I.F, POR México". cortes Ca del D. I.F. 1985. 
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CAPITULO IV 

DE LA PATRIA POTESTAD 

a) Concepto de la patria potestad 

La historia de la patrla potestad nos demuestra un proceso -

paulat.tno, pero cnntinuado, dede debilitamiento de la autoridad paternal. 

La organización de las sociedades primitivas descansaba en la cnnstitución 

y f'ortaleza de la unión ·ramillar, el representante de toda la familia, el

sacerdote único, el heredero del hogar, el continuador de los ascendientes 

y ra(z de los descendientes era el padre, la patria potestad no es pues, -

más que el reflejo de eHte poder que el padre ejercra en todos los ilmbi tos 

de las relaciones f"amiliares. 

El Derecho preC<.llonial no constituye antecedente de nuestra -

lcl!islnción actual, y<J. que esta se inspiro E:O el Derecho Romano a través -

principalmente del Derecho Español, es interesante señalar algunos datos -

que noo proporciona la nbrn del Dr. Lucio Mendieta y Nuñez, quien dice -

-"El hombre era el jefe de la famil la, pero en derecho estaba en lgualdad

dc circunstancias <.~t•n 1.:t mlljcr; el hombre educaba y castigaba a los hijos

varones y la mujer tenfa n su carp,np a las hembras. La patria potestad era 

un poder muy grande, pues el padre podín vender a sus hijos cnmo esclavos

cuando a causa de su pnbreza le era imposible mantenerlos. También estaba

facultado para casar a !;Us hijos y el matrimonio que se celebraba sin el -
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consentimiento del padre, era tenido como ignominioso. Para castigar a los 

hijos, los padres podían usar de la violencia generalmente los herían con 

espinas de maguey: les cortaban el cabello y cuando el hijo era tenido por 

incorregible, el padre, con el perm~so previo de las autoridades podía ve!! 

derlo como esclavo".- (35) 

Nuestros códigos civiles de 1870 y 1884 concedieron al padre-

ciertos derechos con el f'in de que pudiera cumplir con sus obligaciones y-

en· todo caso en razón del interés de hijo. Asi se le concede la f'acul tad -

de correcci6n en .forma mesurada, pudiendo recurrir a las autoridades si -

f'uese necesario, este derecho es consecuencia del deber de educar al menor 

igualmente existía el deber y derecho de representar al hijo y de adminis-

trar sus bienes con excepción de los adquiridos por su trabajo. La Ley so-

bre Relaciones Familiares, siguió los lineamientos de los códigos anterio-

res, con le importante madi ficación de conceder la patria potestad conjun-

tamente al padre y a la madre, dicha Ley tiene como novedad la enumeración 

de diversas causas que por constituir actos que dañar[an gravemente al me-

nor, originan la perdida de la patria potestad; otra disposición nnYedosa-

consiste en la posibilidad de excusa por parte de los ascendientes obliga-

dos en los casos en que por su edad (60 años cumplidos) ó por su mal esta-

do habitual de salud, no puedan desempe~ar el cargo debidamente. 

La instti tuci6n Patria Potestad esta establee ida estrictamen-

te en interés del menor de edad y por ello las disposiciones legales que -

(35) LIC. CARRERAS MALOONADO, MARIA "La perdida de la patria potestad" Re
vista del Menor y la Fam 11 ia. Organo In!'ormati vo y de O 1 vulgación del -
D. I. F. Número I, p. 61 

102 



las rigen atribuyen en forma btí.sica deberes para quienes ejercen y se les

conceden derechos para que pueda cumplir con los deberes. 

Por otra parte la gradual evoluci6n de la patria potestad en..:. 

el sentido del debilitamiento del omnimodo poder paterno, se manif"iesta en 

el devenir de todos lofl pueblos. la vtda familiar, que es uno de los ambi

tos m6s íntimos y privados del humano, recibe la influencia y la interven

ci6n estatal, ya otorgando Ucitud a las relaciones mtre los sujetos, ya

imponiendo normas imperativas o prohibitivas. De las instituciones del de

recho faml.1 iar es precisamente la patria potestad, una de las mtí.s regula-

das por el orden jurídico. 

GALINDO GARF'IAS expresa que la patria potestad es una institH, 

clón establecida por el derecho, con los finalidades de asistencia y pro-

tección de los menores no emancipados cuya í'iliación ha sldo establecida -

legalmente, ya se trate do hijos habidos fuera de él o de hijos adoptivos

su ejercicio corresponde añ progenitor o progenitores, respecto de los cu!!. 

les ha quedado establecid.:J lecnlmente la filiación (consanguinea o civil). 

Para logr<Jr esa finalidadd tuitiva que debe ser cumplida a la 

vez, por el p:Jdre y por la madre, la patria potestad comprende un conjunto 

de poderes, deberes impuestos a los ascendientes, que estos ejercen sobre

la persona y sobre los bi.cnes de los hijos menores, para cuidar de éstos,

dirlgir su educación y procurar su asistencia, en la medida en que est!!_ 

do de monoridad lo requiere. 

COLIN y CAPITANT definen a la patria potestad, diciendo que -

es 11el conjunto de derechos que la le concede a los padrez sobre sobre la-

persona y los bienes de sus hijo~, mientras son menores no emancipados, p~ 

103 



ra facilitar el cumplimiento y educación a que estan obligados. 

Por su parte PLANIOL de.fine a le patria potestad como el "co!! 

junto de derechos y f'acul tades que la ley concede al padre y a la madre, -

sobre la persona y bienes de sus hijos menores, para permitirles el cumpl!, 

miento de sus obligaciones como tales." (36) 

Ln profesora MONTERO DUHALT, considera lo patria potestad co-

mo la institución derivado de la filiaci6n, que consiste en el conjunto de 

f'acultades y obl lgaciones que la ley otorga e impone a los ascendientes -

con respecto a la persona y bienes de sus descendientes menores de edad. 

Podemos concluir que la patria potestad es una facultad excl!!_ 

siva derivada de la filiación que se les otorga a los ascendientes sobre -

sus hijos menores de ednd no emancipados, que consisten en un conjunto de-

derechos, deberes y obligaciones sobre su persona y bienes con la final i--

dad de procurarlen asistencia y protección. 

(36) GALINDO GARFIAS, IGNACIO "Derecho Civil 11 • Edit. Porrúa México D.F. --
1905. p. 667, 668 
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b) La 'patria potestad y la custodia· de los hijos. 

La patria potestad se encuentra regulada en el C6digo Civil -

vigente para el Distrito Federal dentro de los artículos ~11 al 448, con-

templándose tres aspectos principales establecidos por dicho ordenamiento: 

los efectos de la patria potestad en cuanto a la persona de loe deecendie!! 

tea, los efectos en cuanto a los bienes de los mismos y las formas de sus

penderse o extinguirse ln patria potestod. 

Dentro de las carnctcríst1cas que presenta la patria potestad 

la Lic. Sara Montero Duhalt seftala los siguientes: 

a} Es un cargo de interés público. 

b) Irrenunciable. 

e) Intransferible. 

d) Imprescriptible. 

e} Temporal y; 

f) Excusable. 

a) Cargo de interés público.-porque le actltud de proteger y velar por el

interés y bienestar de los hijos es una buena medida natural que forma Pª!: 

te del instlntt1 de ctmservación extendido ya no solo al individuo sino a -

la especie misma¡ a este t~onjunto de deberes y derechos que componen esta

instituci6n se considera de interés público, al establecerlo la ley como -

un cargo irrenunciable. 

b) Irrenunciable.-Contemplado expresamente en el art. 448 del Código Civil 
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determinando que: "la patrio. potestad no ee renunclable11
• De acuerdo con -

el texto del art. 6 del propio ordenamiento "solo· pueden renunciarse los -

derechos privados que no af'ecten directamente al. interés público". Lapa

tria potestad tiene un significado de interés público, de allí que textua! 

mente se le considere irrenunciable, pues implica el cumplimiento de las -

responsabil idadea más serias que pueda asumir un sujeto: traer hijos al -

mundo. 

e). Intrans:ferible.-Cnsi todos las relaciones de carácter f'amiliar son de -

carácter personalisimo, pueden por ello ser objeto de comercio, no pue-

de trans:ferirse por ningún tttulo oneroso ni gratuito. En el caso de que -

quien lo ejerce muera o se impoaibilite para cumplirla, la ley señala ex-

presa.mente qué sujetos deben nsumi.rlo. 

d) Imprescriptible.-Lo patria potestad no se adquiere ni se extingue por -

prescripción. Quien esta obligado a desempeñarla y no lo hace, no pierde -

por ello su obligación ni. su derecho para entrar a su ejcrcir.:i0. 

e) Temporal.- Se ejerce únicamente sobre los menores de cd<.id no emnncipa--

dos hasta en tanto no cumplan la mayoría de edad. 

f) Excusable.- La ley permite que, <:n ciertas e ircunstancias los que ejcr-

cen ln patria potestad o tengan que entrar en el ejercicio de 1:1 misma, se 

excusen de cumpl lrlas de acuerdo a lo estipulado en las dos fracciones del 

articulo 448; 1) cuando se tiene sesenta años de cumplidos y 2) cuando por 

el mal estado habitual de salud no se pueda atender debidamente a su dese!!! 

peño. La excusa, de acuerdo con las circunstancias señaladas, es una facu.! 

tad que otorga lo ley, pero no es un deber. Quiere decir que los padres o-



abuelos, aunque rebasen la edad de sesenta años o su salud sea habi tualme!! 

te precaria, pueden continuar ejerciendo la patria potestad si su desempe

ño es benéfico para el descendiente. 

Ahora bien, dentro de loa sujetos que intervienen en la pa -

tria potestad se conslderan los sujetos activos a los padres que pueden -

ser solo uno o el padre o la madre, los abuelos paternos así como los me-

ternos conjuntamente o uno solo dde cada pareja (art. 414 e.e.), los suje

tos pasivos son los hijos o nietos menores de edad, no existe patria pote! 

tad sobre mayores de edad y en el supuesto de que los menores no cuenten -

con padres ni abuelos se considera que no se encuentran sujetos a patria -

potestad, en todo caso se les nombrará tutor. 

Lo ley determina como se cumplirá con la patria potestad so-

bre los hijos de matrimonio, y c1Hmdc1 los mismos son habidos fuera de él,

determtnandose así la custodia sobre los mismas. 

El hijo sometido a la patria potestad, no podrá dejar la casa 

de aquellos a quienes esta sometido, sin permiso de ellos o sin la autori

zoclún de la autoridad Chmpetente (nrt. 421 e.e.). 
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Respecto a quienes ejercen esa autoridad sobre los descendie!! 

tes, encontramos que el deber primordial que se impone n los padres p as-

cendientes es: a) el cuidado y guarda de los hijos, b) la dirección de su

educaci6n; e} el poder de corregirlos y castigarlos; d) la obligación de -

proveer a su mantenimiento; e) la representación legal de la persona. 

La patria potestad sobre los hijos nacidos fuera de motrimo-

nio la ejercerán el pndrc o la madre que lo haya reconocido, y en el caso-



de que vivan juntos la patria potestad y la custodia del hijo sero ejerci

da por ambos. Y aunque no viven juntos y lo reconocen en el mismo acto, la 

patria potestad será ejercida por ambos progénitores; pero convendrán --

quien de ellos cjercera la custodia del hijo. En caso de que nt1 llegarán a 

un acuerdo, el Juez de lo Familiar, oyendo a los padres y al Ministerio PQ 

blico 1 resolverá sobre lo que crea más conveniente a los interéses del me

nor (art. 380 e.e.) 

Si los padres no viven juntos y el reconocimiento se efectúa

sucesivamente, la patria potestad corresponde no obstante a ambos cansar-

tes y la custodia del hijo perte:nece al que primeramente lo hubiera recen~ 

ci.do, salvo convenio en contrario entre los padres y siempre que el Juez -

de lo Familinr no juzgare conveniente modificar el convenio, por causa gr!!_ 

ve con audiencia de los interesados y del Ministerio Público (art. 381 e.e) 

La facultad que otorga ln pntrio potestad a los ascendientes

se refiere a la persona del hijo como a los bienes que pertenecen a éste. 

Para el cumplimiento de la función protectora y furmativ::i del 

hijo, la patria potestad produce los siguientes efectos para quienes la -

ejercen sobre los que estan sometidos a la misma: 

a) Suministro de alimento~ (art. 303 e.e.) 

b) Derecho a la educación (art. 422 e.e.) 

e) Facultad de corregirlos (art. 423 e.e.) 

d) Ser legltimos representantes de los menores (art. 425 e.e.) 

e) El domicilio del menor será el de la persona n cuya patria potestad es

ta sujeto (art. 31 fracción I, e.e.) 
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En cuanto a los efectos de la patria potestad respecto a los

bienes del menor se considera que los que ejercen la patria potestad son -

legftimos representantes de los que estan bajo ella y tienen adminietra--

ci6n legal de los blenes de los menores, pudiendo comparecer en juicio en

representaclón de ác:iuellos (arts. 425 y ?27 e.e.) 

Siendo la patria potestad una institución encargada de velar-

por los interéses de los menores tanto en su persona como en sus bienes y

debido a su importancia que reviste, en el siguiente inciso del presente -

capitulo será expuesto con mayor ampl l tud, 

Finalmente el derecho de guarda y custodia o derecho de vigi-

1ancla de la conducta del menor de edad sujetCJ a patr"la potestad, se vine!:! 

la a la vez con el deber de educación del menor y la obligación (y el der~ 

cho del h ljll de no abnndonar ln cusa de los ascendientes a cuya autoridad

es ta sometido. 

e) Del e.1ercicio y la perdida de la patrla pntestad. 

llnn vez que ~e ha exnminnd(1 t'l c.-oncepto de la patria potestad 

su evolución histc'.lrica, as( como las caracter(sticas de dicha instituci6n

procederc nl análisis de nspP.ctos relativos a su normutividad tales como: 

A) Los sujetos de la patria potestad 

B) Los derechos, obligaciones y deberes de hrn sujetos de la patria potes

tad 
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C) De las causas de: 1) perdida, 2) suspens16n, 3) extinci6n y 4) excusa -

de la patrie potestad. 

Respecto a los sujetos de la patria potestad ya habíamos señ!_ 

lado con anterioridad que estos pueden ser activos o pasivos, que los act,! 

vos son los que ejercedn este derecho es decir, los ascendientes y los pa

sivos en quienes se ejerce este derecho es decir, los ascendientes menores 

de edad. 
Respecto de las personas que ejercen la patria potestad debe-

mos establecer las siguientes hipótesis: 

a) De los hijos (legítimos) o nacidos de matrimonio 

b) De los hijos naturnles y 

e) Oc los hijos adoptivos 

En relación a los hijos nacidos de matrimonio, el art. 414 -

del Código Civil nos indit·a que la patria p,itestud la ejerce: 

-El padre y la madre 

-El abuelo y abuela paternos 

-Por el abuelo y abuela maternos. 
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Siendo la patria potestad un cargo de dP.recht• prlvodo, pcrc.• -

igualmente es de interés público, es comprensible que l(IS primeros llama-

dos a ejercerla sean los padres de los menores, se establece en nuestrn C~ 

di.go Ci.vll una igualdad cntr~ hc.1mbre y la mujer para el ejercicio de sus -

derechos y cumplimiento de obligaciones, es por ello que el C6digo Ci'.til -

establece el ejercicio conjunto de la patria pcitent.::td del padr~ n la madre 

sobre el menor, ya sea en su persona ó en sus bienes. 

En caso de existir c:ontroversia respecto del ejercicio de la-



patria poteotad sobre el menor en su persona o bienes, los conyúges debe-

rañ acudir al Juez de lo Fami 1 iar, para que éste resuelva, tom~ndo en con

sideración lo que sea más benéfico para el menor a falta de padres, y en -

el caso de que el que sobreviva este permanentemente o transitoriamente 1!! 

capacitado o impedido para ejercerla, ésta deber ser ejercida por: el abu~ 

lo y abuela paternos o por el abuelo y abuela maternos, en ese orden el -

Juez de lo Famtl iar determinará quien debe ejercerla. 

Estimo discriminatorio el orden establecido por el legislador 

en perjuicio de los abuelos maternos, toda vez que la filiación respecto -

de la madre, resulta del hecho del nacimiento, en lo referente al padre la 

filiación resulta del rccunocimientt• voluntario o por sentencia judicial -

(nrt. 360 e.e.) por lo que se debcríu existir igualdad en tal sentido, co-

mo acontece rm el caso de] ejcrcicil1 de ln pntrin potestad de los hijos n~ 

ciclos fuera de mo.trimnnin n nat.ur:'tlcs Gomo se vera a continuación. 

Parn el ejercicio de la patria potestad, de los hijos natura-

les, pueden presentrtrsC' las siguientc!S hipf•tesir;; o supuestos. 

En el supuesto de que ambos padres hnn reconocido al hijo y -

vivan juntos, el artículo •ll:> del G.C. establt~L'C que en esle caso ambl1S P!!. 

dres ejercerñn la patria potestad. Lt• anterior se establcr...:e en base n que-

la patria pnt.t.>5l.ad se t•rigin.:l dP lél fili<1,·ifm ya sen biológica n civil, es 

por ell<.1 que los padres, aún cuando nc.1 es ten casndos civi !mente, tiene la-

ubligaciéin de ejercerla. 

En el supuesto de que los padres no vi ven juntos y reconozcan 

al hijo en el mism0 neto, el art. 380 del e.e. establece: "cuando el padre 
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y la madre que no vivan juntos reconozcan al hijo en el mismC1 acto, conve!! 

drán cual de los dos ejercerá su custodia; y en caso de que no lo hicieren 

el Juez de lo Familiar del lugar, oyendo a los podres y al Ministerio Pú-

blico resolverá lo que creyera más conveniente a los interéscs del menor". 

Es conveniente establecer la diferencia entre los conceptos dc

patria potestad y la custodia. Comn quedo asentado con antericirldad lo. pa

tria potestad esta integrada por tres elementos o aspectos: 

1 •. La representac i6n legal del menor hijo 

2. La adminlstraci6n y usufructo de los bienes del mern..1r y; 

3. La atención y cuidado persono.! del menor hijo o sea su "custodia". 

De lo anter\Dr, puede concluirse que la custodia del menor hijo 

es solo uno de los elementos que conformrln la patrio potestad. 

En el supuesto, de quf'! los pndres del hijo nacido fuera de ma-

trimonio que vivan juntos, y deciden separarse, se infi.ere de lo establee.!_ 

do en el artículo 417 del e.e., que ambos padres cont.i.nu<Jr5n ejerciendn la 

patria potestad y para el caso de que no se p<>ng<t de ncuer<J•• -<:1.1nsid,.,.re> -

que el legislador se refería a lA custodin del menor-, el .Juez dt:: lo fami-

1 iar resolverá que prugen i tor l lo tendrfi bnjf'I su custt1d i u) tol":ando f"m ct1n

sideración los interéses del menor, -estimo que es deficiente la rir1dacción 

del artículo que nos ocupa ya que se cnnfundc la patria potestad r;t•n la -

custodia del menor-. 

En el supuesto de que el reconocimiento del htjri h1.1biera sidc1 -

efectuado sucesivamente por los padres, y que estos no vivan juntos, ejer

cerá la patrüi potestad el primero que lo hubiese reconocido según lo est!!_ 
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blece el art. 361 e.e. 

El artículo que se comenta establece ºejercerá la custodio el -

primero que lo hubiere reconocido11 ; lo que como ya. se expreso con antela

ción, se presta a confusión, ya que antes de la reforma al art. 381 del C. 

C. que se público en el Di.ario Oficial del 24 de marzo de 1971, se reepla

zo la frase "pntrin potetad" por la palabra "custodia". 

En el supucsto 1 de que por cualquier circunstancia, uno de loa

padres deje de ejercer la patria potestad, entrará a ejercerla el otro, 5!:_ 

gún lo señala el art. 416 del e.e. 

Para el supuesto, de que falten los padreo, debcran ejercer la

patria potestad los as~endicntcn di.rer:tos del menor, tJ sea, ltlS abuelos P!!; 

ternos o abulucs mnternos, en el urden que determine el Juez de lo Faml--

liar, osi 111 establee(' el ttrt. '118 del e.e. y tomando en cc•nsidernclón las 

circunstoncla!l del coso. 

En relación a los hljcm que han sido adoptados, únicamente eje! 

cerón lo patrla polet;tad la pcrscina C' p~rsc,nas que la adopten según nos, -

lndlt'a el art. 419 del e.e. 

De lc'H dcrcd1or; y nbligal·ic,nt~s de los sujetrn:; nctivc1s que ejer

cen la putriu potestad, en relacitín a la pcrs11na del hijo, siendo los pri!:!_ 

e lp:llcs: 

l. RPpresentnr lcgalm•'nte ol 

2. Pr(1pc1rclonar nl imrnt1•>. ul rncnc•r 

3, Educar y correp,ir al mcnnr 

4, El cuidadci y custt•dia del menor 
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1. La rep~esentáct6ñ lega'! del menor• :-Se ha_ estimado_ que la ca

pa.el dad jur!dica de lSs personas f(s!caa ·es.}_a ~P-tltUO-·de -toda persona de

ndquirir derechos y asumir obligaciones. 

Se divide la capacidad jurídica en: 

- Capacidad de goce 

-- Capacidad de ejerciclo 

La capacidad de goce se conceptua como la aptl tud del ser huma

no·de adquirir derechos y asumir obligaciones~ 

La capacidad de ejercicio es la facultad QUe tiene la persona -

de ejercitar sus derechos y obl l~aciones por si mismo. 

En su art. 22 del Códign C\vil nos señala que: "la capacidad J!! 

rídica de las personas ffsica.s se adquiere por el nacimiento y se pierde -

la muerte", e incluso ::.e prot:eg.:::· al sr>r que ha sido cnncebido. 
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Este a.rtfculo nos cstn haci(>ndci referencia a la capacidad de g~ 

ce de que gozn cualquier individuo pnr el solo hecho del n~<:..imientr, y la -

protección lc~nl que:: se da al ser qu~ hn sldc.1 concebid(•, 

El art. 337 del e.e. hn1.:e refC!r~nda, cuandri st" ti~ne P'•r nm:l_ 

do jurídicamente al ser humano. Ln tdnvría de edad es una res':..ric:-•:i(•n a la 

capacidad jur(dica d<::? ejercicio, ya que los incapaces podriin ejerc~r sus -

derechos y asumir obl ig<Jcínnes a travE:s de si., reprcsent.antP legal• as( lo-

dispana eJ art. 23 tlel e.e. 

!gu<;lrnente el urt. 4SO del e.e. establece qu': tienen ca~.r.cidnd

natural Y lega'l los m~nores de ~dad, es menor de edad cuando no se ha cum-

plido los le a.ñas interpretando a contra senso el art. 646 del e.e. 



En atencl6n a la incapacidad a que están sujetos por ley los m2_ 

nores que se encuentran sujetos a la patrla potestcid, el legislador ha es

tablecido que lo persona que ejerza la patria potestad, será el represen-

tente -legal del menor, lo cual se infiere del contenldo de los art!culoa.-

424 y 427 del e.e. 

La representación en el presente cnso esta enfocada a la aten-

cl6n de la persona y bienes del menor que esto sujeto a la patria ppotes-

tad, por lo que el representante legal, ejercitará todos aquellos derechos 

que adquiera o se refieran a su persona, así como en su caso asumir oblig~ 

clones previa autorización autorización judicial. El objetivo de la repre

sentac lón legal, tcndró. que ser lo busquedo de todo aquello que sen más b~ 

néflco, tanto a la persona, como a los bienes del menor sujeto a la patria 

potestad. 

2. De la obligación de proporcionar los alimentos una de las--

consecuenclo.s de la flliaciéin es la obligaci6n de los padres, de proporcie 

nar lns al lmentos a los hijos según lo e~etablecc el art. 303 del e.e. y -

entre adoptante y adoptado art. 309 del e.e. según 10 establece el art. --

308 del e.e. l<.1s alimentn::> l~<1mprcndc11: la ctimida, el vestido, la hablta--

clón, osi!:>tencia en cmw de enfermedad y tratándose de los menores de edad 

comprende: los gast(15 neec5orins pnrn lo eduencl<'ln primaria del acreedc.1r -

alimentnrio, proporci<innr oficio, arle o pr,1fesión honestos, adecuadtis a -

su sexo y circunstancio. 

Establece la ley 2 formas de cumplir con la obligación de pro-

porcionar los ali.ment0s astgntindole una pensión, e incorporándolo a la fa-
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milla (con sus excepciones) según lo señala el art. 309 del e.e. 

Contempla la ·1ey el aspecto de la proporcit.,nal ldad de los ali-

mentos en atención a las posibilidades de quien debe darlos y las necesid!_ 

des de quifO!n debe rebirlos, así lo dispone el ort. 311 del e.e. 

A falta de los padres, la obligación de proporct<.mQr los a.lime!! 

tos recae en los ascendientes en ambns líneas y a falta de estos, la ley -

establece quienes deberán asumir dicha obligación, señalando el art. 305;

a los hermanos del padre o madre, y a falta de estos los parientes colate

rales dentro del cuarto grado, 

Los alimentos, es el medio por el cual, el legislador ha queri

do proteger y proporcionar en la mcdidtl de ln pl•Sible, la satisfacción de-· 

las necesidades básicas del ser humano, en el aspecto fisico, intelectual

y moral para que esto le permita su desarroll<1 en sus aspectos bioléigico,

intelectual y social. Do los elementos que integran lns olimentus, tales -

como: comida, vest.ido, etc. e-:; el mfn!mn que ha considerado .-..1 legisladur

para que la person<.i, pu<::!da dcsar:--011 arse y cumplir cor, su (J•·.:-,t l ni. er: ! a s~ 

ciedad en que se desenvuelve. 
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3. De la obligación de pruporr:ionar la cduc.:icif,r.,-Lc J,·, e::.tabl~ 

cido en el art. 422 del e.e. se desprende, que toda pc-rstm<J que tif'nc a su 

hijo bajo la patria potestad, tir!OE' la obligaci(1n di:.· cd1;1:".lrlc• cc.•r.veni¡;,,nte-

mente. En1.e11dicndo por educar: el desarr(Jllo y perfeccir•namicnto de -

las facultades intelectuales y mnr<J.l(1S del niñr• fi adol•)::.>cente. 

Dado que la p;itria potestad ~s una institución de orden público 



.- » ·: ·-.·.· -·---:··.:-,. 

ella. La educacl6n deberá ser proporcionada·~de_'~cúeZ..d0 ·a. ·l~s ·pos,ibilidedes 

de quien ha de otorgarla y deberá. ~om~rse ~~' con~.i·~e~~~~~ri-·.~á-.ciapacidad -

del menor 1 sus apt.f tudes y necesidades, as! _:~·ornó' 'e"l '0Gcí~.;:}ami1f~·r. eri que 
- . ' - - , . . . 

El art. 

,-. --- ·.··· . 

423 del e.e. señala que es corre1a~¡~~~-.o~.-,::~:~~ igacJón-

se desarrolla. 

de educar al hijo sujeto a la patria potestad, tienen al padre ci padres -

que la ejercen la facultad cJc corregir al hijo. Hasta antes de la reforma-

al art(cuJo que se comenta y que tuvc.1 verJficativo en el año de 1974, la -

ley establecía la facultad del padre de "castigar" al hijo, cuando la con-

ducta del menor lo nmeri tase, derecho a castigar del que se llegó al abuso 

por 111 que el lcnlsladc•r cstlmn c:rmveniP.nte desaparecer el derecho a cast,.!:. 

gar y lo c.ambit'.í a la f'acultad de corregir lo que implka una evaluación en 

benéf'iclo del menor. 

1'umbién en materin penal .ta situación se ha ido atemperando ---

puesto que hnsta antcn do la rcf'ormn al C()digo Penal, el art. 294 estable-

eia: "Las Jrrninne5 inferidas pf•r quienc~ ejerzan la patria potestad ri la -

tutela y en l!jerí'icio dp] der1~c·h11 d~ corregir, no serán púnlbles si f'ueren 

de 11111 cnmpr1_~ndidll!i Pn h.1 µrimera pnrlc del art., 289, y .::identás el autor no 

abusur!' de flll cfr!rt!ehn, c<•rrigiendn ('nn crueldad o con una innecesaria frc-

cucn1·i'1'', ér;te Jrtit~ul11 fue derugadn mcdi~mtr> pub! icaci6n en el Diario Of..!. 

clal de lu Federaci1ín de fc1_·hn 13 dt:- enero de 1984, 

Mcdi<intr r·~formn ni Cc.ídigt• Penal en el año de 1983 actualmente-

se establece: 

ART. 295.-Al ql1e ejerciendo Ja patria potestad o la tutela in--
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nera lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podré impo

nerle, además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión o pri

vaci6n en el ejerci.cio de aquellos derechos. 

4. Del cuidado y custodia del menor.-Se ha dicho con antelaci6n 

que la patria potestad tiene como una de sus responsabilidades atender el

cuidado de la persona del menor o través de su custodia. 

Han quedado señalados los supuestos respecto de quien ejercera

la ·custodia del menor, al comentar los artículos 414, 380 y 381 del e.e. -

igualmente se refieren a la custodia los artículos 259, 260, 413 y 423 del 

mismo ordenamiento legal antes invocado. 

En cuanto a las cibl igaciones de los menores sujetos a la pa -

tria potestad con relación a los padres o ascendlentes que la ejercen se -

señala como obligación honrar y respetar a los padres o ancendientes esta

cnntenido en el art. '111 del e.e. 

Esta disposiclón tiene un carácter eminentemente moral dado que 

flnulidad es la salvaguarda de los valores de car1\cter r.inral q\Jt- d.-·beÍl

Prevalecer en las relaciones fílmiliarcs y conscdidar el núde0 familiar. -

base de la sociedad. 

El art. 32 del e.e. nos señala: "se reputa domici 1 io legal: 

I. Del meno1~ de edad no emancipado, el de la persona a cuya p;it.ria potes-

tad esta sujeto", 

Esta norma de carácter imperativo al señal::ir dc_,~icil!r, úl menor 

atiende a la incapacidad de ejercicio de que esta afectado el menor, por -

lo cual la ley Sr? lo señala. Asimismo, el menor mientras este sujc-to a la-
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patr.ia potestad, no podrá dejar la casa de loa' ~ue'. la ej~rcen,. s~gún lo s~ 

ffala el _art.·_421 de~- e.e. solO po.drá·h~c~~lO:ci6~-P~~~lo:~p~;~i~o :_d-~--los 'pa:-

¡,.,,_-.· .. ·:,, - .. ' 
De los derechos y obligactones de-las pei'-sorÍas qU.e· ejercen la -

patria potestad con relaci6n a los ble!'les del·'h~j~~-~'.~~-~,,--~~::~~ñalad_o _co~ an-
-·_· -·.t··:.,-- -··:· 

telación que las personas que ejercen- 'ia PStl-ia·c-"Póte:StBd ,·co·n. respecto de -

un menor son sus legítimos representantes··iesai~~-:: -p~~-8 lo cual deberán -

atender todo lo relacionado con la persona y bienes del menor sujeto e la-

patria potestad. 

Igualmente, se otorga al que ejerce la patria potestad el dere-

cho de adminlatrar los bienes que pertenecen al menc.1r según lo estipula el 

art. 425 del e.e. 

Según el maestro IGNACIO GALINDO GARFIAS-"los ar.:tos de admini~ 

trac16n son aquellos que tienden t:i la conservación de los bienes que for--

man parte del patrimonio y la pcrcepci{in de frutoa que este pruduz.ca"-(37) 

Cuando la patria potestad se ejerza n la vez por el padre y la-

madre. abuelos paternos o maternos n por los adoptantes, el art. 426 del -

e.e. que el administrador de los bienes del rr.cnor SP-rá nombrado de común -

<l<'Uerdo; a!lÍ mismo que el administrador designado deberá consultar y en su 

caso requerirá el consentimientti expreso del const1rtc- n parPja, en Jos --

asuntos m<Í.s reclevantes de la administraciiin. 

El que ejerce la patria potestad se hu señalado es el represen-

tantc legal del hijo en juicio; pero no podrá Cr:!lebrar convenio alguno pa-

(37) Ob. clt. p. 682 
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ra terminarlo, ya que se requiere el consentimiento expreso ~e su· c~nsorte 

o pareja y en su caso la autorización judicial, cuando la ley. lo ~~tipule

cxpresamente, según ln dispone el art. 427 del e.e. 

Los bienes de los hijos sujetos a 18. patria po,tes_~ad,--~_sc: -divi

den según el art. 428 del e.e. en dos clases: 

L Bienes que adquiere el menor por su trabajo 

2. Bienes adquiridos por el menor por cualquier otro título 

En relación a los bienes que adquiere el menor por su trabajo -

el art. 429 del e.e. estipula que esta clase de bienes le pertenecen en -

propiedad, administración y usufructo; con la Hmitaci6n que para poder --

vender, gravar o hipotecar un bien inmueble, requiere de autorización jud!. 

cial de acuerdo al art. 543 del e.e. 

El menor puede adquirir bienes por: 

- Herencia 

- Legado 

- Oonact6n 

- Loterias y rifas 
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En esta clase de bienes adquiridos pt1r alguno de l<is conceptos

antes mencionados, la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al me-

Ln administración y la otra mitad del usufructo, c<.•rresponderán 

a las personas que ejerzan la patria pot<?stad esto lo señala el ar':.. L130 -

del e.e. C<•n lns exr.:epcioncn que el mismn artículo seña.la ya qu~ si el hi

jo adquiere bienes por herencia, legado o adopción, y el t.est:ado o donante 

disponen que el usufructo pertenezca enterar:i~nte al hijo o se determine a-



un fin, se estará a la- voluntad del testador. 

Respecto del usurructo legal que establece la ley, relaci_onado 

con los padres que ejercen la patria potestad y en relación a los bienes·

del menor los padres pueden renunciar a la mltad del usufructo que les co-_ 

l"responde legalmente. B!li lo previene el art. 431 del e.e., la renuncia se 

debe hacer por escrito u otro medio indubitable. 

La renuncia del usufructo, será considerada como una donación

hecha en favor del menor, según el art. 432 del e.e. 

Los padres que gocen del usufructo tendrán las mismas obliga-

cienes de cualquier usufructuarlo. 

Mencionaremos a continuación algunas de las obligaciones que -

impone la ley a los pndres que administran los bienes de los menores 1 suj~ 

tos a la patria potestad. 

El art. 436 del e.e. cliLablccc llrnitaciones en lo administra--

clón de los bi.encfl del menor, toles cc1mn: nn puede enajenar o gravar bie-

nes muebles n inmueb1eri, prnpiednd dc.-1 menor, i:;olvo por <'auso de absoluta

necesidad n evidente beneficio del menc,r, requierléndose en tal caso de ª!: 

torlzactón judicial. 

Tampf)CO podrá eelebrarse contrato de arr~ndomiento por m5.s de

s años, ne> podrñ rel:iblr ln rento anticlpndn pnr más de 2 añc1s, no podrá -

vender valores comercio.les, industrié.lles ti acciones, por menos del valor -

que se cotice en plaza el din de la venta. 

No poi.Irá hacer donacic.ín de los bienes propiedad del menor, no

podró. hacer rcmit;iéin de derechos del menor y no poddi dar fianza en repre-
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sentaci6n de su hijo. 

lgúalrñentc los padres' ti.enen la obligac16n· de -rehdir' cuentas a

los hijos de· su admtnistración, cuando por cualquier motivO termine la pa

tria potestad art. 439 del e.e. 

Asimismo las personas que ejercen la patria potestad, deberán -

hacer la entrega de todos los bienes y sus frutos cuando los hijos se ema,.... 

cipen o cumplan la mayoría de edad art. 442 del e.e. 

En caso de que se presuma que existe una mala administrac.lón -

del que ejerce lo pntrin potestad, el menor que ha cumplido los 14 años o

el Ministerio Público en su caso, solicitará al Juez de lo Familiar, el -

que tomara las medidas ncceJarias para impedir que los bienea del menor --

derrochados o se dism.inuyan, aní. lo señala el art . .1141 del e.e. 

Por lo que respecta a la excusa, suspenci{1n, perdida y extin-

ctón de la patria pcitest::id se señala lo siguiente: 

En cuanto a la excusa aún cuundo la patria potestad tiene como

caractedsticas ser una institución o cargo de interés públlci' e irrenun-

ciable el legislador hn establecido que por determinadas drcunst.<mcias es 

factible excusarse de ejercer la patria potestad y nsí el nrt. 448 del e.e 

nos indica que pueden excusarse: 

1. Cuando tengan 60 añor::. de edad 

2. Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender debidame!! 

te a su desempeño. 

Considero el legislador que las personas de edad avanzada (60 -

años cumplidos) o su mal estado de salud, son causas que en un nomen to de-
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terminado dar(an orfgen a que de ejercer la patria potestad, no fuera su-

ejercicio debidamente atendido en relación a la persona y bienes del menor 

sujeto a la patria potestad. 

De la suspensión de la patria potestad el art. 447 del e.e. es

tablece loa causas por las que se suspende la patria potestad: 

l. Por incapacidad declarada judicialmente 

2. Por ausencia declarada en forma 

3. Por sentencia condenatorio que imponga como pena esta suspe2 

slón, 

Con relación' a la primera causa de suspensión de la patria pe-

testad podemos comentar que ln person::i que ejerce ln patria potestad debe

ser una persona con plcma capai;: idnd de guce y de ejercicio y en el caso de 

que la persono que t•j<'r?.n la patria potestad por cuulquier circunstancia -

pierda la capacidad de ej~rcicio, f!S lógico que no podrá seguir ejerciendo 

la patrla potestad y en su cnsc1 s<' lf! nombrara al ndul to un tutor que ac-

tua por nu cuenta, hasta C'n trmto perdura dicha. incapacidad. 

l.a st>gunda <:ausu de suspensión de la patria potestad menciona -

la fraccic"in II del art. 4'17 drl e.e. la ausencia dt>clarada en forma al re~ 

pecto, podemos comt>ntnr qlw C"Xlr;tC'n divrrsas obl ign~ionP.s en rPlación al -

padrr qur ejerct? la patria potPstad i:nmc1: Ju rPprcsentación legal del me-

nor, su p,unrda y custodia, prnporcionilnd{lle alimentos i;>stas obligacicines -

es cloro no podrfin st•r rumpl idn.r; por una persorm, que se ha declarado au-

sente que nn sr sabe donde Sf! encuentro, no se so.be si vive, dicha persona 

en consecuenc in n~1 pucd'• ejrrc i tar sus dC'rechos y rn cnnsC?cuenc la tampoco-
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podrá ejercer lo patria potestad. 

Como tercera causa se señala: la sentencia eje~utoriada que im

ponga como pena esta suapdnsl6n, en este caso el juzgado una vez examinado 

y valorado la conducta es inconviente o atenta en contra de los interéses

del menor resuelve como sanción a esa conducta y concederá a la suspensión 

temporal de la patria potestad. 

Las causales que se han señalado para la suspensión de la pa -

tria potestad son de carácter temporal y en su caso pueden extinguirse en

el momento en que el 111.capaci tedo recobre su capacidad de ejercicio; en el 

caso de que el ausente regrese y se cumpla el término decretado por el --

Juez en la sentencia que condena a la suspensión temporal de la patria po-

testad. 
Es necesario la declaración judicial para establp.cer que ha de-

saparecido la causa de la suspenGión de la patr1a potestad, y de que está

en aptitud de ejercerla nuevamente. 

Se establece como causa para la perdida de lo patrin potestad -

las consignadas en el art. 444 del e.e. se establece como primera causa: 

I. -Cuando el que la ejerza es ccmdenado expresamente a la perd! 

da de ese derecho o cuando es condenado dos o más veces por delitos graves 

Esta causal presupone que se ha emitido una rpsoluci6n judicial 

en la que se establezca expresamente la perdida de la patria potestad, asr 

por ejemplo el art. 295 del Código Penal señala; .•• "el juez podrá iriponer 

la pena correspondiente y suspensi6n o privaci6n en el ejercicit' de dere-

chos" ••• , es una facultad potestativa del Juez imponer o no la suspensión-
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o privaci6n del derecho a ejercer .lo. p~tt-"iB- Pot~Stad> 
- ---, ... ·.,o ;~· -.- : 

Se justlfica Ígualment·~::qÚ6 Se'-Pierda. da"l- derecho _a ejercer la 

patrio. potestad, cuando el padre o quien úi eje.reo, es condenado dos o más 

veces por de 1 i tus gro.vea. 

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispo-

ne el art. 283 del e.e. 

l\R'l'. 283.-La sentencio de divorcio fijará la situación de los-

hijos, para lo cual el juez gozará de las más amplias facultades para re--

solver todo lo relativo a los derechos y obll.gaciones inherentes a la pa--

tria potestad, su perdida, suspensión o limitaci6n, según el caso, y en ª! 

pecial a la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los ele--

mentos de juicio necesarios para ello. El juez observar6 las normas del --

presente c(1di.gn para los fines de llamar al ejercicio de la patria potes--

tad n quien legalmente tenga derecho a ello, en su caso, o designar tutor. 

Este artículo fue reformado el 27 de diciembre de 1983, en el-

qut.~ r.stablr.ctn ln pPrdtdn a la suspensión de la patria potestad para el -

cónyuge qur. rPsultnra l"Ulpahle rn el divorcio de carácter contencioso, el-

articulo o.ct.ual, otorgn n\ Juez de lo Familie.r las más amplias facultades-

para resolver todas las cuestlonPs inherentes al ejercicio de la patria p~ 

testad; igualmPnte a lo relncltinado o lu 1 imi taci6n, suspensión o su per--

di da, a tendera enpecialmente lo relac lona.do con la custodia Y el cuidado -

de los h ljos. 

111.-Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos 

1:.ratnmlentns o ab;:mdono de sus deberes, pudiera compr'ometerse la salud, lo. 



segurid~d O la'moraliCad de-loS hijos, aún .cuan~o e·s~Os·he-chos no,cayeran-_ 

bajo la sanci6n-de la ley penal. 

Esta causal para la perdida de la patria potestad, se explica

por sí sola, dada la manera casuistica en que esta redactada. 

IV .-Por la exposici6n voluntaria que e.l padre o la madre hici!!_ 

re de sus hijos o porque los dejen abandonados por más de 6 meses. 

Estas causales para la perdida de la patrla potestad que se -

del') frecuentemente en nuestro medio, por lo que se refiere a la exposición 

voluntaria de los hijos, se presenta en la clase m§.s desválida ,de nuestra 

sociedad, sea por ignorancia, por falta de recursos económicos, por ser el 

hijo de producto de violación, porque no se le puede dar al menor el cuid!. 

dc.1 y atención que requiere, por lo que el menor expuesto, es succptible de 

ser adoptado, o bien quedar internado en instituciones oficiales o priva-

das hasta su mayoría de edad. 

Por lo que !lC rcf'iere a los hijos que son abandonados por más-

de 6 meses también causa\ yara lt1 perdida de la patria pntestad para -

los padres. 

Regularmente los menores abandonados son aqucllr:is hijos nn qu!:_ 

ridos o deseados y más tratiíndosc de madres sol tern.s. El obandr•no seo vo -

luntari.o o involuntario acarre<J como sanción la perdi.d<i dP. ln pal.ria po--

testad, una vez transcurrido el término de seis meses que establece el Có

digo Civil, por lo que el menor puede ser sujeto de adopción o bien canal.!_ 

zado a una institución pública o privada hasta su mayoría de edad, hasta -

los 18 años cumplidos. 
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De las causas por las que se extingue o acaba la patria potes

tad, en el art. 443 del e.e. se establecen estas formas: 

I.-Con la muerte del que ejerce, sl no hay otra persona en 

quien recaiga. Hemos visto que ordinariamente la patria potestad se ejerce 

por el padre o la madre, a falta de uno la ejerce el otro, si faltan los -

padres, la patria potestad la ejercen los abuelos paternos o abuelos meter, 

nos en ese orden, tratándose de hijos nacido de padres casados civilmente

y en caso de los hijos naturales que han sido reconocidos por ambos padres 

por los abuelos maternos o padres sin que exista orden y a falta de abue-

los paternos o maternos por muerte, nadie más podra ejercer la patria pe-

testad, por lo que se tendrá que nombrar un Lutor al menor. 

11.-Con la emancipacl6n, derivada del matrimonio, cuando el h! 

jt1 sujeto a la patria potestad, contrae mntri.monto con el consentimiento -

de los padres según señala el art. 149 dPl e.e. por ese solo hecho el me-

nor se emancipa con los derechos que- trae aparejada dich.:i. situación, res-

pee: t(1 de su persona y b lene o. 
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Igualmente el nrt. 641 del e.e. establece: 

ART. _641.-El matrtmnnio del menor de dieciocho años produce -

de derecho la emancipación. Aunque e.l matrimonio se disuelva, el cónyuge -

emancipado, que sen ment1r 1 no cnéra en la patria potestad. 

RC'specto de los bienes se establece la limitación que se con-

signa en el nrt. 643 del e.e. autorización judicial para vender, gravar, -

hipotecar un bien inmuc>ble de un tutt1r para negocios judiciales asi mismo 

en el art. 451 del e.e. 



En caso de que el matrimonio del emancipado se disuelva no vo! 

ser sujeto de la patria potestad según lo establece el párrafo se".""-

gundo del art. 641 del e.e. 

III.-Por la mayor edad del hijo otro de las causas por las que 

acaba o extingue la patria potestad es cuando el hijo llega a la mayo--

r{a de edad. 

La mayoría de edad comienza a los 18 años cumplidos, según lo-

señala el art. 646 del e.e. se estima que al llegar a la mayoría de edad,-

el sujeto hn alcanzado la madurez intelectual y el discernimiento necesa-

ria para conducirse (por si mismo), ante la sociedad en que se desarrolla:; 

aptitud para ejercitar sus derechos de goce y ejercicio por si misl'lo, en -

su persona y bienes según lo dispone el art. 647 del e.e. y el art. 24 del 

mismo ordenamiento. 

d) La dif'erencia con la tutela. 

La palabra tutela procede del Vl?rbo latim1 tuc>or que quiere d~ 

cir def'ender, proteger. Es un cargo que la ley lmpnne a las personas jurí-

dicamente capaces para la protección y def'ensa de los menores d~ Pdad o i!! 

capoci tados. ( 38) 

(38) GALINDO GARFIAS, IGNACIO. "Derecho Civil". Edit. Porrúa México 1979 -
p. 689 
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Ea la· tutela una manera de dar protección ·social a los débiles 

a un rñedio d~. defensa de h1s menores y de los demás individuos incapaces,-

no sujetos·a-la autoridad paterna o que están abandonados o son maltrata--

dn!l. La razón fundamP.ntal de la tutela ea un deber de piedad, que tlene su 

or{gen en la deb i l ldad e imperfección del ser humano. (39) 

La tutela es la institución que tiene por objeto la represent! 

ci6n y asistencia de los incapacitados mayores de edad, y de los menores -

de edad no sujetos a p<ltria potP.stad, (40) 

La ley establece que la tutela es la institución que tiene por 

objeto };~ guarda dr. la p~rsonn y bienes de Los que no estando sujetos a P!!. 

tria potr.stnd t.ientm incapacidad natural y legal o solamente la segunda P!,! 

ru gob-P.rnnrse por sí mismos. La tutela puede también tener por objeto la -

reprm.:entnl'i<ín interina dt"'l lncapaz PU los casos especiales que señala la-

ley urt. 4'19 dC'J e.e. 

Tutelar Implica rntcmces cuidar, proteoger misionr.s que d~be --

t:umpl ir cab;1lmrntc> el tut<1r f's decir proteger lo pers<ina del incn.paz siem-

prn f'O benf'flcio de su bienpstar o rehabil itución, en cuanto a los mayores 

de <'dnd con incapuridad de rjC"relcio la tutr.la cumplr. c<.ln la represr.nta---

t•itin dC>] lm::ipoz uctunnd<1 Pn su nnmbrr y c>n !ni; mennres dC' !'dad es unn in~ 

Lil.Ul~icln :-;ubr.idlario dí' lt1 pntrin potP~tad puc>s scilu sr provc>e de tutor al 

menor d edad que en rece de ascr.nd ic>ntes oo que tr.niéndolos no puedan cum--

pl ir t•nn Jo mi~ma. 

(".\<"l) VAI.VF'.RDE y VALVERDE, CALIXTO. Tratado de Derecho Clvl! Español, tomo
IV, Parte Especial, Derecho de Familia 4n Ed. Valladolid 1938. p. 535 
(40) MOTO SALAZAR, EFRAIN "Elerncnt<.lS de Dc>recho". Edit. Porrúa México 1989 
P• 150 
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Las caracter{sticas qué. presenta la tUtela Btm las siguientes, 

las cuales son simllares a las-de la patria potestad: 

a) Es un cargo de interés público 

b) Irrenunciable 

e) Temporal 

d) Excusable 

Diferencias con la patria potestad: 

e) ·Unitario 

f) Remunerado 

g) Posterior a la declarac:lón de interdicci6n · 

h) Removible 

a) Cargo de interés público.-La ley señala (art. 452 del C,C.) que la tut!!_ 

la es un cargo de interés público del que nadie pueda eximirse, slnCI por -

causa legítima y en caso de una negativa del tutor este serú responsable -

de lot> daños causados al incapacitado (art. 453 del e.e.) 

b) Irrenunciable.-Nn se puede rcnunci3r al c3rgn _sin OHJ5H Justn a<.·Ppt::ida

por el Juez. 

e) Temporal.-El tiempo de duración es variablr. de acue.rdo a las c1r,.,.1nsta!!. 

cias del pupilo, si es menor de edad hasta en tanto alr.anza la r:<.iyo;ío y -

tratándose de un mayor incapacitado hasta en tanto dur~ la inr:apa•~idad ya.

sea ascend.ientc, descend.iente o cónyuge si se trata de un PXtraño puede -

ser relevado a los diez años de su desempeño (art. dt;i6 del e.e. J 

d) Excusable.-Establecido en el art. 511 del e.e. 

I.-LOs emplea.dos y funt:ionarios públicos 
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II.-Los militares on servicio 

III.-Los que tengan bajo su patria potestad tres o más- desCendientes :' 

IV .-Los que fueran ten pobres que no puedan atender a le tU-tei~: ~i~--,-;.;enos-

cabu de su subsistencia 

V.-Los que por el mal estado habitual de salud, o por su rudeza o ignorán

cia, no puedan atender debidamente a la tutela 

VI .-Los que tengan sesenta años cumplidos 

VIL-Los que por su Lnexperiencia en los negocios o por causa grave a jui

cio del juez, no es ten en aptitud de desempeñar convenientemente la tutela 

e) La tutela es un cargo, unitario.-Ningún incapaz puede tener e un mismo -

tiempo mán de un tutor o un curador, cada incapaz no puede tener más de un 

tutor¡ pero el tutor si. puede serlo hasta de tres .incapaces; los nombra---

mientes de tutor y curador deber ser en personas distintas; no se pueden -

desempeñar estos cargos por personas que sean parientes entre sí (arts. --

455, 456, 457 y 458 del e.e.) 

f') La tutela es un cargo remunero.do, 

El tutor tiene derecho a una retribución sobre los bienes del-

incapacitado, la retribución la fijará el Jur.z as( como el aumento de ésta 

y se estipula que no se tendrá derecho a remuneración el tutnr que contrae 

matrimonio con su púpiln si no exisle previa autorización y devolverá todo 

si contraviene esa norma (arts. 585, 586, 587 y 589 del e.e.) 

g) El cargo de tutor será siempre con posterioridad a la declaraci6n de i!!. 

terdicci6n del que va a quedar sujeto a ella. 

Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare 
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en los tl!rminos que disponga el Código de Procedimientos Civiles el ~stado 

de incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella (art. 442 del -

e.e.) y lo estipulado en el art. 902 del C.P.C. 

Los incapacitados en general representan los sujetos pasivos en 

la tutela, el art. 450 del e.e. señala quienes tienen incapacidad: 

I. Los menores de edad: 

II. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o -

imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos¡ 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir: 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inmoder!!_ 

do de droga!> enervantes, 

En Derecho moderno, los preceptos que rigen la tutela, atienden 

a tres clases de interéses, el del incapaz o incapacitados, el de la soci!:, 

dad. 
Sistemas Tutelares en Derecho moderno SP clasifican en tres es-

pecies: 

a) Tutela de autoridad 

b) Tutela de familia 

e) Sistema mixto 

Los órganos de la tutela son: 

(arts. 454 y 455 del e.e.) 

a) El tutor 

b) El curador 

e) Juez de lo Fami.llar 

d) Consejo L0cal de Tu té las 
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El tutor es le persona capaz que tiene a su cargo inmediato.. la 

guarda do le persona y la administración de loe bienes del púpilo. 

El curador es la persona capaz que tiene a su cargo primordial

mente vlgi lar la conducta del tutor e informar al Juez de lo Familiar, de

cualquier irregularidad que observe en el ejercicio de la tutela o de los

casos en que por falta de tutor, debe precederse a hacer nueva designación 

La tutela puede ser~ 

a} Testamentaria (arte. 470 a 481 C.C.) 

b) Legítima (arts. 482 y 494 e.e.) 

e) Dativa (arts. 495 a 502 C.C,) 

El tutor ns representante legal del púpilo y administrador de -

los bienes de éste. Cuondo el púpilo siendo menor, es capaz de discerni -

miento y es mayor de dieciseis años debe ser o(do por el tutor, no puede -

el tutor ejercer actos de f!nojcnación y gravñrnen de los bienes inmuebles y 

muebles del púplln sin autorizac\6n judicial, también debe rendir cuentas

de su gestión las cuales son de tres especies: anuales u ordinarias, cstr!_ 

ordinarias y especiales o generales de administración, la obligación de -

rendir cuentas no pueden dispensarse pllr contrato o por última voluntad. 

La extinción de la tutf:>la se da por las causas que estipula el

art. 606 del e.e. 

l. Por la muerte del púpllo o porque desaparezca su incapacidad 

IL Cuando el incapacitado sujeto a la tutela entre a la patria potestad,

por rt>ronoc-lmif'nto o por ndopción. 

Ya que la tutela es una figura jur1dica muy amplia y por su im-
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portancia requiere de un estudio minucioso, solo me concrete a señalar las 

caracter{stico.s más importantes que ésta presenta y de esta manera poder -

hacer la dif'erencia que existe entre patria potestad y tutela, siendo la -

primer~ de mención el objeto de estudio del presente trabajo. 

Ahora bien se puede concluir que: 

La institución de la tutela se crea y organiza en las leyes pa

ra cuidar de la persona o matrimonio de un tercero es por tanto, una inst.!_ 

tuci6n de def'ensa, o de proteccl6n similar a la patria potestad, pero de -

esta se distingue en que ésta última, posee una simplicidad normativa, de

la que áquella carece. La fuente normal de la patria potestad es el hecho

natural de la prcicre?ación de las que pr(lceden las relaciones de filiación

en la tutela es necesario siempre el discernimient(l, en razón de que van a 

crear relaciones jurídicas entrP el tutor y el incapacitOJdo; deberes cuyo

orfgen es la ley. Por ello en la tutela, se f"ljan con mayor rigur los Hm,i 

tes dP la autoridad del tutor y que constituye un control más decidido de-

la misma. 
La patria potestad y la tutelo ~p~recen, aquélla cc1r.-,o instltu--

ción principal y éstn como subsidiaria, no hay lugar a tutr·la, mientras -

exista quien ejerza la patria potestad; solo se puede organizar la tutela

cuando falta esta. 
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e) De los ef'ectos de la perdida de la patria potestad en relación con loa
menores víctimas del delito. 

El menor vi ve un mundo de adultos creado por adultos y para 

adultos. Se piensa en el niño como en "el hombre del mañana", pero.poco 

ref'lexiona por el ser humano de hoy, que slente, que es creativo, que es -

un ser con gran actividad, que tiene necesidades, derechos y deberes como-

el resto de los integrantes de la sociedad. V que estas necesidades y der~ 

chas no deben estar restringidos en función proporcional a la estatura, s! 

no que tan válidos, tan importantes y tan auténticos como los de los -

demás. 
Se cree que al niño hay quP enseñarle el mundo, como si él no -

fuera capaz de descubrirlo por si mismo. Se piensa que al niño hay que di-

rigirlo y marcarle el cnminu de la vid;i, cuando más que directores y auto-

ridades necesita condicionen para desarrollarse y hacerse Cuerte para - -

crear su propio camino. 

CAda unn de nosotros necesita la totalidad de un hogar, así co-

la continuidad de una f'amllia de padreo-hijos-nietos como base a partir 

de la cual runclonar como persona lntr.gral. El hombre pertenece a una fam!_ 

l ta, y en cierto senLido ésta le pertenece u él, la pertPnencia es o debe-

r(a ser, mutua, por tal razc'.'in un niño no debe oer alejado de su hogar en -

el que supuestamente ha sido descuidado salvo en el caso en que las cir---

cunstanci as sr.an graves y urgentes. 

La f"amil ia como unidad debe ser estimulada a pertenecer intacta 

si es que no hay un peligro clnro e inminentemente y si los padres quieren 
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ayudar y están respondiendo favorablemente al tratamiento de rehabilita-

ci6n, se necesita de un readiestramiento intenslvo para hacer que un padre 

o una madre lo sean en verdad. El acto biológico de ser padre es f'ácil re! 

!izar, pero el realizador no queda de manera automática dotado de los nec~ 

serios conocimientos y comprensión de si mismo y del niño, cuando la capa

cidad de los padres es insuf'iciente o f'elta en absoluto, debe ser provista 

si se puede de preferencia ha de proporcionarse dentro del marco de la f'a-

milla. 
Aunque los padres habitualmente no están preparados para su di-

f'íci tarea, es indispensable hacer que aprendan, no bastan conferencias -

que solo abarcan a un escaso número de adultos, las escuelas para padres -

tienen un cupo limitado y no son muy numerosos. debe buscarse un medio más 

eficaz y general izado, Los padres deben saber que su personalidad es muy -

compleja, como lo es la del niño, y que forman un hogar es crear un ambiC!!, 

te, también complicado, en que la principal función es la de ir formando -

lentamente a nuf"ntros hijos y capacitandolos para enfrentarse a la vida -

adulta a través de los añon, 

Los padres que maltratan a su hijo, los que sobreprotegen, los

indlferentes a sus necesidades, a menudo son inmaduros o nt>ur6ticos y de

den ser ayudados a mejorar su propis personalidad y a resolver sus confli=. 

tos. No ha faltado quien proponga castigar a los padres golpeadores proce

sándolos o encarcelándolos, pero tal "soluci6n 11 dejaría en el abandono a -

los hijos o crearía en el culpable nuevos rencores contra los niños que S-2_ 

lo son sus víctimas. 
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Una lfnea de argumcntacl6n aplicable aquí es que a los padres -

que tratan mal a un niño nunca se les deber(a permitir otra ocasi6n para -

hacerlo: tanto si es el padre como la madre deben ser castigados por ello, 

quitándoles el niño, sin embargo, un exceso o aún dos, no pueden conside-

rarse como una f'orma de vida. Todos erramos. 

Tampoco es el castlgo lo que se discute. Al alejar al niflo del

hogar no se intenta apllcar una medida punitiva, sino sólo proteger al me-

nor, sl puede ser protegido dentro del hogar, mientras los padres son tra

tados, entCJnces ése es el sitio donde el niño debe permanecer. 

No es fácil para nadie asumir actitudes de juez y arrancar a un 

niño de ~u hogar, adPm:.is uno vrz que el niño ha sido sacado de éste, no se 

.sabe que hacor con e1. Loa padrt~~ adoptivos no hacen cola para esperar a -

alguien que se de~prendr. dt" un hijo y menos todavía cuando se trata de un

nlño cuyo colnr no es agradable y demasiado moynr o demasiado peqoeño, que 

esté enfermo e> trnnstornadrJ o s~a retardado y dificulte el llevarse bien -

CC'n él. La petPrnidad adc,ptiva ne• implicn que quienes la ejercen tratpn·m!!_ 

ravillosamente a lc.•s pequf!ñ0s y entrC' le·~' ppadres ad0ptlvos hay asimismo -

perscinas QUC' Ol' estan amoc!C'nalmrnt.e preparadas t' adi<'stradas para ejercer 

el arte de la paternidad, un<1 mtidrr ad0ptiva "" siempre es una bwma madre 

a menudt• es sólo humann y pur.dr t.ambii>n ttmer nf'CPSidad de desahogarse. En 

ocasiones al mP.n0r se le colt'cn r0n aJeún familiar pero con mucha más fre

cut'!ncla, eJ menc'r f'!3 t!nvtndn a nlguna insti tuci6n cnmo son Centros Infanti-

les, Comtnudades Inrantiles, Centros de Asistencia ó Albegues. Albegues -

puede hnber; los niñC's estarán en ellos protcgidc.•s contra las inclemencias 

del tiempo, sin embargo eso os casi todc.• lo que muchos de ell0s hacen. La-
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mayoría estan excesivamente llenos de gente y_ªº!'. lu_gares ·tr.i.stes y paree! 

dos a prisiones, con frecuencia qui:zá más veces sí que no, un jé<ven que -

sea temporalmente consignado a une de estos conjuntos de celda, se hunde -

hasta el fondo y queda olvidado, puede acabar siendo institucionalizado -
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durante siete, c.'cho y hasta quince años, en muchos casos cuando sale, se -

ha ccmvertldo en un endurecido delincuente, nuestras cárceles y nuestros -

albergues se parecen mucho. Los incorregibles y los inocentes se ponen ju!!. 

tos, pero muchos de 10s niñcs confinadc.•s en les ulbergups inhumanos son -

arrojados a ellos demasiado tarde para salvarles de lo que ya sen, imagin~ 

mos niños condenados, diestros con la navaja, ya experimentados en drogas

suaves o fuertes, privados de amor, llem.•s de r..•dio, tC'talmente i.ncorregí--. 

bles, hacinados en Consejos Tutelares llenos de gente de un "hogar" que ne 

puede satisfacer ninguna de sus necesidades ni restituirles nada de lo que 

han perdido, que no pueden apart<1rlos del m<:sl que han aprendido ni impedir 

que corrompan a sus compañeros más inocentes. Algunos niños encuentran in

tclerable la vida en tales lugares y a veces intentan suicidarse y en mu -

chos caSl'S desertan del lugar, en conjunto 00 puede decirse que haya mucha 

evidencia de atención en tales instituciones. 

El sacar a un niño dcscuidadc de su hogar 00 asegura que rcclbJ. 

ra el amor y la atención necesarics para su adecuado desarrc•lle, a veces -

se c0ncluyc el dejar a un niño con los padres que una vez han sido descui

dados ccn él, es preferible, con mucho, a c0locarlo ya sea en una insti tu

cíén saturada de gente o P.n una serie de hcgares adoptivos. A veces parece 

más deseable dejar al niñ0 en el hogar, aunque proporcionandc> asesoramien-



to y otros servicios para ayudar a la f'amilia a superar les problemas ind!_ 

cadoa en la demanda por descuido. Cuando un nif\o es sacado de su hogar y -

puesto bajo la custodia de una dependencia autorizada, se supone que debe

hacerse todo esf'uerzo para rehabilitar a la f'amilla y facilitar el regreso 

del niño descuidado a sus padres tan pronto como sea posible, La verdadera 

tendencia que podría adoptarse es f'ormar a los futuros padres, incorporán

do su capacitación en el sistema educativo nacional, a través del jardín -

de niños, la primaria, la secundaria y la ensei'tanza media superior, y con

ciertos programas a desarrollar obligatoriamente, pero no todo tendrá que

ser escolar, en lo extraescolar, la vida diaria no ofrece múltiples estím,!;! 

los, entre ellos, no quedan grabadas en la mente las f'raaea hec~as por su

sencillez. La educaci6n y rehabilitación de los padres también puede hace!: 

se en la vía pública mediante letreros atractivamente presentados en los -

múltiples bardas de la ciudad, en loo tran!lportes de pasajeros, en spots

de radio y de T.V. y hay también, m1Htiplcs otros medios, como la prensa -

diaria y la públicación periódica, la f'inalidad es educar y rehabilitar a

loa actuales adultos sea por sí mismos, por el medio ambiente o por insti

tuciones adecuadas para que aprendan a conducir a sus hijos evitando así -

que los malogren o perviertan. 

Actualmente se cuenta con gran ayuda y apoyo del D. I. F. Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el cual opera a nivel -

nacional y dentro del Distrito Federal se ha creado el C.A.V.r. Centro de

Atención para la Violencia Intraf'amiliar a donde pueden acudir los padres

ª solicitar ayudu y recibir terapias de rnhabJlitación. 
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A través de toda esta exposición la intención primordia1 es po

ner de manif'ieato que nada se logra privando o alejando a los menores de -

sus padres y que por el contrario se pierde mucho. la institución patria -

potestad está establecida estrictamente en inter&s del menor de edad y por 

ello las disposiciones legales que las rigen atribuyen en forma básica de

beres para quienes la ejercen y se le concede derechos para que pueda cum

plir con los deberes, cuando un progenitor pierde la patria potestad en -

realidad se le priva de los derechos de intervenir en la educación del me-

nor, a administrar sus t:>lenes, a representarlo y a percibir el usuf'ructo -

legal, lo cual es un contrasentido, pues salvo el último de los derechos -

señalados, los demás son simultáneamente deberes establecidos en interés -

y protecci6n del menor y aunque estos deberes-derechos los conserve cual

quiera de los dos pprogeni tares o pasen a los abuelos. según el caso lo -

cierto es que quien queda privado de la protección, del apoyo y del cariño 

es precisamente el menor, el menor es privado de algo esencial en su desa-

rrollo psíquico y en su vida en conjunto; la relación af'ectiva con el pa -

dre o la madre, más no puede desconocerse la circunstancie de que si algu

no de ellos es privado de la posibilidad de intervenir en la vida del hijo 

pierde interés y, se alejará de él dándose el caso de que se conviertan en 

seres extraños uno del otro, ccnviene evitar la separación de padres e hi-

jos entre si para conservar la unidad familiar hasta donde sea posible, -

hay quienes cuestionan que la perdida de la patria potestad se le debe de

privar al padre o la madre. sólo cuando la relación o la in.fluencia hacia

el hijo pueda ser perjudiciales a éste pues ha de buscarse siempre en pri-
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mer lugar la protección y el interés de los menores, pero estos objetivos

pueden quedarse en solos intentos vanos, pues como ha quedado asentado 

se les esta quitando un hijo a los padres sino a los hijos se les esta qu.!, 

tando la paternidad el derecho de tener a sus padres, como hemos visto los 

podres golpeadores son personas producto del mal ejemplo que tuvieron en -

la inf'ancia, son seres que necesitan ayuda para su recapacitaci6n que tu-

vieron la desgracia de crecer en familias enfermas y que sJ no se les ayu

da estarán f'atalmente condenados a repetir el mismo ciclo de violencia. 

Para los padres mal tratadores más abumados por la culpa y el r!!_ 

rnordimtento ~s muy dífiCil encontrar ayuda pero para las instituciones de

ayudn resulta aún mús dfficil descubrir a ct;OS padres, nuestras simpatías

están del lado de los niños, perc.• no solo estos son quienes lloran, tam -

bién lloran les padrC!s por el dolor q11p cauuan y porque ellos mismos sien

ten, hay miradas de desconcierto y deseperación en los rostros de padres -

j6venes. les rechazos repentinos son seguidos por remordimiPntr.is súbitos y 

tnrribJes, Tcdos los niñc.'S Lienen derecho a poseer algo más que el privil!:_ 

glo de llamar padra a un hombre, ¡,, tienen tamb(en a que el padre comprue

be el "el af"ecto ril ial, como el patrimonio debe estar arraigado prof'unda-

mente como una cosa que debe nverg0nzar cuando no se posee". 

Hombres y mujeres de cu.:ilenquiera condición. nivel econ6rnico, -

grado de educación y tipo de antecedentes forman las filas de los maltrat!:! 

dores de nifü.1s, el potencial de abuso del niño está presente en todos los

pstrnt.C'~ dF> nuestra socir.dad, la clase de padres que pueden hacer las co-

sas tan terribles a sus hijos son: emocionalmentQ inmaduros, neuróticos o-
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psJc6t.lcos, mentalmente def'icientes e ignorantes, exageradamente discipli

narios, y toxicómanos pero todos ellos sen retratos paternos, típicos de -

la mayoría o al menos de un número muy grande de padres problemas, pero -

tienen poco parecido con el cuadro popularmente aceptado del mal tratador -

como un demonio o una arpía con forma humana. Pc.•r sentado se da que estas

personas han hecho algunas cosas horribles, y una o dos pueden no tener -

rehabilitación; Re concede también que hay un considerable número de pa -

dres golpeado.res que nos parecen tan depravados que no los recc:-nocemos co

mo seres humanes y con quienes no es posible identif'icarlos, pero en real! 

dad hay muchos casos de padres quo no son muy diferentes y que estan en -

cierto sentido respe>ndiendo a su propie> pasade> 0 a su insufrible presente

que estan en efecto en el mismo acto del maltratado, pidiendo ayuda ln -

cual debemC's y estamos obligados a proporcionar quienes de verdad tenemos

gran preocupación por nuestros niños mal tratad0s para poder lograr una so

ciedad más saludable en benéf'icio de todos los qur. forman p.:irte de ella. 
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CONCLUSIONES 

De lo desarrollado y expuesto en el presente trabajo se conclu

ye lo siguiente: 

1.-Nií'lo es aquella persona que se encuentra en el primer peri6-

do de la vida en donde se hace l!mi te con la adolescencia, comenzando la -

segunda de menci6n cuando aparecen los primeros indicios de la pubertad la 

que varía dependiendo del organismos de cada individuo; el menor de edad -

es aquel destinatario que esta en constante transf'ormnción y aún no tiene

ln capacidad y madurez s~ficientr.s, pues se encuentra en un proceso de ca~ 

blo, de maduración, pero dr.bidc . .' a las necesidades actuales y a la seguri--

dad de la vida colectiva y a los requerimientos de la justicia se a esta-

blecido una ednd l {ml te pnra estoblncer la minor{a de edad, la cual jurld.!-_ 

camente es has tu les d iec lt.•cho añc.>s, edad ésta que debe de tomar en cons i

derac i6n tuda autvridud e- funcionario que conozca de asuntos relacionados-

con menores do edad ya scu t!tl matr.rla penal, civil, laboral, etc. pués aún 

no se adquiere C'l ejf'rcicio de cirrtos dt"?rrt'hc.>s as[ como tampocc.> puede dar 

cumplimiento a determinadns C'bligncicmes. 

2.-El malt.rn.lo a lc.•s mnm.•res de edad se ha dado desdP. tiempos-

rem0tos hasta nuestros rt(;:m, :..;irmdt• los principales ngresores lt•s padres 6 

aquellos personas que tienen al menor bajo su cuidado, con la errónea idea 

de que los padres dut"'ñc.~s de sus hijc.•s y pueden hacer con elles lo que-

ri•"'('(•n, :-int ig11nnif'nte ~H~ pC'Sf'ln f'l df'rPcht• dt~ vida o muerte SC'bre lC's hijcs 

actualmente esta prC'hibidC' y sin embargl' se sigue dando esta conducta, ca-
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be señalar que el tipo de mal trato de que son víctimas los menores vnn de!. 

de loa insultos, golpes, vejaciones, abandono y lesiones físicas que en -

ocasiones provocan en el menor la muerte y las lesiones morales coneiderá!! 

dose de las mlie severas, pues son de repercusiones gravisimas. 

3.-0entro de las causas que originan el maltrate a 106 mcnores

son tres los factores que originan esta si tuaci6o: el factor individual, -

el :factor familiar y el íactor social, pues dependiendo de las circunstan

cias en que se dan cada uno de ellos dependerá el tipo de maltrato que se

infringa al menor. 

4 • .: Cuando se estableció que las lesiones f"ísicas y morales son 

de graves consecuencias en los menores maltratados, es en el sentido de -

que un ser que constantemente ha sido agredido provoca conductas anormales 

en contra de él mismo y de la sc-ciedad a la que pertenece, es el reclamo -

de un ser que exige se le tome en cuenta, hac.\endose notar mediante condUE, 

tas juveniles antisociales tales como 13 farmacodependencia, prc'.sti tuci6n

ocasionnndo en más de los veces la delincuencia, desencadenando en algunos 

menores el suicidio, siendo todo esto el resultado de lc..•s malos tratos. 

5.-Clínicamente se le denomina el maltrato a los menores como -

"síndrome del niño mol tratado", considerado como una enf"ermedad social que 

incluye todn lcsi6n fSicia o mental iníringida a un niño pcr sus padres, -

tutores o respcnsablcs de su cuidado, como resultado de descuid,•, premedl

tación o negligencia. 

6.-Consi.der6ndo el concepto de delito que es todo acto u omi -

siéin que sancic-nan las leyes penales, cabe señalar que los delitcs cc-metl-
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dos en agravio de loa menores consisten precisamente en un hacer o dejar -

de hacer, es decir, en descuido o en abuso intencional, estos delitos pue

den ser corporales que comprenden todo tipo de lesi6n que van desde las -

más simples hasta las más complicadas¡ dentro de los delitos de índole se

xual lo sufren tanto las mujeres como los varones que van desde el estupro 

abuso sexual, incesto, hasta la violación con lesiones en áreas para y ex

trageni tales provocándoles severos problemas de tipo moral y familiar a -

los menores, otro delito muy común es el abandono de persona que en muchos 

de los casos es simulad~ como un simple ~xtravto: todos estos delitos de -

los que estamos haci~ndo mcmciC:-n se encuentran debidamente establecidos en 

el Código Penal vigente para el Distrito Federal, señalnndc la sanción que 

a cada uno ccrresponde, a éstas conductas dolosoa por quienes los cometen. 

Estos delitos han alcanzado ci.fras verdadr?ramente alarmantes, las cuales -

seguirán incrementándose si no se pone freno a este tipo de abusos. 

?.-Aquel mr.nor que ha ~i.dc;o víctima de un delito es un ser que -

crecP.rá lleno de rencor hacia la sociedad, poniendo de manifiesto su rese!! 

timlento hacia la misma, mediante ccmductas juvr.niles antisociales siendo

laa más comunes la farmncodPpendencia la cual es una forma de evasi6n de -

la realidad, de huida ante las compulsiones familiareo y los malestares -

psiquicos y flsiCL•S, la prostitución es una forma de autodegradnci6n de la 

mujer en donde esta traslada n lo corporal sus necrsidades afectivas y fi

nalmente el fenómeno de ln delincuencia en dcinde les jévenes a falta de e.:! 

t1mulo se agrupan para subsistir no cncontrándo otro recurso que el de de

linquir, todo esto producto de hcgurt'!G dPsr.rganlzados. 
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8 .-La rehabili tacién del menor consiste ·en le valoraci6n hecha 

por el médico para saber que medida adoptar y en base al diagn6st1co rest!! 

blecerlo del daño físico y prevenirle lesiones posteriores, asi mismeo reh.! 

bilitar tanto al menor como a su familia mediante la intervenci6n de médi

cos, psiquiatras, abogados y demás profesionales de la salud. 

9.-Concretamente corresponde a la Direcc16n General del Minis

tez:-io Público en lo Familiar y CivU dentro de la estructura Orgánica de -

la Procurnduría cap! telina actuar. jurídicamente con base en la Ley Orgáni

ca de la propia Institución representar legítimamente a los menores o inc!! 

pacitados cuando estos se encuentran en situación de dañe, peligro, con --

flicto o que son víctimas de delito. e se encuentran relacionados con al&!! 

na averiguación previa. de esta manera la intervención del Ministerio Pú -

blico en estos casos es la de representante social haciendo valer sus der!!. 

chos e interéses como lo establece el artículo 21 de nuestra Carta Magna. 

10.-Respecto al prc-cedimiento que se sigue para pn•teger al me-

víctima establecido dr.ntro de los Acuerdos A/024/89 y A/032/89 de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. teóricamente resul-

tan muy eI'icaz ya que prevee todas las situaciones donde se encuf'ntren me

nore$ involucrados tanto cerno víctimas asi como infractores. pero resulta

que en la práctica no cumple ccn ésta !'unción protectora c-;imo debería de -

ser, porque en muchas ocasiones los menores involucrados con alguna averi

guación previa permanecen largos perlódos en los lugares donde han sido C!!, 

nnliz.ados porque a sus familiares o padres que solicitan su entrego aún -

presentando tc.•dos los dC'cumentc.'s necesarios para CC'mprobar su entrenca -
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miento se les ponen muchos obstáculos y en ocasiones debido a los e.studios 

que de acuerdo al motivo por el que ingreso el menor se le practican a los 

f'amiliares tales como socio-económico y psicológico los cuales el resulta

do de.los mismos es muy tardado, es tiempo que corre en perjuicio del me-

nor pues catara alejado de su familia causándole daño en diversos aspectos 

resultando en muchas ocasiones que se quitan y entregan menores dependien-

do del buen o mal criterio y juicio de las personas autorizadas para ello. 

u .-Para dar una mayor protección al menor las sociedades del -

orbe ae han preocupado porque asi sea, consagrándose en la "Declaración de 

los Derechos del Niño 11 los diez principios a que tiene derecho a gozar to

do nii'lo: el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

D.I.F. ha realizado una Compilación de Legislación sobre Menores la cual -

es un instrumento de consulta pnra conocer los derechos y obligaciones que 

consagran las disposiciones jurídicas de diversos cuerpos normativos de "!! 

turalc:z:a diverso en ravor de los menores. 

12.-Corrcsponde tantQ al sector piiblicc como privado proteger a 

los menores, encontrñndose dentro de la principal Institución protectora -

del Menor en nuestro país el Sistema D.I.F. el cual es el instrumento del

Gobierno de la Reptiblica encargado de aplicar sus programas de asistencia

social, dirigidos a rortalcccr la organización Iamiliar impulsando el sano 

crecimiento físico y mt"ntal de la nifü'!Z. 

13.-Patria potestad es una racultnd exclusiva derivada de la f!. 

liación que se les otorga a los ascendientes sobre sus hijos menores de -

edad no emanclpadoR, que CQnsiote en un conjunto de derechos, ·deberes y --
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obligaciones sobre su persona y bienes, con lo f'inalidad de procurarles -

asistencia y protección, dependiendo la custodia de los menores, es declr

de si vigilancia y cuidado de la filiaci6n, ésta figura jurídica posee -

ciertas características para su desempeño. 

14.-El ejercicio de la patria potestad corresponde a aquellos -

quienes jurídicamente estan obligados, consistiendo en dar cumplimiento a

lo establecido dentro de la Ley, es decir hacer valer los derechos de los

menores que estan bajo su cuidado, asi como de cumplir con sus obligacio

nes quienes ejercen la patria potestad. Estableciendose en el artículo 444 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal las causas por las cua -

les se da la perdida de ln patria potestad. 

15.-La diferencia que existe entre la patria potestad y la tut!:. 

la es que la primera se deriva exclusivamente de la filiaci6n y st'.l ejerce

únicamente sobre menores de edad, en tanto que la tutela tit:!ne por objeto

la representación y asistencia de los incapacitados mayorP.s de edad y de -

los menores de edad no sujetos a patria potestad. 

16.-Respecto a los efectos de la perdida de la patria poteGtad

en relación con los menores víctimas de delito, considero que no es fácll

para nadie asumir nctitudes de Juez y arrancar e un niño de su hogar, al -

castigar a los padres golpeadores procesándolos o encarcelándolcs no es la 

soluc16n, yn que se deja en completo abandono a los hijos o crearía en el

culpnblc nuevos rencores contra loo niñ0s, no es el castigo lo que se dis

cute, el sacnr a un niño de su hogar no asegura que recibirá el amor y la-

atención necesarios para snn0 desorrol lo. 
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17 .-En conclusión considero de suma importancia hacer todo el -

esfuerzo para rehabilitar a la f'amilin y f'acilitar el regreso del niño ma!_ 

tratado a sus padres tan pronto como sea posible tomando en consideraci6n

que los padres maltratadores son seres humanos enf'ermos y que requieren de 

ayuda para rehabilitar y poder reparar el daño causado a sus hijos, porque 

no se les esta quitando los hijos a los padres, sino a los menores se les

esta qui tanda ese derecho a la patero id ad a que todos tenemos derecho, ya

que la familia como unidad debe ser estimulada, logrando nuestro objetlvo

mediantf! la orientaci6n o quienes no lo soliciten, porque estaremos cola

borando para nuestros niños evi tándolcs o al menos disminuyendo los malos

tratos de que son objeto. 
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